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BOLETIN n ü i i i i i f l 

EX* 
T f j r 

O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Depósito Legal M-2-1958 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

recih e n t e °< u e l o s señores Alcaldes y Secretarios 
t, ' a n este B O L E T Í N , dispondrán que se deje un 

Piar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del siguiente. 

fon , S T A A C J ° N : Calle de CasteUó, núm. 107. Telé-
De V 2 6 2 1 2 32. Madrid-6. — Horario de caja: 
M V

 ü l e z a trece horas.—Talleres: Polígono Industrial 
«'Portillo-. Calle Primera, s/n. Teléfono: 651 37 00. 

Alcobendas (Madrid). 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I O N 

Trimestre, 1.125 pesetas; semestre, 2.250 pesetas, y anual, 
4.200 pesetas. 

Precio de venta de cada ejemplar 15 pesetas; con más 
de cinco fechas de atraso 17 pesetas, y con fecha superior 

20 pesetas. 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administración 
del B O L E T Í N O F I C I A L , calle de Castelló, núm. 107, Madrid-6. 
Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 
Administración, con inclusión del importe por giro postal. 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

De rada texto que se publique en el B O L E T Í N O por 
anuncios en general será de 125 pesetas por línea 

o fracción. 

Las líneas se miden por el total del espacio que 
ocupa el anuncio. 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca p e>rr » -
necen abiertos al público desde las diez a las traca horas, tooo* 
los días laborables, en Miguel Angel. 25. segunda planta. 

l : 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L 

D E M A D R I D 
e«on de Fomento.—Negociado 1. 

e| a r t í C ° i n f o r m i d a d c o n 1 0 dispuesto en 
gimen i 2 8 8 d e l a vigente l e v d e R é " 
cimie n t

 a 1 ' s e p o n e e n P " b l l C O cono-
de Mar? q U C e s t a diputación Provincial 
derao;^ l d n a resuelto tomar en consi-
el p ¡ : 1 0 n ' a los efectos de su ejecución, 
e| Q ° í [ ? c t 0 sobre mejoras de curvas en 

£ " v - 33 de Alcobendas a Barajas. 
e X p u

 s u virtud, dicho proyecto queda 
arrjb e n l a S e c c » ó n y Negociado que 
d ¡ e z

 a S e indican, durante las horas de 
hábj] e

a t r e c e » P°r plazo de quince días 
f °rmii ' p a r a q u e ' e n s u c a S o ' s e P u e d a n 

otr 0 s . reclamaciones en el plazo de 
r e s o i v

 q u i n c e , t r a r , scurr idos los cuales se 
M , r*,*o procedente. 

creta- l d ' 3 1 d e J u l i o d e 1 9 8 1 - — E 1 S t í " 
1 0 accidental J Nicolás Carmona. 

-(O.—44.605) 

Ue 
el a r t - C O n f o r m i d a d con lo dispuesto en 
Rimen i 0 2 8 8 d e , a vigente l e v d e R é " 
c'm¡ent s e p o n e e n Publico cono-
de . V i a r ? q u e e s t a Diputación Provincial 
d e r a c i ó

 l d na resuelto tomar en consi-
el p r o

 n ' a los efectos de su ejecución. 
En 0 sobre accesos a Coslada. 

ex P u e

 s u virtud, dicho proyecto queda 
arriba

 6 0 l a S e c c i ó n y Negociado que 
d i e z

 S e 'ndican, durante las horas de 
hábiles t r e c e » P ° R Plazo de quince días 
formui' P a r a ^ e , en su caso, se puedan 
otr 0 s

 3 r - r e c l a m a c i o n e s en el plazo de 
r e s o l V e ^ l n c e » t r a n scur r idos los cuales se 

ju a l o procedente. 
«retar- ' 3 1 d e l ' u l i o d e 1981.—El Se-

5 accidental. J. Nicolás Carmona. 
( 0.—44.606) 

S A I Í I L N I S T E R I O D E T R A B A J O , 
. ^ N » > A D Y S E G U R I D A D S O C I A L 

RACIÓN TERRITORIAL DE SANIDAD 
T SEGURIDAD SOCIAL DE MADRID 

NOTIFICACIONES 
r r , t o

0 n Juan Reig Martín. Delegado Te-
r i d a d

l a l de Madrid de Sanidad y Segu-
a ) a

 s °cia l . por la presente hace saber 
rí a A m P r e s a Pedro Alonso Luengo, Ma-
S á n c í ; n t o n i a Rodilla y "Construcciones 
te | 2 Hernández" (solidarios) que an
otad ' m p o s i b i l i d a d , 'por ausencia e ig-
ta d o 5 Paraderos, de comunicarles el ac-
u n ; ' n f r a c c i ó n número 156 de 1981. por 
, i f¡ca ! ¡ 0 r t e de 10.000 pesetas, se les no-
Punt acuerdo con lo dispuesto en el 
d e p° ^rcero del artículo 80 de la ley 
d e ;. , r o c e dimiento Administrativo de 17 

, U I | ° de 1958 ("Boletín Oficial del Es

tado" del 18), y se les advierte que a 
partir del día siguiente al de la publi
cación de esta notificación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia se contará los 
plazos legales oportunos. 

Madrid! a 14 de julio de 1981.—De 
orden del ilustrísimo señor Delegado, el 
Secretario- general (Firmado). 

(G. C—8.574) 

Don Juan Reig Martín, Delegado Te
rritorial de Madrid de Sanidad y Segu
ridad Social, por la presente hace saber 
a la empresa " E l Barril de Oro" que an
te la imposibilidad, por ausencia e igno
rado paradero, de comunicarla el acta de 
obstrucción número 160 de 1981. por un 
importe de 15.000 pesetas, se la notifi
ca de acuerdo con lo dispuesto en el 
punto tercero del artículo 80 de la ley 
de Procedimiento Administrativo de 17 
de julio de 1958 ("Boletín Oficial del Es
tado" del 18), y se la advierte que a par
tir del día siguiente al de la publicación 
de esta notificación en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia se contará los pla
zos legales oportunos. 

Madrid, a 14 de julio de 1981—De 
orden del ilustrísimo señor Delegado, el 
Secretario general ("Firmado). 

(G. C—8.575) 

Don Juan Reig Martín, Delegado Te
rritorial de Madrid de Sanidad y Segu
ridad Social, por la presente hace saber 
a la empresa Juan Roger que ante la 
imposibilidad, por ausencia e ignorado 
paradero, de comunicarle el acta de obs
trucción número 161 de 1981, por un 
importe de 15.000 pesetas, se le notifica 
de acuerdo con lo dispuesto en el punto 
tercero del artículo 80 de la ley de Pro
cedimiento Administrativo de 17 de ju
lio de 1958 ("Boletín Oficial del Estado" 
del 18), y se le advierte que a partir del 
día siguiente al de la publicación de esta 
notificación en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia se contará los plazos lega-, 
les oportunos. 

Madrid, a 14 de julio de 1981.—De 
orden del ilustrísimo señor Delegado, el 
Secretario general (Firmado). 

(G. C—8.576) 

Don Juan Reig Martín. Delegado Te
rritorial de Madrid de Sanidad y Segu
ridad Social, por la presente hace saber 
a la empresa Alberto Morales Sánchez 
que ante la imposibilidad, por ausencia 
e ignorado paradero, de comunicarle el 
acta de infracción número 180 de 1981. 
por un importe de 6.000 pesetas, se le 
notifica de acuerdo con lo dispuesto en 
el punto tercero del artículo 80 de la 
ley de Procedimiento Administrativo de 
17 de julio de 1958 ("Boletín Oficial del 

Estado" del 18), y se le advierte que a 
partir del día siguiente al de la publi
cación de esta notificación en el B O L E 
TÍN OFICIAL de la provincia se contará 
los plazos legales oportunos. 

Madrid, a 14 de julio de 1981—De 
orden del ilustrísimo señor Delegado, el 
Secretario general (Firmado). 

(G. C—8.577.) 

Don Juan Reig Martín", Delegado Te
rritorial de Madrid de Sanidad y Segu
ridad Social, por la presente hace saber 
a la empresa María de los Angeles Mera 
Crespo que ante la imposibilidad, por au
sencia e ignorado paradero, de comuni
carla el acta de infracción número 181 
de 1981, por un importe de 50.000 pe
setas, se la notifica de acuerdo con lo 
dispuesto en el punto tercero del artícu
lo 80 de la ley de Procedimiento A d 
ministrativo de 17 de julio de 1958 ("Bo
letín Oficial del Estado" del 18), y se la 
advierte que a partir del día siguiente al 
de la publicación de esta notificación en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia se 
contará los plazos legales oportunos. 

Madrid, a 14 de julio de 1981.—De 
orden del ilustrísimo señor Delegado, el 
Secretario general (Firmado). 

(G. C—8.578) 

Don Juan Reig Martín, Delegado Te
rritorial de Madrid de Sanidad y Segu
ridad Social, por la presente hace saber 
a la empresa Antonio de la Fuente Co
lorado que ante la imposibilidad, por 
ausencia e ignorado paradero, de comu
nicarle el acta de infracción número 190 
de 1981. por un importe de 50.000 pe
setas, se le notifica de acuerdo con lo 
dispuesto en el punto tercero del artícu
lo 80 de la ley de Procedimiento Ad
ministrativo de 17 de julio de 1958 ("Bo
letín Oficial del Estado" del 18), y se 
le advierte que a partir del día siguien
te al de la publicación de esta notifica
ción en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia se contará los plazos legales opor
tunos. 

Madrid, a 14 de julio de 1981.—De 
orden del ilustrísimo señor Delegado, el 
Secretario general (Firmado). 

(G. C—8.579) 

Don Juan Reig Martín. Delegado Te
rritorial de Madrid dé Sanidad y Segu
ridad Social, por la presente hace saber 
a la empresa Pedro Gómez Ruiz que ante 
la imposibilidad, por ausencia e ignora
do paradero, de comunicarle el acta de 
infracción número 193 de 1981, por un 
importe de. 50.000 pesetas, se le notifica 
de acuerdo con lo dispuesto en el pun
to tercero del artículo 80 de la ley de 
Procedimiento Administrativo de 17-de 

julio de 1958 ("Boletín Oficial del Esta
do" del 18), y se le advierte que a par
tir del día siguiente al de la publicación 
de esta notificación en *el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia se contará los pla
zos legales oportunos. 

Madrid, a 14 de julio de 1981.—De 
orden del ilustrísimo señor Delegado, el 
Secretario general (Firmado). 

(G. C—8.580) 

Don Juan Reig Martín, Delegado Te
rritorial de Madrid de Sanidad y Segu
ridad Social, por la presente hace saber 
a la empresa "Los Girasoles" que ante la 
imposibilidad, por ausencia e ignorado 
paradero, de comunicarla el acta de in
fracción ruymero 246 de 1981, por un 
importe de 5.500 pesetas, se la notifica' 
de acuerdo con lo dispuesto en el pun
to tercero del artículo 80 de la ley de 
Procedimiento Administrativo de 17 de 
julio de 1958 ("Boletín Oficial del Es
tado" del 18), y se la advierte que a par
tir del día siguiente al de la publicación 
de esta notificación en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia se contará los pla
zos legales oportunos. 

Madrid, a 14 de julio de 1981.—De 
orden del ilustrísimo señor Delegado, el 
Secretario general (Firmado). 

(G. C—8.581) 

Don Juan Reig Martín, Delegado Te- ' 
rritorial de Madrid de Sanidad y Segu
ridad Social, por la présenle hace saber 
a la empresa "Los Girasoles" que ante 
la imposibilidad, por ausencia e ignora
do paradero, de comunicarla el acta de 
obstrucción número 247 de 1981, por un 
importe de 5.800 pesetas, se la notifica 
de acuefdo con lo dispuesto en el pun
to .tercero del artículo 80 de la ley de 
Procedimiento Administrativo de 17 de 
julio de 1958 ("Boletín Oficial del Esta
do" del 18). y se la advierte que a par
tir del día siguiente al de la publica
ción de esta notificación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia se contará los 
plazos legales oportunos. 

Madrid, a 14 de julio de 1981/-De 
orden del ilustrísimo señor Delegado, el 
Secretario general (Firmado). 

(G. C—8.582) 

Don Juan Reig Martín. Delegado Te
rritorial de Madrid de Sanidad y Segu
ndad Social, por la presente hace saber 
a la empresa "Estudio y i Programación 
de Inversiones. S. A . " que ante la impo
sibilidad, por ausencia e ignorado para
dero, de comunicarla el acta de infrac
ción número 250 de 1981, por un im
porte de 5.500 pesetas, se la notifica de 
acuerdo con lo dispuesto en el punto ter
cero del artículo 80 de la ley de Proce-
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dimiento Administrativo de 17 de julio 
de 1958 ("Boletín Oficial *del Estado" 
del 18), y se la advierte que a partir del 
día siguiente al de la publicación de esta 
notificación en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia se contará los plazos legales 
oportunos. 

Madrid, a 14 de julio de 1981.—De 
orden del ilustrísimo señor Delegado, el 
Secretario general (Firmado). 

(G. C—8.583) 

Don Juan Reig Martín, Delegado Te
rritorial de Madrid de Sanidad y Segu
ridad Social, por la presente hace saber 
a la empresa "Unión Española de Defen
sa Contra la Droga" que ante la imposi
bilidad, por ausencia e ignorado parade
ro, de comunicarla el acta de infracción 
número 256 de 1981, por un importe de 
5:500 pesetas, se la notifica de acuerdo 
con lo dispuesto en el punto tercero del 
artículo 80 de la ley de Procedimiento 
Administrativo de 17 de julio de 1958 
("Boletín Oficial del Estado" del 18). y 
se la advierte que a partir del día si
guiente al de la publicación de esta no
tificación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia se contará los ..plazos legales 
oportunos. , 

Madrid, a 14 de julio de 1981.—De 
orden del ilustrísimo señor Delegado,' el 
Secretario general (Firmado). 

(G. C—8.584) 

Don Juan Reig Martín, Delegado Te
rritorial de Madrid de Sanidad y Segu
ridad Social, por la presente hace saber 
a la empresa "Cafetería Lama" que ante 
la imposibilidad, por ausencia e ignora
do paradero, de comunicarla el acta de 
infracción número 278 de 1981, por un 
importe de 2.500 pesetas, se le notifica 
de acuerdo con lo dispuesto en el pun
to tercero del artículo 80 de la ley de 
Procedimiento Administrativo de 17 de 
julio de 1958 ("Boletín Oficial del Es
tado" del 18), y se la advierte que a 
partir del día siguiente al de la publica
ción de esta notificación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia se contará los 
plazos legales oportunos. 

Madrid, a 14 de julio de 1981.—De 
orden del ilustrísimo señor Delegado, el 
Secretario general (Firmado). 

(G. C—8.588) 

Don Juan Reig Martín, Delegado Te
rritorial de Madrid de Sanidad y Segu
ridad Social, por la presente hace saber 
a la empresa "Asesoramiento Técnico de 
Empresas" ("Atemsa") que ante la im
posibilidad, por ausencia e ignorado pa
radero, de comunicarla el acta de obs
trucción número 257 de 1981, por un 
importe de 5.800 pesetas, se la notifica 
de acuerdo con lo dispuesto en el pun
to tercero del artículo 80 de la ley de 
Procedimiento Administrativo de 17 de 
julio de 1958 ("Boletín Oficial del Es
tado" del 18), y se la advierte que a 
partir del día siguiente al de la publi
cación de esta notificación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia se contará los 
plazos* legales oportunos. 

Madrid, a 14 de julio de 1981.—De 
orden del ilustrísimo señor Delegado, el 
Secretario general (Firmado). 

(G. C—8.585) 

Don Juan Reig Martín, Delegado Te
rritorial de Madrid de Sanidad y Segu
ridad Social, por- la presente hace saber 
a la empresa "Asesoramiento Técnico de 
Empresas" ("Atemsa") que ante la im
posibilidad, por ausencia e ignorado pa
radero, de comunicarla el acta de infrac
ción número 258 de 1981, por un im
porte de 15.000 pesetas, se la notifica de 
acuerdo con lo dispuesto en el punto ter
cero del artículo 80 de la ley de Proce
dimiento Administrativo de 17 de juHo 
de 1958 ("Boletín Oficial del Estado' 
del 18), y se, la advierte que a partir 
del día siguiente al de la publicación de 
esta notificación en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia se contará los plazos le
gales oportunos. 

Madrid, a 14 de julio de 1981.—De 
orden del ilustrísimo señor Delegado, el 
Secretario general (Firmado). 

(G. C—8.586) 

Don Juan Reig Martín, Delegado Te
rritorial de Madrid de Sanidad y Segu
ridad Social, por la presente hace saber 
a la empresa "Grupo Argos, S. A . " que 
ante la imposibilidad, por ausencia e ig
norado paradero, de comunicarla el ac
ta de infracción número 417 de 1981, por 
un importe de 50.000 pesetas, se la no
tifica de acuerdo con lo dispuesto en 
el punto tercero del artículo' 80 de la, 
ley de Procedimiento Administrativo de 
17 de julio de 1958 ("Boletín Oficial del 
Estado" del 18), y se la advierte que a 
partir del día siguiente al de la publi
cación de esta notificación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia se contará los 
plazos legales oportunos. 

Madrid, a 14 de julio de 1981.—De 
orden del ilustrísimo señor Delegado, el 
Secretario general (Firmado). 

(G. C—8.589) 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y ENERGIA 

DELEGACION PROVINCIAL DE MADRID 
Sección de Industria 

Don Juan Reig Martín, Delegado Te
rritorial de Madrid de Sanidad y Segu
ridad Social, por la presente hace saber 
a la empresa "Ramón Iruretagoyena, So
ciedad Anónima" que ante la imposibi
lidad, por ausencia e ignorado paradero, 
de comunicarla el acta de obstrucción 
número 259 de 1981, por un importe de 
5.000 pesetas, se la notifica de acuerdo 
con lo dispuesto en el punto tercero del 
artículo 80 de la ley de Procedimiento 
Admiinstrativo de 17 de julio de 1958 
("Boletín Oficial del Estado" del 18), y 
se la advierte que a partir 'del día si
guiente al de la publicación de esta no
tificación en el B O L E T Í N OFICIAL de la 
provincia se contará los plazos legales 
oportunos. 

Madrid, a 14 de julio de 1981.—De 
orden del ilustrísimo señor Delegado, el 
Secretario general (Firmado). 

(G. C—8.587) 

A U T O R I Z A C I O N A D M I N I S T R A T I V A 
DE INSTALACION ELECTRICA 

26A-3.415 y 26AL-866 
A los efectos prevenidos en el artícu

lo 9.° d 1 Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre somete a información pública 
la petición de un centro de transforma
ción intemperie y una línea de M . T„ cu
yas características especiales se señalan 
a continuación: 

a) Peticionario: Don Jacinto Ontani-
llas Azaña. 

b) Lugar donde se va a -establecer la 
instalación: En Alcorcón (Madrid), ca
mino de Alcorcón a Pozuelo. Domicilio: 
Huertas, 14, Alcorcón. 

c) Finalidad de la instalación: Sumi
nistro de energía eléctrica a la finca pro
piedad del peticionario. 

d) Características principales: Centro 
de transformación intemperie de 25 K V A , 
relación 20.000/380-220 voltios. Línea a 
20 K V de 320 metros de longitud, con 
origen en línea de "Hidroeléctrica Espa
ñola, S. A . " , y final en el C. T., de 25 
K V A citado. Se empleará conductor A l -
Ac. de 21,10 milímetros cuadrados y apo
yos metálicos. 

e) Procedencia de los materiales: Na
cional. 

f) Presupuesto: 328.600 pesetas. 
Lo que se hace público para que pue

da ser examinado el proyecto 1e la ins
talación en esta Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria y Energía, 
sita en esta capitaL calle del General 
Díaz Porlier, núm. 35, y formularse al 
mismo tiempo las reclamaciones, por du
plicado, que se estimen oportunas den
tro del plazo de treinta días, contados a 
partir del siguiente al de la publicación 
de este anuncio. 

Madrid, 20 de julio de 1981.- El De
legado provincial (Firmado). 

(G. C—8.674) <0.--44.389) 

octubre, se somete a información pública 
la petición de instalación de un centro 
de transformación y una línea de M . T., 
cuyas características especiales se .seña
lan a continuación: 

a) Peticionario: "Exinco, S. A . " . 
b) Lugar donde se va a establecer la 

instalación: En Valdeavero (Madrid), a 
la altura del Km. 15 de la carretera dc 
Alcalá de Henares - Valdeavero. Domici
l io : En Madrid, calle Corazón de María, 
número 6. 

c) Finalidad de la instalación: Sumi
nistro de energía eléctrica a una finca 
propiedad del peticionario. 

d) Características principales: Centro 
de transformación de 100 K V A , relación 
20.000/380 - 220 voltios y línea a 20 
K V , aérea, de 280 metros, con ^origen 
en línea de "Hidroeléctrica Española, So
ciedad Anónima", y final, en principio, de 
línea subterránea de 169 metros de lon
gitud, con final en el C. T., de 100 K V A , 
citado. Se empleará conductor A l - A c 54,6 
milímetros cuadrados y apoyos metá
licos. 

e) Procedencia de los materiales: Na
cional. 

f) Presupuesto: Centro de transío--
mación, 1.946.000 pesetas, y línea, pese
tas 813.245. 

Lo que se hace público para que pue
dan ser examinados los proyectos de la 
instalación en esta Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria y Energh, 
sita en esta capital, calle del General 
Díaz Porlier, núm. 35, y formularse, al 
mismo tiempo las reclamaciones, por du
plicado, que se estimen oportunas den
tro del plazo de treinta días, contados a 
partir del siguiente, al de la publicación 
de este anuncio. 

Madrid, 20 de julio de 1981.—El De
legado provincial (Firmado). 

(G. C—8.675) (O.—44.390) 

A U T O R I Z A C I O N A D M I N I S T R A T F V A 
DE INSTALACION E L E C T R I C A 

26A-3.516 y 26AL-867 
A los efectos prevenidos en el artícu

lo 9> del Decreto 2617/1966, de 20 de 

A U T O R I Z A C I O N A D M I N I S T R A T I V A 
DE INSTALACION E L E C T R I C A 

55A-9-24 
A los efectos prevenidos en el artícu

lo 9.° del Decreto 2617/1966, de 20 dc 
octubre, se somete a información oúbliea 
la petición de instalación de un centro 
de transformación, cuyas características 
especiales se señalan a continuación: 

a) Peticionario: Don Carlos Mejías. 
b) Lugar donde se va a establecer la 

instalación: En Torrejón de la Calzada 
(Madrid), carretera de Griñón, K m . 0,8, 
margen izquierda. (Domicilio: Avenida de 
Menéndez de Pelavo, núm. 57, Madrid). 

c) Finalidad de la instalación: Sumi
nistro de energía eléctrica para las insta
laciones de muebles M M . GG. 

d) Características principales: Centro 
de transformación de 250 K V A , relación 
15.000/380-220 voltios. 

e) Procedencia de los materiales: Na
cional. 

f) Presupuesto: 910.054 pesetas. 
Lo que se hace público para que pue

da ser examinado el proyecto de la ins
talación en esta Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria y ¿nergia, 
sita en esta capital, calle del Central 
Díaz Porlier, núm. 35, y formularse al 
mismo tiempo las reclamaciones, por du
plicado, que se estimen oportunas den
tro del plazo de treinta días, contados a 
partir del siguiente al de h publicación 
de este anuncio. 

Madrid, 17 de julio de 1981.—El De^ 
legado provincial (Firmado). 

(G. C—8.676) (O.—44.391) 

d) Características principales: Tres 
centros de transformación de 2 X 63 
K V A , 15.000/280-220 voltios, y red sub
terránea a 15.000/380-220 volties de in
terconexión de dichos centros. s 

e) Procedencia de los materiales: Na
cional. 

f) Presupuesto: 13.474.073 pesetas- . 
Lo que se hace público para que P** 

da ser examinado el proyecto de la l 0*j 
talación en esta Delegación Provine** 
del Ministerio de Industria y Energy 
sita en esta capital, calle del Genera 
Díaz Porlier, núm. 35, y formularse » 
mismo tiempo las reclamaciones, P c l " £ ' 
plicado, que se estimen oportunas de 
tro del plazo de.treinta días, contados 
partir del siguiente al de la publicaciO 
de este anuncio. 

Madrid, 17 de julio de 1981.—El ° c ' 
legado provincial (Firmado). 

(G. C—8.677) (O.—44.392) 

A U T O R I Z A C I O N ADMINISTRAT I V A 
DE I N S T A L A C I O N vELECTRICA 

50A-2.237 
A los efectos prevenidos en el artícu

lo 9.° del Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre, se somete a información pública 
la petición de instalación de tres centros 
de transformación, cuyas caracteríticas 
especiales se señalan a continuación: 

a) Peticionario: "Visomsa". 
b) Lugar donde se va a establecer la 

instalación: En Madrid, Ronda del Sur, 
carretera Hormigueras, Poblado de la 
Alegría y el campo colindante con el fe
rrocarril de Vallecas a Santa Catalina. 

c) Finalidad de la instalación: Sumi
nistro de energía eléctrica a la Urbaniza
ción del Pozo del Tío Raimundo. 

líne^ 
de relación 20.000/380-220 voltios, 

aérea de 15/20 K V A , de 226 metros u ' 
longitud, con origen en línea de H- E- • 
final en el C. T., tipo intemperie, de 
K V A . Conductor A l - A c de 31.10 milí
metros cuadrados de sección y ap o V 

metálicos. 
e) Procedencia de los materiales: N a 

cional. 
f) Presupuesto: 643.666 pesetas. 
Lo que se hace público para que p u e 

da ser examinado el proyecto de la 
talación en esta Delegación Pro/inc' J 

del Ministerio de Industria y Ene'P1.' 
sita en esta capital, calle del Gene1" 
Díaz Porlier, núm. 35, y formularse ' 
mismo tiempo las reclamaciones, poi' *rn. 
plicado, que se estimen oportunas de-
tro del plazo de treinta días, contados 
partir del siguiente al de la publicad 
de este anuncio. 

Madrid, 10 de julio de 1981.—El ^ 
legado provincial (Firmado). 

(G. C—8.678) (O.—44.393> 

A U T O R I Z A C I O N A D M I N I S T R A T I v A 

DE I N S T A L A C I O N ELECTRICA 
55A-13-36 

A los efectos prevenidos en el a r ^ ' % 
lo 9.° del Decreto 2617/1966, de ¿? 3 

octubre, se somete a información P u D ' 0 

la petición de instalación de un cen 
de transformación, centro de s e C C ' ° v a s 
miento y acometida subterránea, cuy ̂  
características especiales se señalan 
continuación: r'n¡c f l 

a) Peticionario: Compañía Telefo 
Nacional de España. . a r la 

b) Lugar donde se va a estal blecer IH 

A U T O R I Z A C I O N A D M I N I S T R A T I V * 
DE INSTALACION ELECTRICA 

26A-3.511 y 26AL-860 
A los efectos prevenidps en el - , r t í c ' ¡ 1 " 

lo 9.° del Decreto 2617/1966, de 20 C L 

octubre, se somete a información púoii-j* 
la petición de instalación de un centr^ 
de transformación y una línea aérea, c U ' 
yas características principales se señala 
a continuación: • 

a) Peticionario: Cruz Roja Español^ / 
b) Lugar donde se va a establecer 

instalación: En el p. k. 34,600 de la c a ' 
rretera Colmenar Viejo-Miraflores de 
Sierra. 

c) Finalidad de la instalación: Su/n.1^ 
nistro de energía eléctrica a un edinC I 

de la Cruz Roja. 
d) Características principales: <-" e9 r

t

A° 
de transformación intemperie de 10 KVIV 

instalación: En Móstoles (Madrid), c , 
Humanes, s/n. (Domicilio: Ríos R 0 

número 26, Madrid). t. 
c) Finalidad de la instalación: ^ e \ e -

nistro de energía eléctrica a Central 
fónica. -

d) Características principales: C e IJ rá-
de seccionamiento, acometida subt 
nea y centro de transformación, comp ̂ A 

to por dos transformadores de 200 
cada uno, relación 15.000/380 - 22° 
tios. j^a-

e) Procedencia de los materiales-
cional. 

f) Presupuesto: 1.942.860 pese t a S

p U r 

Lo que se hace público para q u , e -^s-
da ser examinado el proyecto de , a

n C ¡ í I 
talación en esta Delegación p r °*l r gia-
del Ministerio de Industria y ^ - e f l l 
sita en esta capital, calle del <JE ¿1 
Díaz Porjier, núm. 35, y formula1"5" 
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mismo tiempo las reclamaciones, por du
plicado, que se estimen oportunas den
tro del plazo de treinta días, contados a 
Partir del siguiente al de la publicación 
de este anuncio. 

Madrid, 10 de julio de 1981— E l De
lgado provincial (Firmado). 

(G. C.—8.679) (O—44.394) 

AUTORIZACION A D M I N I S T R A T I V A 
° E INSTALACION E L E C T R I C A 

50AL-861 
i \ l o s efectos prevenidos en el artícu-
oct K d e l D e c r e t ° 2617/1966, de 20 de 
j ubre, se somete a información pública 

Petición de instalación de una línea 
señ^' cuyas- características especiales se 

n a | a n a continuación: 
s . a> Peticionario: Don Alberto Pía 
'Snes (calle Anunciación, 8, Madrid). 

: ' Lugar donde se va a establecer la 
"lalación: En Arganda del Rev (Ma-

»a>, vereda Cobatilla, camino Puente de 
arganda a Chinchón. Km. 2,700. 

• c ) Finalidad de la instalación: A l i -
entación centro de transformación tipo 

'ritempehe. 
d) Características principales: L*fnea 

títaá 3 1 5 K V ' d e 1 6 0 m e t r o s d e lon" 
"ITU *. C O n origen en línea propiedad de 

unión Eléctrica, S. A . " , y final en el 
• i . , propiedad de don Alberto Pía Sig-

t e r ' S l t u a d a en l a vereda de la Cobatilla, 
rnin 0 municipal de Arganda del Rey. 

m „ . e r n P l e a r á n en su construcción apoyos 
^ a h c o s y conductor A l - A c de 31,10 

metros cuadrados de sección. 
r¡« P r°cedencia de los materiales: Na-

*)• Presupuesto: 377.240 pesetas. 
d a o que se hace público para que pue-

ser examinado el proyecto de ia ins-
d e , a c i ° n e n esta Delegación Provincial 
sita m i s t e r i o de Industria y Energía. 
Üía7C2 e s t a c aP>tal, calle del General, 
mism 0 r l i e r - núm. 35, y formularse al 
pl¡ m ° t'empo las reclamaciones, pdr du-
t roH^ ' q u e ^ estimen oportunas den-
Part p l a z o d e treinta días, contados a 
d e

 l r del siguiente al de la publicación 
este anuncio. 

, M a d r i d , 10 ^ julio de 1981.—El De-
S d ° ° provincial (Firmado). 

U C.—8.680) (O.—44.395) 

A U T S R i Z A C I O N A D M I N I S T R A T 1 V A 
u t I N S T A L A C I O N E L E C T R I C A 

26EL-1.633 
lo 9 }°s, e f e c tos prevenidos en el artícu-
°ctubr D e c re to 2617/1966, de 20 de 
la P e t i

e ! , s e somete a información públicn 
trans Do 1 0 n d e i n s t a l a c i ó n de una línea de 
racterj t*6 d e e n e r 8 l a eléctrica, cuyas ca-
t i r , u ac ión 3 S p r m c i p a l e s S e señalan a con-

Pañ0i ^ t i c i ° n a r i o : "Hidroeléctrica Es-
call e fí Aí"> con domicilio en Madrid, 

b )

 Q e Claudio Coello, núm. 55. 
instala - a r donde se va a establecer la 
Taj 0

 C l 0 n : Estremera - Fuentidueña de 

aér e a V n a l l d a d de la instalación: Línea 
Electro M - T - ¡ncluída en el Plan de 
Mad r i d

 C l 0 n R u r a l d e l a P r o v i n c i a d e 

aéfe'a C a r ac te r í s t i cas principales: Línea 
n^a P

a - 2 0 K v » con origen en final de U-
Fuent H S t e n t e ' Primera fase, Estremera-
t r e

 l r Jueña, en el límite del término, en-
ej c stremera y Fuentidueña y final en 
lon R i" 1 • Fuentidueña de Tajo. Tiene una 
cuit0 r d e 2 - 6 8 0 metros, de un solo cir-
<lrarjQ i n d u c t o r LA-54.6 milímetros cua
c a d H C o n s t a de 18 apoyos y la capa-

u d e transporte será de 6.983 K V . 
c'0na] 0 c e d e n c i a de los materiales: Na-

f) p , ' 
L 0

 r e s u Pues to : 3.035.307 pesetas, 
da S e r

q u e se hace público para que pue-
t a l a c i ó n e X a m i n a d o e l proyecto de la ins-
d e l M 6 n e s t a -Delegación ' Provincial 
s i t a ministerio de Industria y Energía, 
biaz p ? s t a caoital, calle del General 
^ismo r• ' n u m - 3 5 ' ^ formularse a' 
Pücado p o l a s reclamaciones, por du-
t r ° del' ? U e s e estimen oportunas den-
Parti. H

p l a z o de treinta días, contados a 
Q e l siguiente al de la publicación 

e este 

l e8ad 0

 d ' 1 7 de julio de 1981.—El De-
(CJ p r o v i n c i a l (Firmado). 

' C—8.681) (O—44.396) 

anuncio. 

A U T O R I Z A C I O N A D M I N I S T R A T I V A 
DE INSTALACION E L E C T R I C A 

50AL-863 
A los efectos prevenidos en el artícu

lo 9." del Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre, se somete a información pública 
la petición de instalación de una línea de 
15 K V , cuyas características especiales se 
señalan a continuación: 

a) Peticionario: "Villanueva v Milla , 
Sociedad Anónima". 

b) Lugar" donde se va a establecer la 
instalación: Tin Colmenar del Arroyo 
(Madrid), carretera de Alcorcón - Plasen-
cia, Km. 34. 

c) . Finalidad de la instalación: Sumi
nistro de energía eléctrica a una estación 
de servicio. 

d) Características principales: Línea 
a 15 K V . con origen en línea de "Unión 
Eléctrica, S. A . " , y final en el C. T., pro
piedad del peticionario, con una longitud 
de 140 metros. Conductor A l - A c 31,10 
milímetros cuadrados y apoyos metálicos. 

e) Procedencia de los materiales: Na
cional. 

f) Presupuesto: 155.811 pesetas. 
Lo que se hace público para que pue

da ser examinado el proyecto de ¡a ins
talación en esta Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria y Ene.gia, 
sita en esta capital, calle del General 
Díaz Porlier, núm. 35, y formularse al 
mismo tiempo las reclamaciones, por du
plicado, que se estimen oportunas den
tro del plazo de treinta días, contados a 
partir del siguiente al de la publicación 
de este anuncio. 

Madrid, 17 de julio de 1981.—El .De
legado provincial (Firmado). 

(G. C—8.682) (0.-44,397) 

AYUNTAMIENTOS 
.. N A V A L C A R N E R O 

Presupuesto ordinario 
En la Intervención de esta Entidad Lo

cal se halla expuesto al público el Pre
supuesto ordinario para# el ejercicio de 
1981, junto con el acuerdo definitivo de 
aprobación adoptado por la Corporación 
en sesión celebrada en fecha 23 de ju
lio de 1981, y con el quorum fijado en 
el artículo tercero del Real Decreto-
ley. 3/1981, de 16 de enero, cuyo resu
men po*r capítulos es el siguiente: 

INGRESOS 
Pesetas 

28.510.203 

4.962.520 

36.620.486 

A . Operaciones corrientes. 
Capítulo 1. 

Impuestos directos 
Capítulo 2. 

Impuestos indirectos 
Capítulo 3. 

Tasas y otros ingresos .. 
Capítulo 4. 

Transferencias corrientes ... 22.377.902 
Capítulo 5. 

Ingresos patrimoniales ... 3.592.614 
B. Operaciones de capital. 

Capítulo 6. 
Enajenación de inversiones 

reales — 
Capítulo 7. 

Transferencias de capital... — 
Capítulo 8. 

Variación de activos finan
cieros — 
Capítulo 9.f 

Variación de pasivos finan
cieros — 

Total ingresos ... 
% GASTOS 

A. Operaciones corrientes. 
Capítulo 1. 

Remuneraciones del perso
nal ... ... ... 
Capítulo 2. 

Compra de bienes corrien
tes y de servicios 
Capítulo 3. 

Intereses 
Capítulo 4. 

Transferencias corrientes ... 

96.063.725 

Pesetas 

51.270.353 

22.381.513 

68.007 

5.473.870 

B . Operaciones de capital. 
Capítulo 6. 

Inversiones reales • \ - \ - ••• 
Capítulo 7. 

Transferencias de capital..-
Capítulo 8. 

Variación de activos finan
cieros i 
Capítulo 9. 

Variación de pasivos finan
cieros 

Pesetas 

11.300.000 

2.094.482 

3.375.500 

Total gastos 96.063.725 
En Navalcarnero, a 27 de julio de 

1981.—El Alcalde (Firmado). 
(G. C—8.857) (O—44.550) 

V I L L A N U E V A DE LA CAÑADA 
Presupuesto de inversiones 

En la Intervención de esta Entidad Lo
cal se halla expuesto al publico el Pre
supuesto de inversiones para el ejerci
cio de 1981, junto con el acuerdo defi
nitivo de aprobación adoptado por la 
Corporación en sesión celebrada en fecha 
30 de julio de 1981, y cor el quorum 
fijado.en el artículo tercero del Real De
creto-ley 3/1981, de 16 de enero, cuyo 
resumen por capítulos es el siguiente: 

INGRESOS 
Pesetas 

A . Operaciones corrientes. 
Capítulo 1. 

Impuestos directos 
Capítulo 3. 

Tasas y otros ingresos ... 
B . Operaciones de capital. 

Capítulo 6. 
Enajenación de inversiones 

reales 
Capítulo 7. 

Transferencias de capital .. 
Capítulo 8. 

Variación de activos finan
cieros 
Capítulo 9. 

Variación de pasivos finan 
cieros 

Total ingresos 

GASTOS 

B. Operaciones de capital. 
Capítulo 6. 

Inversiones reales 
Capítulo 7. 

Transferencias de capital... 
Capítulo 8. 

Variación de activos finan
cieros 
Capítulo 9. 

Variación de pasivos finan
cieros 

2.148.230 

40.929.030 

43.077.350 

Pesetas 

43.077.350 

Total gastos 43.077.330 
En Villanueva de la Cañada, a 31 de 

julio de 1981.—El Alcalde (Firmado). 
(G. C—8.964) ' (O.—44.598) 

Presupuesto ordinario 
En la Intervención de esta Entidad Lo

cal se halla expuesto al público el Pre
supuesto ordinario para' el ejercicio de 
1981. junto con el acuerdo definitivo de 
aprobación adoptado por la Corporación 
en sesión celebrada en fecha 30 de ju
lio de 1981, y con el quorum fijado en 
el artículo tercero del Real Decreto-
ley 3/1981, de 16 de enero, cuyo resu
men por capítulos es el siguiente: 

INGRESOS 

A . Operaciones corrientes. 
Capítulo 1. 

Impuestos directos 
Capítulo 2. 

Impuestos indirectos 
Capítulo 3. 

Tasas y otros ingresos ... 
Capítulo 4. 

Transferencias corrientes ... 
Capítulo 5. 

Ingresos patrimoniales ... 

Pesetas 

17.630.300 

804.260 

6.952.909 

2.750.450 

5.965.224 

Pesetas 

B. Operaciones de capital. 
Capítulo 6. 

Enajenación de inversiones 
reales — 
Capítulo 7. 

Transferencias de capital... — 
Capítulo 8. 

Variación de activos finan
cieros ... — 

, Capítulo 9. 
Variación de pasivos finan

cieros 

Total ingresos 34.103.143 

GASTOS 
Pesetas 

A . Operaciones corrientes. 
Capítulo 1. 

Remuneraciones del perso
nal 7.731.119 
Capítulo 2. 

Compra de bienes corrien
tes y de servicios 15.834.000" 
Capítulo 3. 

Intereses i — 
Capítulo 4. 

Transferencias corrientes ... 541.031 
B. Operaciones de capital. 

Capítulo 6. 
Inversiones reales — 

Capítulo 7. 
Transferencias de capital... 10.996.993 

Capítulo 8. 
Variación de activos finan

cieros — % 
Capítulo 9. 

Variación de pasivos finan
cieros ... — 

Total gastos 34.103.1.43 
En Villanueva de la Cañada, a 31 de 

julio de 1981.—El Alcalde (Firmado). 
(G. C—8.965) (O.—44.599) 

C O L L A D O M E D I A N O 
Se encuentra expuesto al público en 

la Secretaría de este Ayuntamiento, el 
pliego de condiciones económico-admi
nistrativas que ha de regir la subasta pú
blica para el arriendo del servicio de lim
pieza del Grupo Escolar y otros locales 
de esta localidad, al amparo del artículo 
24 del Reglamento de Contratación de 
9 de enero de 1953, pudiéndose presen
tar reclamaciones durante el plazo de ocho 
días hábiles a partir del siguiente en que 
se aparezca este anuncio en el "Boletín 
Oficial del Estado". 

Asimismo se hace constar que, debido 
a lo avanzado del tiempo para empezar 
a prestar el servicio, la Corporación mu
nicipal a tener del artículo 1.9 del Re
glamento de Contratación de las Corpo
raciones Locales, acordó reducir los pla
zos de convocatoria para la licitación a 
la mitad, empezándose a cont,ar el plazo 
para la admisión de proposiciones a par
tir del siguiente día en que termine la 
expesición al público del pliego de con
diciones que se publicará en el BOI.KTIN 
OFICIAL de la provincia y Estado, siendo 
este último el que determinará los plazos 
en razón con su aparición, anunciándose 
la subasta bajo las siguientes condi
ciones: 

1. a La subasta tiene por objeto, el 
arriendo del servicio de. limpieza del Gru
po Escolar y otros ;ocales en esta loca
lidad, en la forma establecida en la con
dición primera dei pliego de condiciones 
por el que se ha de regir la subasta. 

2. a El arriendo ha de ser prestado a 
partir del día 1 de septiembre dc 1981 y 
terminará el día 30 de junio de 1982, 
por tanto la duración del contrato ha de 
ser el del mismo período de tiempo en 
que se preste el servicio. 

3. " El importe de la adjudicación se
rá fraccionado v satisfecho mensualmente. 

4. a El tipo de licitación se cifra en ra 
cantidad de seiscientas trece mil seiscien
tas pesetas. 

5. a Los Untadores podrá limitarse a 
cubrir el tipo de licitación, o bien me
jorarle consignando cantidad concreta o 
tanto por ciento de bonificación. No será 
tenida por correcta y válida la proposición 
que contenga cifras comparativas. 

6. ' Para poder tomar parte en la su
basta es preciso acompañar a la propo-
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sición documento que acredite haber cons
tituido la garantía provisional consisten-' 
te eri el 3 por 100 del tipo de licitación. 
La garantía definitiva ascenderá al 4 por 
100 del importe de la adjudicación. 

7. El contrato se entenderá acepta
do a riesgo y ventura. 

8. ' Las proposiciones se presentarán 
en la Secretaría Municipal durante el pla
zo de diez días hábiles a partir del si
guiente en que termine la exposición al 
público del pliego de condiciones de 
acuerdo con su publicación en el "Bole
an Oficial del Estado", en horas hábiles 
de oficina, desde las diez a las trece ho
ras, bajo sobre cerrado. 

9. a La apertura de proposiciones ten
drá lugar al día siguiente hábil terminan
do el plazo de presentación de proposi
ciones a las doce horas. 

10. De resultar desierta esta primera 
subasta se celebrará una segunda en las 
mismas condiciones y circunstancias se
ñaladas para la primera, admitiéndose 
proposiciones durante el plazo de diez 
días hábiles siguientes. 

11. En lo no previsto en este anuncio 
se estará a lo dispuesto en e! correspon
diente pliego de condiciones que sirve de 
base para la subasta. 

Modelo de proposición 
Don , mayor de edad, de estado 

, de profesión vecino de 
con domicilio en (calle y número), 
con Documento Nacional de Identidad 
número expedido en (día, mes 
y año), bien enterado del pliego de con
diciones que h« de regir en la subasta 
anunciada por el Ayuntamiento de Colla
do Mediano.(Madrid), para e! arriendo del 
servicio de limpieza del Grupo Escolar y 
otros locales de esta localidad, se com
promete a realizar dicho contrato con 
sujeción estricta a Jas condiciones con
tenidas en el pliego, por el precio de 
pesetas céntimos. 

A la presente proposición se adjunta 
resguardo de depósito con fianza provi
sional y declaración de no estar afecto 
de incapacidad. 

Collado Mediano, a de de 
1981. 

Collado Mediano. 28 de julio de 1981. 
El Alcalde,- Eduardo Guillen Cuesta. 

(G. C—8.710) (O.—44.415) 

G R I Ñ O N 
Doña María Teresa Fernández-Burgos 

Navarro ha solicitado licencia para aper
tura de piscina pública con emplazamien
to en la finca Los Palomares. 

Lo que se hace público, en cumplimien
to de lo preceptuado en el artículo 30 del 
Reglamento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas, de 30 de 
noviembre de 1961, a fin de que quienes 
se consideren afectados de ! algún modo 
por la actividad de . referencia, puedan 
formular, por escrito, que presentarán en 
la Secretaría del Ayuntamiento, las obser
vaciones pertinentes, durante el plazo de 
diez días hábiles. 

Griñón, a 21 de julio de 1981.—El A l 
calde (Firmado). 

<G. C. -8.701) (O.—44.406) 

MOSTOLES 
El Pleno de este excelentísimo Ayun

tamiento, en sesión celebrada el día 23 
de julio de 1981, ha aprobado inicialmen-
te. y también provisionalmente, caso de 
no producirse reclamaciones el proyecto 
de modificación puntual del Plan Parcial 
de Ensanche y Extensión en manzana del 
polígono 22, quedando expuesto al públi
co durante el niazo de un mes. en esta 
Secretaría general. Unidad Administra
tiva de Urbanismo, a efectos de reclama
ciones. 

Móstoles, 24 de julio de 1981. El A l 
calde (Firmado). 

(G. C — 8T640) '(O.—44.368) 

P A R L A 
Por parte de 'doña María Carmen Gu

tiérrez González se ha solicitado licencia 
para jardín de infancia en la finca nú
mero 59 de la calle Humanes de esta mu
nicipalidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer, puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días, 
de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, medante escrito'a pre
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Parla, a 22 de juli» de 1981.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—8.645) (O.—44.373) 

Pbr parte del "Club Ciclista Francisco 
Nieves" se ha solicitado licencia para sala 
de bingo en la finca número 12, de la ca
lle Empedrado de esta municipalidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad cue se pretende estable
cer, puedan hace? las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 196., mediante escrito a pre
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Parla, a 22 de julio de 1981.- El A l 
calde (Firmadc). 

(G. C — 8.646) (O. 44.374) 

• P I N T O 
De conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 88 del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales de 9 
de enero de 1953,'en el plazo de quince 
días desde la publicación de este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL de la provincia 
pueden presentar^ reclamaciones en las 
oficinas municipales quienes creyeran te
ner algún derecho exigible a don Fran
cisco Castro Sainero. contratista de las 
obras de arreglo de socabón. según adju
dicación acordada en sesión de la Comi
sión Municipal Permanente de fecha 11 
de mayo de 1977, en la garantía definiti
va de 71.8^3 pesetas que tiene prestada 
para las obras referidas. 

Pinto, a 18 de julio de 1981.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—8.493) (O.—44.342) 

S A N A G U S T I N DE G U A D A L I X 
A efectos de reclamaciones por plazo 

de ocho días contados a partir del si
guiente en que aparezca inserto en el B<>-
I . I I I N OFICIAL de la provincia, se hallan 
expuestos al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, los siguientes docu
mentos. 

Lista cobratoria del impuesto munici
pal de circulación de vehículos de tracción 
mecánica 1981. 

Pliegos de condiciones de las obras de 
pavimentación de varias calles de la lo
calidad y el de ampliación del cemente
rio Municipal. 

San Agustín de Guadalix, 22 de julio 
de 1981.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.1S20) (O.—44.362) 

S A N SEBASTIAN DE LOS REYES 
Se hace saber: Que durante todos los 

días laborables hasta el 15 de septiem
bre, de cuatro y treinta a ocho y treinta 
excepto sábados, estarán puestos al cobro 
en período voluntario los recibos deriva
dos del padrón del arbitrio no fiscal so
bre perros, correspondiente al año 1981. 

Transcurrido dicho plazo se podrán 
hacer efectivos los recibos del 16 al 30 
de septiembre con el 5 por 100 de recar
go de prórroga. 

A partir de esta última fecha se pro
cederá, sin más aviso, a su exacción por 
vía de apremio, con recargo del 20 por 
100 más las costas que hubiere lugar. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento. 

San Sebastián de los Reyes. 15 de ju
lio de 1981.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.627) (X.—231) 

SEVILLA LA N U E V A 
A los efectos de los artículos 30 del 

Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanza* municipales de Policía Urba
na de esta localidad, se hace público que 
el vecino don Isidro Gómez Toro ha so
licitado licencia para instalar un bar de 
cuarta categoría y confitería en la plaza 
de España, número 2, de ésta localidad. 

Lo que se. hace saber a fin de que en 
el plazo de, diez días a contar desde la 
inserción de este edicto en el BOJ.ETIN 
O I K i AL de la provincia puedan formular
se las observaciones pertinentes. 

En Sevilla la Nueva, a 15 de julio de 
1981.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C. 8.644) . tO.—44.372) 

TORREJON DE ARDOZ 
"Bankinter" solicitada licencia munici

pal para el ejercicio de la actividad de 
sucursal bancaria con instalación de aire 
acondicionado en la calle de Enmedio, nú
mero 10. i 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la legislación vigente se hace pú
blico, para que los que pudieran resultar 
afectados por la mencionada actividad, 
puedan formular las observaciones per
tinentes en esta Secretaría, en el plazo 
de #diez días a contar de la inserción del 
presente edicto en el BOLETÍN OÍ-reí AL de 
la provincia. 

Torrejón de Ardoz. a 21 de julio de 
1981.—El Alcalde accidental (Firmado). 

(G. C—8.492) (O.—44.341) 

Don Juan Sánchez Gallego solicita l i 
cencia municipal para el ejercicio de la 
actividad de bar de segunda categoría en 
la carretera de Loeches, número 10. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la legislación vigente se hace pú
blico, para que los que pudieran resultar 
afectados por la mencionada actividad, 
puedan formular las observaciones per
tinentes en esta Secretaría, en el plazo 
de diez días a contar de la inserción del 
presente edicto en el BOLETÍN OFICIAL' de 
la provincia. 

Torrejón de Ardoz, a 22 de julio de 
1981.—El Alcalde accidental (Firmado). 

(G. C—8.642) (O.—44.370) 

Doña Josefa Parrilla Manzano solicita 
licencia municipal para el ejercicio de la 
actividad de bar de cuarta categoría en 
!a calle Hilados, casa 3, local 2. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la legislación vigente se hace pú
blico, para que los que pudieran resultar 
afectados por- la mencionada actividad, 
puedan formular las observaciones per
tinentes en esta Secretaría, en el plazo 
de diez días a contar de la inserción del 
presente edicto en el BOLETIN OFICIAL de 
la provincia. 

Torrejón de Ardoz, a 22 de julio de 
1981. —El Alcalde accidental (Firmado). 

(G. C—8.643) (O.—44.371) 

Don Demetrio García Sánchez solicita 
licencia municipal para el ejercicio de la 
actividad de venta de churros y frutos 
secos en la calle Granados, número 10. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la legislación vigente se hace pú
blico, para que los que pudieran resultar 
afectados por la mencionada actividad, 
puedan formular las observaciones per
tinentes en esta Secretaría, en el plazo 
de diez días a contar de la inserción del 
presente edicto en el BOLETIN OEICIAL de 
la provincia. 

Torrejón de Ardoz. a 23 de julio de 
1981.—El Alcalde accidental (Firmado). 

(G. C. -8.704) (0.-^44.409) 

V I L L A L B I L L A 
Por parte de don Casimiro Muñoz Sán

chez se ha solicitado licencia para insta
lar una planta de envasado de aceites en 
la finca del barrio de los Hueros, de esta 
municipalidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer, puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días, de 
conformidad con lo dispuesto eft el ar
tículo 30 del Reglamento dé 30 Me no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Villalbilla, a 7 de julio de 1981.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C — 8.495) (O.--44.344) 

V E L I L L A DE S A N ANTONIO 
Por parte de "Mejorauto, S. L . " . se ha 

solicitado licencia para instalar un taller 
de reparación de automóviles en la finca 
número 27 de el Polígono Industrial de 
esta municipalidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer, puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días, de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 30 del Reglamento de 30 de no

viembre de 1961. mediante escrito a pre" 
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento-

Velilla de San Antonio, a 22 de jul ' 0 

de 1981.—El Alcalde (Firmado). 
(tí. C—8.708) . (O.—44.413) 

Magistraturas de Trabajo 
M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 

N U M E R O 13 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE N O T I F I C A C I O N 

E n los autos n ú m e r o 747/80, segui
dos ante la Magistratura de T r a b a r 
n ú m e r o 13 de Madrid , a instancia d t 

José González García, contra Luis Sán
chez Díaz, «Cooperativa los Berrocales 
del Ja rama» , sobre cantidad, con j? 
cha 24 de marzo de 1981 se ha dictado 
sentencia, cuya parte dispositiva es de 
tenor literal siguiente: 

Que debo condenar v condeno al de
mandado Luis Sánchez Díaz, a pag*' 
al actor don José González García. » 
cantidad de ciento ochenta mil P e s C" 
tas (180.000 pesetas), y absuelvo a » 
«Cooperativa Los Berrocales del Ja** 
ma», de la pretensión contra ella de
ducida en la demanda. — Notifique^ 
esta resolución a las partes, advinién
doles que pueden recurr ir en supj 
cación, ante el Tribunal Central <J 
Trabajo, en el plazo de cinco días há
biles, a contar del siguiente al de Mí 
notificación, siendo indispensable, s 

el que recurre es el responsable de 
condena, presente resguardo acredita' 
tivo" de haber ingresado en la cuem 
corriente 97.763, que a tal efecto lien* 
abierta la Magistratura en el Bañe 
de España , el importe de la conden-• 
incrementada en un 20 por 100, y V 
la Caja de Ahorros y Monte de P ' e ' 
dad, sucursal n ú m e r o 153 de On-' ' 1 S L ; 
n ú m e r o 20, cuenta 345, el depósito uc 
2.500 pesetas, sin cuyos requisitos n 

podrá tenerse por anunciado el r 

curso y queda rá firme la sentencia--"^ 
Así, por esta mi sentencia, lo pron 1" 1 

ció, mando y firmo. 
Y para que sirva eje notificación 

Luis Sánchez Díaz, en ignorado pa'/l' 
dero, se expide la presente en Madrid' 
a 1 de jul io de 1981.—El Secretar 1 0 

(Firmado). 
(B.—7.226) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE N O T I F I C A C I O N 

E n los autos n ú m e r o 707/80, seg»^ 
dos ante la Magistratura de Traba' 1 

n ú m e r o 13 de Madrid , a instancia ^ 
Juan Láinez Casanova y Pedro Aba 
Cabezas, contra «Radiotelevisión 
pañola», sobre cantidad, con fecha . 
de mayo de 1981 se ha dictado P r ° \ a 

dencia anuncio, cuya parte dis/pos ' t l U 

es del tenor literal siguiente: . 
Dada cuenta del anterior e s c r J L ¡ 

únase a los autos de su razón. Se W£ 
ne por anunciado en tiempo y for*íj¿ 
recurso de suplicación, por la P*~ j*¡ 
demandada, contra la sentencia ü , C | t , . 
da en este proceso. Adviértase al ^ 
trado designado por la parte r c * c l i r ^ . . 
te, señor Abogado del Estado, que Q ^ 
da a su disposición los autos c n ^ 
Secre tar ía de esta Magistratura, P* 
que, en el plazo de una audiencia. -
baga cargo de ellos y formalice e ^ 
curso por escrito eri el plazo <*e j . 
diez días siguientes, que correrá 
quiera que sea el momento en qU L 

letrado retirara dichos autos. D c , 
efectuarse lo que antecede, en t l c n . L ; n 

y forma, se t endrá a la parte recuri> 
te por desistida del recurso. a 

Y para que sirva de notifieaciu 
don Pedro Abad Cabezas, en » g n 0 , ^ a -
paradero, se expide la presente en _ 
drid, a 30 de junio de 1981.— E 1 

crctario (Firmado). ¿ - n 
(B.—7.227) 

M A G I S T R A T U R A D E TRABAJO 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE N O T I F I C A C I O N . 

E n los autos n ú m e r o 895/80, * e &- ] 0 

dos ante la Magistratura de Tra 
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numero 13 de Madrid , a instancia de 
Carmen Amava Vázquez, contra «Lim
piezas Blanchi», sobre despido, con fe-
e n a 25 de junio de 1981 se ha dictado 
sentencia, cuya parte dispositiva es 
d e l tenor literal siguiente: 

estimando la demanda inter
puesta por Carmen Amaya Vázquez, 
r r e r>te a «Limpiezas Blanchi», debo con
denar y condeno a la demandada a 
Jh<Miar al actor la cantidad de ciento 
•"cinta v siete mil setecientas pesetas 

"37.7C0 pesetas), más el 10 por 100 en 
concepto de mora.—Notif íquese esta 

e s o , u c i ó n a las partes, advir t iéndoles 
^Ue pueden recurrir en suplicación, 
J¡Ke el Tribunal Central de Trabajo en 
J Plazo de cinco días hábiles a con-

a r del siguiente al de su notificación, 
herido indispensable, si el que recurre 
0 s el responsable de la condena, pre-
¡ e n t c resguardo acreditativo de haber 
'"gresado en la cuenta corriente 97.762, 
q u e a t a l efecto tiene abierta la Magis
tratura en el Banco de España , el im
porte de la condena, incrementada en 
un o por 100 y en la Caja de ahorros 
> Monte de Piedad, sucursal 153 d e 'a 
^ a l [ e Orense, n ú m e r o 20, cuenta 345, 
w depósito de 2.500 pesetas, sin cuyos 

equisitos no podrá tenerse por anun
ciado el recurso y queda rá firme la 
sentencia.—-Así, por esta mi sentencia, 
l o pronuncio, mando y firmo. 
.} Para q u e sirva de notificación a 

« L i m p i e z a s Blanchi», en su represen
tante y titular. Manuel Blanco Rodrí
guez, en i g n o r a d o paradero, se expide 
c l l I í n o S e n t c o n Madrid , a 6 de junio 
P 1981.—El Secretario, Juan Antonio 
s a r c i a Viscarret .(Firmado). 

(B.—7.228) 

N I ^ G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

EDICTO 
: CEDI LA DE NOTIFICACION 

ÉiiiH l o s a u l ü s n ú m e r o . 1.080/80, se-
tuiaos ante la Magistratura de Trabajo 
l u i £ ° 1 3 d c M a d r i d . a instancia de 
c , l s Granados Hernández , contra Me I» 

Carvajal («Melcar, S. L.), sobre 
se | d a d ' c o n fecha 9 de junio de 1981 
part d i c l a d o sentencia «in voce», cuya 
si», * dispositiva es del tenor literal 
^'?uiente-

n * 
cond C e s l i n i a n d o la demanda, debo 
va¡al ^ y condeno a «Melchor y Car
een/' a q u e a b o n e P o r I o s c o n " 
G r i l aclamados al actor don Luis 
t i v ¡ ? Hernández , la cantidad de 
t-, a . . v tres mil oahocientas ochen-
\\ , JMÉté pesetas (33.887 pesetas).— 
que- ? W e s t a m i sentencia, contra la 
cstah?° - c a b c ocurso , en vir tud de lo 
así ° e c i d o en el citado ar t ículo 68, 
• n i e r n ? 6 1 1 5 3 d e l a L e V d e P r o c e d i " 
V l i r ° a b o r a l - , 0 pronuncio, mando 

* M e l P i f r a q u e s i r v a d e notificación a 
PresS?.01" -v C a i ' va jaJ , S. A > , en su re-
i - 0

 L n t an te legal, en ignorado parade-
, < s ° expide la presente en Madrid , 
fUbrU J u 1 i o d e 1981.—El Secretario en 

u ones (Firmado). ' 
(B.—7.230) 

V , ^ G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

EDICTO 
CFZDl 1. \ |>n N O T I F I C A C I O N 

flps a ? S a u t o s n ú m e r o 739/80, segui-
! U l n

a n t e la Magistratura de Trabajo 
José X 1 3 d e Madr id , a instancia de 
« C 0 n i a r t ü s Arjona v otros, contra 
ot , . 0

l s t r u -cciones Pero" G i l , S. A.», y 
i u n ¡ ' * * » cantidad, con fecha 17 de 
eu\ a e 1981, se ha dictado sentencia, 
feral P a r t e dispositiva es del tenor h-

Q' s ,guiente: 
PUe s f

e e s l i r n a n d o la demanda inter
di r-án r P o r I o s actores que después se 
c i ó ' ' ' trente a la empresa «Construc-
Ueral I O G I I - S - A > > y «Sociedad Ge-
eierj' i 0 b r a s - v Construcciones, So-
eond A n o r , i m a " («Obrascón»), debo 
a r n b e n a r y c o n d e n o solidariamente a 
rtiann e m P r e s a s a abonar a los de-
» d í . a n

T

t e s l a * siguientes cantidades: 
seta, J o s é M a r t o I Arjona, 131.069 pe-
l 3 l a ¿ o a - d o n Francisco Marios Arjona, 
^ r

U 6 9 pesetas; a don José María Hue
r t e r o , 135.184; a don Antonio Ro

dríguez Cruzado, 132.858 pesetas; a don 
Antonio. Suárez Rufino, 123.006 pese
tas; a don Tomás Puente Díaz, 130.866 
pesetas, y a clon Manuel Miño Cebrián, 
117.340 pesetas, más el 10 por 100 en 
concepto de mora.—Notif íquese esta 
resolución a las pa r t e s^adv i r t i éndo le s 
que pueden recurrir en suplicación 
ante el Tribunal Central de Trabajo en 
e l . plazo de cinco días hábiles , a con
tar del siguiente al de su notificación, 
siendo indispensable, si el que recurre 
es el responsable de la condena, pre
sente resguardo acreditativo de haber 
ingresado en la cuenta corriente nú
mero 97'.763, que a tal efecto- tiene 
abierta la Magistratura en el Banco 
de España, el importe de la condena 
incrementada en un 20 por 100, y en 
la Caja de Ahorros y Monte de Pie
dad, sucursal 153 de la calle Orense, 
número 20, cuenta 345, el depósi to de 
2.500 pesetas, sin cuyos requisitos no 
podrá tenerse por anunciado el recur
so y quedará firrne la sentencia.—Así, 
por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a 
«Construcciones Pero G i l , S. A.», en 
ignorado paradero, se expide la pre
sente en Madrid, a 3 de julio de 1981. 
E l Secretario habilitado, Juan Antonio 
García Viscarret (Firmado). 

(B.—7.231) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE N O T I F I C A C I O N 

En los autos n ú m e r o 1.267/80, se
guidos ante la Magistratura de Traba
jo número 13 de Madrid.a instancia de 
Alberto Fernández Mart ín , contra M i 
guel Angel Asún Abadía («Pizzería Bar 
Comodoro), sobre cantidad, con fecha 
25 de junio de 1981 se ha dictado sen
tencia «in voce», cuya parte disposi
tiva es del tenor literal siguiente: « 

Que estimando la demanda, debo 
condenar y condeno a Miguel Angel 
Asún Abadía, a que abone por los con
ceptos reclamados al actor, don Alber
to Fernández Mart ín , la suma de 86.166 
pe'setas (ochenta -y seis mi l ciento se
senta y seis pesetas).—Así, por esta 
mi sentencia, contra la que no cabe re
curso, en virtud de lo establecido en 
el citado ar t ículo 68, así como el 153 
de la Ley de Procedimiento Laboral, 
lo pronuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a 
don Miguel Angel Asún Abadía, en ig
norado paradero, se expide la presen
te en Madrid , a 8 de julio de 1981.— 
El Secretario en funciones (Firmado). 

(B.—7.232) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE N O T I F I C A C I O N 

En los autos número 1.160/80, se
guidos ante la Magistratura de Traba
jo número 13 dc Madrid , a instancia 
de Julián Mondéjar San José, contra 
«Sader, S. A. de Servicios» y Fondo 
de Garant ía Salarial, sobre cantidad, 
con fecha 29 de junio de 1981 se ha 
dictado sentencia, cuya parte dispo
sitiva es del tenor literal siguiente: 

Que estimando la demanda inter
puesta por Julián Mondéjar San José, 
frente a «Sader, S. A. de Servicios», 
debo condenar y condeno a la misma 
a abonar al actor la cantidad de pe
setas 273.568, más el 10 por 100 en 
concepto de mora. 

Y para que sirva de notificación a 
«Sader, S. A. de Servicios», en igno
rado paradero, se expide la presente 
en Madrid, a 29 de junio de 1981.—El 
Secretario, Juan Antonio García Visca
rret (Firmado). 

(B.—7.354) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE N O T I F I C A C I O N 

E n los autos n ú m e r o 1.244/80, se
guidos ante la Magistratura de Traba
jo n ú m e r o 13 de Madrid, a instancia 

de Nicolasa Bravo Sanguino y otro, 
contra Manuel Pallas Miguel y otro 
sobre cantidad, con fecha 29 de junio 
de 1981 se ha dictado sentencia, cuya 
parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente: 

Que estimando la demanda inter
puesta por Nicolasa Bravo Sanguino 
y Florentina Fernández Gómez, frente 
a Manuel Pallas Miguel y Félix Manso 
Mart ín, debo condenar y condeno so
lidariamente a ambas empresas a abo
nar a Nicolasa Bravo Sanguino, pese
tas 229.335, y a Florentina Fernández 
Gómez, 205.365 pesetas, más el 10 por 
100 en concepto de mora.—Notifíque
se esta resolución a las partes, advir
tiéndoles que pueden recurrir en su
plicación ante el Tribunal Central de 
Trabajo, en el plazo de cinco días há
biles, a contar del siguiente al de su 
notificación, siendo indispensable si el 
que recurre es el responsable de la 
condena, presente resguardo acredita
tivo de haber ingresado en la cuenta 
corriente 97.763, que a tal efecto tie
ne abierta la Magistratura en el Ban
co de España, el importe de la conde
na incrementada en un . 20 por 100, y 
en la Caja de Ahorros y Monte de Pie
dad, sucursal 153 de la calle Orense, 
número 20, cuenta 345, el depósi to de 
2.500 pesetas,, sin cuyos requisitos no 
podrá tenerse por anunciado el recur
so y quedará firme la sentencia.—Así, 
por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a 
Manuel Pallas Miguel, en ignorado pa
radero, se expide la presente en Ma
drid, a 10 de jul io de 1981—El Se
cretario (Firmado). 

. - (B.—7.355) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 DE M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE N O T I F I C A C I O N 

En los autos n ú m e r o 860/80, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 13 de 'Madr id , a instancia de 
Francisco Díaz Pérez e Isabel Nombe-
la' Palencia, contra «Limpsa, S. A.», in
terventores suspensión y Fondo de Ga
rant ía Salarial, sobre cantidad, se ha 
dictado sentencia, cuya parte dispo
sitiva es del tenor literal siguiente: 

Que debo condenar y condeno a la 
empresa «Limpsa, S. A.», y a don Eu
genio León Díaz, don Fernando Sán
chez Algarra y doña Elía María Gon
zález Alvarez, éstos en su condición de 
interventores de la suspensión de pa
gos de aquélla, a pagar a los actores 
las cantidades siguientes: a don Fran
cisco Díaz Pérez, 125.403 pesetas; a 
doña Isabel Nomb'ela Palencia, 99.926 
pesetas. Y al Fondo de Garant ía Sala
rial , a estar y pasar por esta declara
ción.—Notifíquese esta resolución a 
las partes, advir t iéndoles que pueden 
recurrir en suplicación ante el Tribu
nal Central de Trabajo, en el plazo de 
cinco días hábiles a contar del si
guiente al de su notificación, siendo 
indispensable, si el que recurre es el 
responsable de la condena, presente 
resguardo acreditativo de haber in
gresado en la cuenta corriente 97.763, 
que a tal efecto tiene abierta la Ma
gistratura en el Banco de España , el 
importe de la condena incrementada 
en un 20 por 100, y en la Caja de Aho
rros y Monte de Piedad, sucursal nú
mero 153 de Orense, 20, dienta 345, el 
depósi to de 2.500 pesetas, sin cuyos re
quisitos no podrá tenerse por anuncia
do el recurso y queda rá firme la sen
tencia.—Así por esta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a 
«Limpsa, S. A.», en ignorado parade
ro, se expide la presente en Madrid, a 
9 de jul io de 1981.—El Secretario ha
bilitado, Juan Antonio García Visca
rret (Firmado). 

(B.—7.356) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE N O T I F I C A C I O N 

E n los autos n ú m e r o 933/80, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo 

n ú m e r o 13 de Madrid , a instancia de 
Herminio Saiz Rubio y otros, contra 
«Prensa Española , S. A.», sobre cla
sificación, con fecha 17 de junio de 
1981 se ha dictado sentencia, cuya 
parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente: 

Que estimando en parte la demanda-
interpuesta por los actores que des
pués se di rán frente a la empresa 
«Prensa Española , S. A.», debo conde
nar y condeno a la misma a abonar a 
los demandantes las siguientes, canti
dades: a don Antonio Trigo Arnal, pe
setas 70.189; a don Manuel Serrano 
Torres, 53.886 pesetas; a don Luis Ase
gurado Gómez, 35.357 pesetas; a don 
Ernesto Monteyrin Mart ín , 63.660 pe
setas; a don Angel Luis Monedero 
Olmo, 64.905; a don Herminio Saiz Ru
bio, 37.059 pesetas; y debo absolver y 
absuelvo a la misma de la petición por 
mora formulada.—Así, por esta mi sen
tencia, contra la que no cabe recurso, 
lo pronuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a 
Angel Luis Monedero Olmo, en igno
rado paradero,- se expide la presente 
en Madrid, a 9 de julio de 1981.—El 
Secretario habilitado, Juan Antonio 
García Viscarret (Firmado). 

(B.—7.357) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 DE M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE N O T I F I C A C I O N 

En los autos n ú m e r o 1.177/80, se
guidos ante la Magistratura de Traba
jo n ú m e r o 13 de Madrid, a instancia 
de Arturo Calderón González e Inés 
Gonima, contra Manuel Hidalgo Co
rreal, sobre cantidad, con fecha 11 de 
junio de 1981 se ha dictado sentencia, 
cuya parte dispositiva es del tenor l i 
teral siguiente: 
i Que estimando en parte la demanda 
interpuesta por Arturo Calderón Gon
zález e Inés Gonima Valero, frente a. 
Manuel Hidalgo Correal, debo conde
nar y condeno a ésta a abonar ciento 
treinta y siete mi l setecientas sesenta 
y tres pesetas (137.763), al primero, y 
doscientas sesenta mil ciento trece pe
setas (260.113), a las segundas y deses
timando la reconvención formulada 
por la citada" empresa frente al de
mandante Arturo Calderón González, 
debo absolver y absuelvo al mismo de 
la pre tensión ejercitada por aquélla.— 
Notifíquese esta resolución a las par
tes, advir t iéndoles que pueden recu
rr i r en suplicación, ante el Tribunal 
Central de Trabajo en el plazo de cin
co días hábiles a contar dcl ..siguiente 
al de su notificación, siendo indispen
sable, si el que recurre es el respon
sable da la condena, presente resguar
do acreditativo de haber ingresado en 
la cuenta corriente 97.763, que a tal 
efecto tiene abierta la Magistratura en 
el Banco de España , el importe de la 
condena incrementada en un 20 por 
100, y en la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad, sucursal 153 de la calle 
Orense, 20, cuenta 345, el depósi to de 
2.500 pesetas, sin cuyos requisitos no-
podrá tenerse por anunciado el re
curso y quedará firme la sentencia.— 
Así, por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a 
Inés Gonima Valero, en ignorado pa
radero, se expide la presente en Ma
drid, a 10 de jul io de 1981.—El Secre
tario habilitado, Juan Antonio García 
Viscarret (Firmado). 

(B.-7.358) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDI 1 A DE N O T I F I C A C I O N 

E n los autos n ú m e r o 1.269/80, se
guidos ante la Magistratura de Traba
jo n ú m e r o 13 de Madrid , a instancia 
de Milagros Martínez López, contra 
Justo García Montero, sobre cantidad, 
se ha dictado sentencia, cuya- parle 
dispositiva es del tenor literal siguiente 

Que estimando la demanda inter
puesta por doña Milagros Mar t ínez Ló
pez, frente a Justo García Montero, 
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debo condenar y condeno a la empre
sa a abonar a la actora la cantidad 
de ciento ochenta y nueve mil cuatro
cientas veinte pesetas (189.420 pese
tas).—Notifíquese esta resolución a 
las partes, adviniéndoles que pueden 
recurrir.en suplicación ante el Tribu
nal Central de Trabajo en el plazo de 
cipco días hábiles, a contar del siguien
te al de su notificación, siendo indis
pensable, si cl que recurre es el res
ponsable de la condena, presente res
guardo acreditativo de haber ingresa
do en la cuenta corriente 97.763, que 
a tal efecto tiene abierta la Magistratu
ra en cl Banco de España, el importe 
de la condena, incrementado en un 
20 por 100, y en la Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad, sucursal 153 de la 
calle Orense, 20, cuenta 345, el depósi
to de 2.500 pesetas, sin cuyos requisi
tos no podrá tenerse por anunciado el 
recurso y quedará firme la sentencia. 
Así, por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo. 

Y para que sirva Je notificación a 
Justo García Montero, en ignorado pa
radero, se expide la presente en Ma
drid, a 9 de julio de 1981.—El Secre
tario habilitado, Juan Antonio García 
Viscarret (Firmado). 

(B.—7.359) 

MAGISTRATURA D E TRABAJO 
N U M E R O 13 D E MADRID 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos 1.314/80, seguidos ante 
la Magistratura de Trabajo número 13 
de Madrid, a instancia de Angel Pollán 
Villegas, contra Sindicato Confedera
ción Sindical de CC.OO. y «Aleña, So
ciedad Anónima», sobre elecciones sin
dicales, con fecha 1 de abril de 1981 
se ha dictado sentencia, cuya parte dis
positiva es del tenor literal siguiente: 

Que debo desestimar y desestimo la 
demanda formulada por don Angel Po
llán Villegas, doña Concepción ^Alonso 
González y doña María Teresa Valde-
nebro Alvarez, contra la empresa ^Ale
ña, S. A.», don Francisco Duran Car
dona, 'doña María Angeles Diez Her
nández, don Aurelio Vielva Ruiz de 
Cos, don Joaquín Aparicio Molinero, 
doña Isabel Hernández Magraveja, don 
Félix Tapia Calvo, don Santiago Vivan-
co Berdices, don Adolfo Jiménez Ra
in i res, don José Antonio García La 
Croix y cl Sindicato Confederación 
Sindical de Comisiones Obreras, con 
absolución de los demandados. Y co
muniqúese esta sentencia al I.M.A.C. 
Así, por esta mi sentencia, contra la 
que no se podrá recurrir, lo pronun
cio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a 
Angel Pollán Villegas, en ignorado pa
radero, se expide la presente en Ma
drid, a 10 de julio de 1981.—El Secre
tario habilitado, Juan Antonio García 
Viscarret (Firmado). 

(B.—7.360) 

ría Benito Martín,' 123.122 pesetas; a 
don Manuel Ortega Sánchez, 210.138 
pesetas; a don Miguel A. Pérez Ibá-
ñez, 162.280 pesetas; a don Manuel 
González Polonio, 113.541 pesetas; a 
don Conrado García Caro Tapia, pe
setas 201.102; a don Tomás Mayor Roa, 
305.594 pesetas; a don Francisco Váz-

?uez Rodríguez, 304.382 pesetas; a don 
osé Bermejo Carnicer, 221.852 pese

tas; a don Antonio Martínez Vega, pe
setas 129.333; a don Donato García Ya-
güe, 169.584 pesetas; a don Antonio 
García Uceda, 100.863 pesetas; a don 
Cledonio García Caro Tapia, 233.696 
pesetas; a don Julio Diez Alvarez, pe
setas 136.336; a don Pablo García Caro 
Tapia, 169.082 pesetas; a don Plácido 
Domingo Gi l , 114.699 pesetas; a don 
José Plaza Ruiz, 118.260 pesetas; a don 
José López García, 288.328 pesetas; a 
doña María Teresa Clemente Valls, 
229.316 pesetas; a don Miguel A. Arias 
Sanz, 88.626 pesetas; a don Francisco 
Mancebo Sánchez, 113.379 pesetas; a 
don Emilio Casa Martín, 281.660 pese
tas; a don Roldan Galán Patón, 137.935 
pesetas; a don Luis Pérez Díaz, 103.144 
pesetas. Y debo absolver y absuelvo 
al Fondo de Garantía Salarial.—Noti
fíquese esta resolución a las partes, 
advirtiéndoles que pueden recurrir en 
suplicación ante el Tribunal Central 
de Trabajo en el plazo de cinco días 
hábiles a contar del siguiente di de su 
notificación, siendo indispensable si el 
que recurre es el responsable de la 
condena, presente resguardo acredita
tivo de haber ingresado en la cuenta 
corriente 97.763, que a tal efecto tie
ne abierta la Magistratura en el Banco 
de España, el importe de la condena 
incrementada en un 20 por 100, y en 
la Caja de Ahorros v Monte de Piedad, 
sucursal 153 de la' calle Orense, 20, 
cuenta 345 el depósito de 2.500 pese
tas, sin cuyos requisitos no podrá te
nerse por anunciado el recurso y que
dará firme las sentencias.—Así, por 
esta mi Sentencia, lo pronuncio, man
do y firmo. 

Y para que sirva de notificación á 
Antonio Zúñiga Pérez del Molino, en 
ignorado paradero, se expide la pre
sente en Madrid, a 10 de julio de 1981. 
E l Secretario habilitado, Juan Anto
nio García Viscarret (Firmado). 

(B.—7.361) 

MAGISTRATURA D E TRABAJO 
N U M E R O 13 DE MADRID 

• EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 1.315/80, se
guidos ante la Magistratura de Traba
jo número 13 de Madrid, a instancia de 
Rafael Lafuente Carrasco, contra 
«Electricidad Goyarrola Díaz Gálvez, 
Sociedad Anónima», sobre cantidad, 
se ha dictado sentencia, cuya parte 
dispositiva es del tenor literal si
guiente: 

Oue estimando la demanda inter
puesta por los actores que después se 
dirán, frente a «Electricidad Goyarro
la Díaz, S. A.», los interventores judi
ciales don 4 n t o n > o Roldan Garrido y 
don Manuel Guijarro Gómez y el Fon
do de Garantía Salarial, debo conde
nar y condeno a la citada empresa y 
a los interventores judiciales en su 
condición de tales, a abonar las si
guientes cantidades: a don Rafael La-
fuente Carrasco, 281.934 pesetas; a don 
Fernando Hernández Calvo, 164.967 
pesetas; a don Angel Calvo Alovera, 
99.695 pesetas; a don Juan Fraguas To
rres, 122.005 pesetas; a don José Ma-

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
N U M E R O 13 DE MADRID 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 1.339/80, se
guidos ante la Magistratura de Traba
jo número 13 de Madrid, a instancia 
de Isabel Parras Iglesias, contra «Uni
versal de Optica, S. A.», sobre despi
do, con fecha 10 de junio de 1981 se 
ha dictado sentencia, cuya parte dis
positiva es del tenor literal siguiente: 

Oue estimando la demanda inter
puesta por doña Isabel Parras Igle
sias, debo declarar y declaro impro
cedente el despido del actor acordado 
por la empresa, a la que condeno a 
a que, a su elección, Me readmita en 
su puesto de trabajo o le abone la 
suma de ciento cincuenta y ocho mil 
pesetas (158.000 pesetas) en concepto 
de indemnización, cuyo 40 por 100 lo 
pagará el Fondo de Garantía Salarial, 
en un plazo de diez días, con la ad
vertencia de que la opción deberá ejer
citarse en el plazo de cinco días des
de la notificación de esta sentencia en 
la Secretaría de esta Magistratura, en
tendiéndose que de no hacerlo se opta 
por la readmisión, condenando, asi
mismo, a la demandada al pago de los 
salarios desde la fecha del despido has
ta la de notificación de la presente 
resolución. — Notifíquese esta resolu
ción a las partes, advirtiéndoles que 
pueden recurrir en suplicación ante el 
Tribunal Central de Trabajo en el pla
zo de cinco días hábiles a contar del 
siguiente al de su notificación, siendo 
indispensable, si el que recurre es el 
responsable de la condena, presente 
resguardo acreditativo de haber ingre
sado en la cuenta corriente 97.763, 
que a tal efecto tiene abierta la Ma
gistratura en el Banco de España, el 

importe de la condena, incrementado 
en un 20 por 100, y en la Caja de Aho
rros y Monte de Piedad,"sucursal. 153 
de la calle Orense, 20, cuenta 345, el 
depósito de 2.500 pesetas, sin cuyos 
requisitos no podrá tenerse por anun
ciado el recursos y quedará firme la 
sentencia.—Así, por esta mi sentencia, 
lo pronuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva dé notificación a 
«Universal Optica, S. A.», en ignorado 
paradero, se expide la presente en Ma
drid, a 9 de julio de 1981.—El Secre
tario habilitado, Juan Antonio García 
Viscarret (Firmado). 

(B.—7:362) 

MAGISTRATURA D E TRABAJO 
N U M E R O 13 D E MADRID 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 1.077/80, se
guidos ante la Magistratura de Traba
jo número 13 de Madrid, a instancia 
de Lorenzo Gómez Masa, contra Luis 
López Gibaja, sobre cantidad, con fe
cha 9 de julio de 1981 se ha dictado 
sentencia «in voce», cuya parte dis
positiva es del tenor literal .siguiente: 

Que estimando la demanda, debo 
condenar y condeno a Luis López Gi
baja a que abone por los conceptos 
reclamados, a Lorenzo Gómez Masa, 
la suma de 27.680 pesetas, más el 10 
por 100 en concepto de mora.—Así, 
por esta mi sentencia, contra la que 
no cabe recurso, en virtud de lo es
tablecido en el citado artículo 68, así 
como el 153 de la Ley de Procedimien
to Laboral, lo pronuncio, . mando y 
firmo. 

Y para que sirva de notificación a 
Luis López Gibaja, en ignorado para
dero, se expide la presente en Madrid, 
a 14 de julio de 1981.—El Secretario 
en funciones (Firmado). 

(B.—7.363) 

MAGISTRATURA D E TRABAJO 
N U M E R O 13 DE MADRTD 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 423/81, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o . 13 de Madrid, a instancia de 
Juan Calleja Pascual y otros, contra 
Carlos Coco Fernández y Fondo de 
Garantía Salarial, sobre cantidad, con 
fecha 10 de junio de 1981 se ha dicta
do sentencia, cuya parte dispositiva 
es del tenor literal siguiente: 

Que estimando la demanda inter* 
puesta por los actores que después se 
dirán frente a la empresa Carlos Coco 
Fernández, debo condenar y condeno 
a ésta a abonar a aquéllos las siguien 
tes cantidades: a Juan Calleja Pascual 
51.803 pesetas; a Antonio Vélez Muñoz 
64.864 pesetas; a José Gómez Infante 
66.428 pesetas; a Agustín Sánchez Ber
nardino, 50.942 pesetas; a Tomás Mar-
cheño Mora, 56.845 pesetas; con la ad
vertencia de que la opción deberá 
ejercitarse en el plazo de cinco días 
desde la notificación de esta senten-

,cia en la Secretaría de esta Magistra
tura, entendiéndose que de no hacer
lo se opta por la readmisión, condeno, 
asimismo a la demandada al pago de 
los salarios desde la fecha del despi
do hasta la de notificación de la pre
sente resolución.—Así, por esta mi sen
tencia, contra la que no cabe recurso 
alguno, lo pronuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a 
Carlos Coco Fernández, en ignorado 
paradero, se" expide la presente en Ma
drid, a 10 de julio de 1981.—El Secre
tario habilitado, Juan Antonio García 
Viscarret (Firmado). 

(B.—7.365) 

MAGISTRATURA D E TRABAJO 
N U M E R O 13 DE MADRID 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 1.064/80, se
guidos ante la Magistratura de Traba
jo número 13 de Madrid, a instancia 
de Florentino García García, contra 
«Cabansa, S. A.», sobre cantidad, con 
fecha 7 de mayo de 1981 se ha dictado 

sentencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Que estimando la demanda, debo 
condenar y condeno a «Cabansa, So
ciedad Anónima», a que abone por los 
conceptos reclamados al actor Floren
tino García García, la suma de cuar-eTi-
ta y cinco mil doscientas veintiséis* 
pesetas (45.226 pesetas), más el inte
rés legal correspondiente.—Así, P°r 

esta mi sentencia, contra la que no 
cabe recurso, en virtud de lo estable
cido en el citado artículo 68, así como 
el 153 de la Ley de Procedimiento La
boral, lo pronuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a 
«Cabansa, S. A.», en ignorado p a i a ' 
dero, se expide la presente, en Ma
drid, a 9 de julio de 1981.—El Secre
tario, en funciones (Firmado). 

(B—7.366) 

MAGISTRATURA D E TRABAJO 
N U M E R O 14 DE MADRID 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 243/81, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo 
número 14 de Madrid, a instancia de 
Pedro Delgado González y otros, con
tra «Cooperativa Taller de Composi
ción y Diseño» y Fondo do Garantía 
Salarial, sobre despido, con fecha 3 de 
julio de 1981 se ha dictado sentencia., 
cuya parte dispositiva es del tenor li
teral siguiente: 

Fallo 
Que estimando la demanda presen

tada por los actores contra la empre
sa «Cooperativa Taller de Composición 
y Diseño («TOYD»), debo declarar y 
declaro improcedente el despido de 
los actores, acordado por la empresa 
y, en consecuencia, condeno a ésta 
a que, a su opción, readmita a los ac
tores en su puesto de. trabajo o ¿es 
indemnice en la cantidad de 1 2 l ' 5 ü 

pesetas a Pedro Delgado González/ 
60.650 pesetas a Santiago Mañanes 
Marqués y 47.500 pesetas a Inmacula
da Goñi Lacheta, de las' cuales el 40 
por 100 será hecho efectivo por el 
Fondo de Garantía Salarial y, en am
bos casos, a que les abone los salarios 
dejados de percibir desde la fecha del 
despido hasta la notificación de la 
sentencia, siendo de cuenta del Esta
do, en su caso, los que excedan d e 

dos mensualidades desde la fecha d e 

la presentación de la demanda, a j a 

que se dicte sentencia, opción que de
berá ejercitarse en el plazo de cinco 
días desde la notificación de la sen
tencia, entendiéndose que se opta P ° r 

la readmisión si transcurrido' dicho 
plazo no se hubiese ejercitado aquel 
derecho. 

Y para que sirva de notificación J 
«Cooperativa Taller de Composición y 
Diseño», en ignorado paradero, se ex
pide la presente en Madrid, a 3 ,deJu
lio de 1981.—El Secretario (Firmado)-

(B.—7.234) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NJJMERO 14 DE MADRID 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 114/81. segui
dos ante la Magistratura de Trabajo 
número 14 de Madrid, a instancia de 
María del Carmen Pando del Barrio y 
otros, contra Antonio Diez Gutiérrez yf 
Fondo de Garantía Salarial, sobre des
pido, con fecha 3 de julio de 1981 se 
ha dictado sentencia, cuya parte d'S 
positiva es del tenor literal siguiente-

Fallo 
Que estimando la demanda p r e s e " 

tada por las actores contra la emp^ 
sa Antonio Diez Gutiérrez, debo de
clarar y declaro improcedente el d e 

pido de las actoras acordado P°T n £ > 

empresa y, en consecuencia, conde" 
a ésta a que, a su opción, readmita ^ 
las actoras en su puesto de t rabajo , 
las indemnice en la cantidad de 1' j 
pesetas a María del Carmen Pando 
Barrio y 18.000 pesetas a Clotilde ^ 
rrero Ballesteros, de las cuales el -j 
por 100 será hecho efectivo po r 

Fondo de Garantía Salarial y, en an 
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tjos casos, a que les ebone los salarios 
dejados de percibir desde la fecha del 
despido hasta la notificación de h 
sentencia, siendo de cuenta del Es 
tado, en su caso, los que excedan de 
dos mensualidades desde la fecha de 
l a - presentación de la demanda a la 
en que se dicte sentencia, opción que 
deberá ejercitarse en el plazo de cinco 
días desde la notificación de la sen 
jencia, entendiéndose que se opta poi 
l a readmisión si transcurrido dicho pía 
2 0 no se hubiese ejercitado aquel de 
fecho. 

Y p a r a q U e sirva ¿ e notificación a 
Antonio Diez Gutiérrez, en ignorado 
Paradero, se expide la presente en Ma 
ond, a 3 de julio de 1981.—El Secre 
tario (Firmado). 

(B.—7.235) 

MAGISTRATURA DE* TRABAJO 
NUMERO 14 DE MADRID 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 75/81, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo 
numero 14 de Madrid, a instancia de 
f a q u í n Requena Martínez, contra 

N. S. S. y «Farmacia y Laboratorio 
F e r n á n » , R. Puerto, sobre pensión, 

fecha 6 de julio de 1981 se ha 
uictado providencia, cuya parte dis
positiva es del tenor literal siguiente: 

Diligencia 
, £ n Madrid, a 6 de julio de 1981.— 
J; a Pongo yo, el Secretario, para dar 
J;Uenta a Su Señoría Iltma. del ante
rior escrito presentado por el Letrado 

e l a p a r t e .recurrente a la vez que se 
"evuelvt por dicho Letrado el proce
dimiento que le fue entregado. Doy fe. 

p Magistrado s e ñ o r R e q U e jo Llanos. 
Madrid, a 6 de julio de 1981.—Dada 

s e m t a ' u n a s e el anterior escrito pre
sen c ° a l Procedimiento de su ra-

n. s e tienen por hechas las manif es
piones del Letrado de la parte recu-
e J

e nte en el sentido de no formalizar 
D recurso de suplicación anunciado. 
t

 S e traslado del mismo al demandan-
rn p a r a Que en el plazo de tres días 
Ra n c l o q u e a s u derecho conven-
un i G n o h a c e r l o así se le designará 
L W c

e t r a d o del turno de oficio.—Lo 
u°y fe.^-Ante mí. 

Diligencia 
t l 0

S e

r f J Í d a mente se cumple lo ordena-• u o y fe. 
«p p a r a que sirva de notificación a 
p ü e r

m a c i a y Laboratorio Alemán», R. 
Pídp i e n ¡ g n o r a d o paradero, se ex
folia a P á s e n t e en Madrid, a 6 de 

1 1 0 de 1981.—El Secretario (Firmado). 
( B ._7.236) 

Providencia 

^ S / S T R A T U R A DE TRABAJO 
; HUMERO 14 DE MADRID 

EDICTO 
£ fEDULA DE NOTIFICACION 

dos am S a u t o s número 463/81, segui-
núrner , i a Magistratura de Trabajo 
^ ü r e V d e Madrid, a instancia de 
•contra A

 Tamayo Herrero y otros, 
cantin j < A c s a d i , S. A.», y otro, sobre 
se Pad.con fecha 4 de julio de 1981 
cuya dictado providencia defectos, 
terai a r t e dispositiva es del tenor l i -

a i siguiente: 

^ Providencia 
M a d

a . f l s t r a d o señor Requejo Llanos.— 
^éndr ' 3 4 d e J ' u l i ° d e 1981—Advir-
s e a i , e °iue la demanda presentada no 
en pi t a a los requisitos prevenidos 
úim¿ a r t í c u l o 71 de la Ley de Proce
da r ¡ t o Laboral, por cuanto la mis-
PUés

 l e c e d e los defectos que des-
t 0 d . s f d i r án , póngase en conocimien-
n e dl l a Parte a fin de que los subsa-
e f e c t n 0 d d cuarto día y si así no lo 
auto, Precédase al archivo de los 
N 0 , Los aludidos defectos son.— 
CiterrST C o n gruente el suplico con el 

Y P° de la demanda. 
U u r í a r a q u e s i r v a d e notificación a 
<lo n a n o T a m a v o Herrero, en ignora-

Paradero, se'expide la presente, en 

Madrid, a 4 de julio de 1981.—El Se
cretario (Firmado). 

(B.—7.367) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 14 DE MADRID 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 2.759/80, se
guidos ante la Magistratura de Tra
bajo número 14 de Madrid, a instan
cia de Bernardina García-Alcaide Lé
ganos, contra Cándido Martín Fernán
dez, sobre cantidad, con fecha 26 de 
junio de 1981 se ha dictado senten
cia, cuya parte dispositiva es del te
nor literal siguiente: 

Fallo 
Que estimando la demanda presen

tada por Bernardina García-Alcaide 
Lftganés contra la empresa Cándida 
Martín Fernández, debo de condenar 
y condeno a dicha empresa a que abo
ne a la actora la cantidad de 169.367,50 
pesetas.—Notifíquese esta resolución 
a las partes, advirtiéndoles de que 
contra la misma pueden recurrir en 
suplicación ante el Tribunal Central 
de Trabajo, a tenor de lo dispuesto en 
el artículo 153 y siguientes del Decre
to de 17 de agosto de 1973, debiendo 
anunciar su propósito de hacerlo ante 
esta Magistratura, a medio de escrito 
o comparecencia, en el plazo de cinco 
días hábiles, contados a partir, del si
guiente al de la notificación de esta 
sentencia, y al demandado que para 
recurrir deberá hacer los depósitos a 
que se refieren los artículos 154 y 181 
del Decreto citado en la cuenta 98.303 
del Banco de España, y 302 de la Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de Ma
drid, calle Orense, 20, respectivamente. 

Y para que sirva de notificación a 
Cándido Martín Fernández, en igno
rado paradero, se expide la presente 
en Madrid, a 26 de junio de 1981.—El 
Secretario (Firmado). 

(B.—7.369) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 14 DE MADRID* 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 67/81, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo 
número 14 de Madrid, a instancia de 
Vicente Rubio Moreno, contra José A. 
Gómez Ruiz y José Luis Gómez Be
rrocal, sobre despido, con fecha 10 de 
julio de 1981 se ha dictado sentencia, 
cuya parte dispositiva es del tenor l i 
teral siguiente: 

Fallo 
Que estimando la demanda presen

tada por Vicente Rubio Moreno con
tra la empresa José A. Gómez Ruiz, 
de la que es titular José Luis Gómez 
Berrocal, debo declarar y declaro im
procedente el despido del actor acor
dado por la empresa y, en consecuen
cia, condeno a ésta a que a su opción, 
readmita al actor en su puesto de tra
bajo o le indemnice en la cantidad de 
150.000 pesetas, de las cuales el 40 
por 100 será hecho efectivo por el 
Fondo de Garantía Salarial, opción que 
deberá ejercitarse en el plazo de cinco 
días desde la notificación de la sen
tencia, entendiéndose que se opta por 
la readmisión si transcurrido dicho 
plazo no se hubiese ejercitado aquel 
derecho. 

Y para que sirva de notificación a 
José A. Gómez Ruiz y José Luis Gó
mez Berrocal, en ignorado paradero, 
se expide la presente en Madrid, a 10 
de julio de 1981.—El Secretario (Fir
mado). 

(B.—7.490) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 14 DE MADRID 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 87/81, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo 
número 14 de Madrid, a instancia de 
Santiago Ortega Luzón, contra «V.R.C. 

dustrias Plásticas», «Industrias Mol-

deplás» y Fondo Garantía Salarial, so
bre despido, con fecha 10 de julio de 
1981 se ha dictado sentencia, cuya par
te dispositiva es del tenor literal si
guiente: 

Fallo 
Que estimando la demanda presen

tada por Santiago Ortega Luzón, con
tra la empresa «V. R. C. Industrias 
Plásticas», de la que es titular Vicente 
Navarro Hijazo, continuadora de la 
Industria Moldeplás, de la que fue ti
tular Miguel Padilla Guerrero, debo 
declarar y declaro improcedente el des
pido del actor acordado por la prime
ra empresa y, en consecuencia, conde
no a ambas con carácter solidario a 
que indemnicen al actor en la cantidad 
de 60.000 pesetas, y al Fondo de Ga
rantía Salarial en su responsabilidad. 
Notifíquese esta resolución a las par
tes, advirtiéndoles de que contra ía 
misma pueden recurrir en suplicación 
ante el Tribunal Central de Trabajo, 
a tenor de lo dispuesto en el artículo 
153 y siguientes del Decreto de 17 de 
agosto de 1973, debiendo anunciar su 
propósito de hacerlo ante esta Magis
tratura, a medio de escrito o compa
recencia, en el plaza de cinco días 
hábiles, contados a partir del siguien
te al de la notificación de esta senten
cia; y al demandado que para recurrir 
deberá hacer los depósitos a que se 
refieren los artículos 154 y 181 del De
cretado citado en la cuenta 98.303 del 
Banco de España y 302 de la Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
calle Orense, 20, respectivamente.— 
Así, por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo.—Don Francisco 
Requejo Llanos (Firmado y rubricado). 

Publicación . 
La anterior sentencia fue leída y pu

blicada por el Iltmo. señor Magistra
do de Trabajo que la suscribe, estando 
celebrando audiencia pública en el día 
de la fecha.—Doy fe.—Doña Pilar L6 
pez Asensio (Firmado y rubricado). 

Diligencia & 
Seguidamente se notifica esta reso

lución a las partes, a medio de correo 
con acuse de recibo.—Doy fe. 

Y para que sirva de notificación a 
«V. R. C. Industrias Plásticas» e «In
dustrias Moldeplás», en ignorado pa
radero, se expide la presente en Ma
drid, a 10 de julio de 1981.—El Secre
tario (Firmado). 

(B.—7.491) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 14 DE MADRID 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 497/81, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo 
número 14 de Madrid, a instancia de 
Angel Casas Vaquero y otros, contra 
«Fomento de Estudios, S. A.», «Feyo, 
Sociedad Anónima», sobre despido, 
con fecha 1 de julio de 1981 se ha dic
tado sentencia, cuya parte dispositiva 
es del tenor literal siguiente: 

Fallo 
Que estimando la demanda presen

tada por los actores, contra la empre
sa «Fomento de Estudios, S. A.» («Fe
yo, S.A.), debo declarar y declaro im
procedente el despido de los actores 
acordado por la empresa», y en conse
cuencia, condeno a ésta a que, a su op
ción, readmita a los actores en sus pues
tos de trabajo o les indemnice en la can
tidad de 59.800 pesetas a Angel Casas 
Vaquero, 63.000 pesetas, Rafael Sán
chez Duran; 59:800 pesetas a Segundo 
García Navas, y 51.800 pesetas, a Se
bastián González Sánchez y, en ambos 
casos a que les abone los salarios de
jados de percibir desde la fecha del 
despido hasta la notificación de la sen
tencia, siendo de cuenta del Estado, 
en su caso, los que excedan de dos 
mensualidades desde la fecha de la 
presentación de la demanda a la en 
que se dicte sentencia, opción que de
berá ejercitarse en el plazo de cinco 
días desde la notificación de la sen
tencia, entendiéndose que se opte por 
la readmisión si transcurrido dicho 

plazo no se hubiese •ejercitado aquel 
derecho. 

Y para que sirva de notificación a 
«Fomento de Estudios, S. A.», «Feyo, 
Sociedad Anónima», en ignorado para
dero, se expide la presente en Ma
drid, a 16 de julio de 1981.—El Secre
tario (Firmado). 

(B.—7.583) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 14 DE MADRID 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 363/81, se-
J guidos ante la Magistratura de Tra-
! bajo número 14 de Madrid, a instan

cia de José Muñoz Batanero, en nom
bre de su hija María Isabel Muñoz % 

contra «Tipo, S. A.», «Técnica y Pro-* 
yectos de Artes Gráficas» y Fondo de 
Garantía Salarial, sobre despido, con 
fecha 10 de julio de 1981 se ha dicta
do sentencia, cuya parte dispositiva es 
del tenor literal siguiente: 

Fallo 
Que desestimando la demanda for

mulada por José Muñoz Batanero, en 
nombre de su hija María Isabel Mu
ñoz Martínez, contra la empresa «Tipo, 
Sociedad Anónima», «Técnica y Pro
yectos de Artes Gráficas» y el Fondo 
de Garantía Salarial, debo declarar y 
declaro absueltas a las demandadas 
de la pretensión contra ellas ejerci
tada. 

Y para que sirva de notificación a 
«Tipo, S. A.», «Técnica y Proyectos de 
Artes Gráficas», en ignorado parade
ro, se expide la expresente, en Madrid, 
a 10 de julio de 1981.—La Secretaria, 
Pilar López Asensio (Firmado). 

(B.—7.584) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 14 D.E MADRID 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 4.087/79, se
guidos 'ante la Magistratura de Traba
jo número 14 de Madrid, a instancia 
de Rita Moreno Moya, contra Rosa Bo-
rrejo Izquierdo y Fondo Garantía Sa
larial, sobre despido, con fecha 14 de 
mayo de 1981 se ha dictado senten
cia, cuya parte dispositiva es del te
nor literal siguiente: 

Fallo 
Que' desestimando la demanda for

mulada por Rita Moreno Moya, con
tra la empresa Rosa Borrejo Izquier
do, debo declarar y declaro absuelta 
a ésta de la pretensión contra ella 
ejercitada. 

Y para que sirva de notificación a 
Rita Moreno Moya, en ignorado para
dero, se expide la presente en Ma
drid, a 16 de julio de 1981.—-El Secre
tario (Firmado). 

(B.—7.585) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 14 DE MADRID 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 3ÍJ4/81, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo 
número 14 de Madrid, a instancia de 
Ignacio Fraile Martín, contra «Gesa-
zar, S. A.», sobre despido, con fe
cha 2 de julio de 1981 Se ha dictado 
auto, cuya parte dispositiva es del te
nor literal siguiente: 

Su Señoría Iltma., por ante mí, el 
Secretario, dijo: Se sustituye la obli
gación de readmisión del actor im
puesta a la demandada por el resar
cimiento de perjuicios, declarándose 
extinguida con esta fecha la relación 
laboral, con abono de los salarios de
jados de percibir desde la notificación 
de la sentencia hasta el día de hoy, 
señalándose como indemnización por 
el perjuicio sufrido por el actor al ne
garse su readmisión por la empresa, 
la suma de 176.000 pesetas, a cuyo pago 
expresamente se condena a la empre
sa «Gésazar, S. A.». 

Y para que sirva de notificación a 
«Gesazar, S. A.», en ignorado parade-
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ro, se expide la présenle en Madrid, a 
16 de jul io de 1981.—El Secretario 
(Firmado). 

(B.—7.587) 

\ l \ G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 14 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION' 

En los autos n ú m e r o 2.748-57/80, se
guidos ante la Magistratura de Traba
jo n ú m e r o 14 de Madrid , a instancia 
de Jul ián Gómez J iménez y otros, con
tra «Somtra , S. A.», «Urbaconfort , So-
piedad Anónima» y Fondo de Garant ía 
Salarial, sobre cantidad, con fecha 26 
de junio de 1981 se ha dictado senten
cia, cuya parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente: 

Fallo .. 
Que estimando la demanda presen

tada por los actores contra «Sombra , 
Sociedad Anónima», «Urbaconfort , So
ciedad Anónima» y el Fondo de Garan
tía Salarial, debo de condenar y con
deno a ambas empresas con carác te r 
solidario a que abonen a los- actores 
las siguientes cantidades: a Julián Gó
mez Jiménez, 143.672 pesetas; a Julio 
Alcoleba Sanz, 51.460 pesetas; a To
más Novil lo Gómez, 91.791 pesetas; a 
Evaristo Rayo Burgueño, 62.276 pese
tas; a Fermín Caballero Muñoz, pese
tas 103.712; a Modesto Conejo García, 
55.401 pesetas; a Simón Forrero Gar
cía, 95.483 pesetas; a Jul ián López Ro
mo, 57.475 pesetas;a Diego Ruiz Qui-
rós, 54.964 pesetas, y a José Díaz de la 
Fuente, 109.207 pesetas. 

Y para que sirva de notificación a 
«Somtra , S. A,», y «Urbaconfort , So
ciedad Anónima», en ignorado parade
ro, se expide la presente en Madrid , a 
16 de jul io de 1981.—El Secretario 
(Firmado). 

(B.—7.588) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 14 D E M A D R I D 

EDICTO 

. CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos n ú m e r o 1978-9/80, se
guidos ante la Magistratura de Traba
jo n ú m e r o 14 de Madrid , a instancia 
de José Hidalga Cano y otro! contra 
Josefa Arranz Pino, «Construcciones 
Cabrera, S. A.» y «Salmer, S. A.», so
bre cantidad, con fecha 10 de junio de 
1981 se ha dictado sentencia, cuya par
te dispositiva es del tenor literal si
guiente: 

Fallo 
Oue estimando en partes las deman

das formuladas por los actores contra 
la empresa Josefa Arranz Pino, «Cons
trucciones Cabrera, S. A.» y «Salmer, 
Sociedad Anónima», debo de condenar 
y condeno a la empresa Josefa Arranz 
Pino a que abone a José Hidalga Cano, 
88.631 pesetas, y a J e s ú s . Molina Fer
nández, 84.291 pesetas, de cuyas can
tidades responderán con ca rác te r so
lidario y en proporción al tiempo de 
duración de' los contratos las empre
sas «Construcciones Cabrera, S. A.» y 
«Salmer, S. A.», a las que se condena a 
estar v pasar por lo declarado. 

Y para que sirva de notificación a 
lósela A n a n / Pino, L M , ¡«morado para
dero, se expide la presente en Madrid , 
a 16 de julio de 1981.—El Secretario 
(Firmado). 

(B.—7.589) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 14 D E M A D R I D 

EDICtO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los a u t o s - n ú m e r o 3.609/80, se
guidos ante la Magistratura de Traba
jo n ú m e r o 14 de Madrid, a instancia 
de Pedro Antonio Bermúdez Blázquez, 
contra «Tittox, S. A.», sobre despido, 
con lecha 9 de jul io de 1981 se ha dic
tado auto, cuya parte dispositiva es 
del tenor literal siguiente: 

Su Señoría Iltma., por ante mí, el 
Secretario, dijo: Se sustituye la obli
gación de readmisión del actor im
puesta a la demandada, por el resar

cimiento de perjuicios, dec larándose 
extinguida con esta fecha la r e l ac ión 
laboral, con abono de los salarios de
jados de percibir desde la notificación 
de la sentencia hasta el día de hoy, 
señalándose como indemnización por 
el perjuicio sufrido por el actor al ne
garse su readmis ión por la empresa, la 
suma de 129.000 pesetas, a cuyo pago 
expresamente se condena a la empresa 
«Tittox, S. A.». 

Y para que sirva de notificación a 
«Tittox, S. A.», en ignorado paradero, 
se expide la presente en Madr id , a 9 
de julio de 1981.—El Secretario (Fir
ma dq). 

(B.—7.590) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 14 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDI LA DE NOTIFICACION 
- En los autos n ú m e r o 82/80, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo 
número 14 de Madrid , a instancia de 
Manuel Bravo Navas, contra «Nogil-
sa», sobre despido, con fecha 2 de ju
nio de 1981 se ha dictado sentencia, 
cuya parte- dispositiva es del tenor l i 
teral siguiente: 

Que desestimando la excepción de 
incompetencia territorial opuesta v la 
demanda formulada por Manuel Bra
vo Navas contra la empresa «Nogil-
sa», debo declarar v declaro absuelta 
a ésta de la pre tens ión contra la mis
ma ejercitada. 

Y para que sirva de notificación a 
Manuel Bravo Navas, en ignorado pa
radero, se expide la presente en Ma
drid, a 16 de ju l io de 1981 . — E l Secre
tario (Firmado). 

ÍB.—7.586) 

\1 \ G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 15 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDI I \ 1)L NOTIFICACION 

En los autos n ú m e r o 1.160 bis/80, 
seguidos ante la Magistratura de Tra
bajo número 15 de Madrid, a instan
cia de Juan Antonio Romero Alados, 
contra «Comercial Pueyo Limoges, So
ciedad Limitada», sobre despido, con 
fecha 5 de junio de 1981 se ha dic
tado sentencia, cuya parte dispositiva 
es del tenor literal siguiente: 

Fallo 
Que estimando la demanda inter

puesta por Juan Antonio Romera Ala
dos contra la empresa «Comercial 
Pueyo Limoges, S. L>», debo declarar 
y declaro el despido de aquél nulo, y 
debo condenar y condeno a la empre
sa a que le readmita en su puesto de 
trabajo cn las mismas condiciones que 
tenía antes de producirse el despido y 
a que le abone el salario dejado de 
percibir desde la fecha del despido 
hasta que la readmis ión tenga lugar. 

Y para*que sirva de notificación a 
«Comercial Pueyo Limoge§, S. L.», en 
ignorado paradero, se expide la pre
sente en Madrid, a 30 de junio de 1981. 
E l Secretario (Firmado). 

(B.—7.372) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 15 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos n ú m e r o 21/8d, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 15 de Madrid, a instancia de 
Antonio Rodríguez y otros, contra «Es
ter, S. A.», sobre cantidad, con fecha 
22 de mayo de 1981 se ha dictado sen
tencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Fallo 
Que estimandp la demanda, debo 

condenar y condeno a la empresa «Es
ter, S. A.», fi. que abone a los actores 
las siguientes cantidades: a Antonio 
Rodríguez Palomo, 114.880 ^pesetas; a 
Antonio Vendrells Mayach, 365.441 pe
setas; a Enrique Romeral Crespo, pe
setas 249.540 pesetas; a María Manue
la de la Sem Morero, 96.244 pesetas; a 
Juan Antonio Villanueva López, 129.042 

pesetas; a Catalina López Fernández , 
107.520 pesetas, y a Ginés Patón Sevi
l la , 109.760 pesetas, y -a José Pascual 
Fernández , 365.442 pesetas. 

Y para que sirva de notificación a 
«Ester, S. A.», en ignorado paradero, 
se expide la presente en Madrid , a 
30 de junio" de 1981.—El Secretario 
(Fiirmado). 

(B—7.373) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 15 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 135/81, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 15 de Madrid , a instancia de 
José Antonio Sánchez Mart ín , contra 
Rafael Llopis Nieto y Rafael Llopis 
Ruiz, sobre despido, con fecha 30 de 
junio de 1981 se ha dictado auto, cilya 
parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente: 

Se declara extinguida la relación la
boral entre las partes, y se condena 
a la empresa a que abone en concepto 
de indemnización,* 278.452,50 pesetas, 
y, asimismo, el empresario ha de abo
nar los salarios dejados de percibir 
desde la fecha del despido a la de 
este auto, a razón de 37.127 pesetas 
mensuales. 

Y para que sirva de notificación a 
Rafael Llopis Nieto y Rafael Llopis 
Ruiz, en ignorado paradero, se expide 
la presente en Madrid, a 3 de jul io de 
1981—El Secretario (Firmado). 

(B.—7.426) 

M A G I S R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 16 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos n ú m e r o 2.156/77; Ejec. 
167/77, seguidos ante la Magistratura 
de Trabajo n ú m e r o 16 de Madrid , a 
instancia de Juan Porto Rodríguez, 
contra «Toloso, S. A.», sobre cantidad, 
con fecha 22 de junio de 1981 se ha 
dictado providencia, cuya parte dis
positiva es del tenor literal siguiente: 

Providencia 
Magistrado Iltmo. señor Durántez 

Corral .—En Madrid , a 22 de junio de 
1981.—Dada cuenta; a tenor de lo pre
venido en el a r t ículo 201 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, en relación 
con los ar t ículos 1.483 y 1.484 de la 
supletoria Ley de Enjuiciamiento Ci
vi l , p rocédase al avalúo de los bienes 
embargados, a cuyo fin se designa pe
rito a don Eduardo Soto Soto, quien 
deberá aceptar y jurar su cargo, y 
dése traslado de dicho nombramiento 
al ejecutado, previniéndole que, den
tro del segundo día, nombre otro por 
su parte, bajo apercibimiento de te
nerle por conforme con el designado 
de oficio por esta Magistratura.—Lo 
m a n d ó y firma S. Señoría Iltma., doy 
fe.—Ante mí . 

Y para que" sirva de notificación a 
«Toloso, S. A.», en ignorado paradero, 
se expide la presente en Madrid, a 22 
de junio de 1981.—El Secretario (Fir
mado). 

(B.—7.240) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 16 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 1.792/81, se
guidos ante la Magistratura de Traba
jo n ú m e r o 16 de Madr id , a instancia 
ide Teodoro García González, contra 
«Metales Los Majos, S. A.» y otro, se 
ha dictado sentencia, cuya. parte dis
positiva es del tenor literal siguiente: 

Que estimando la demanda en au
tos interpuesta por Teodoro García 
González, frente a «Metales Los Ma
jos, S. A.», e interventores y Fondo de 
Garant ía Salarial, en reclamación por 
despido, debo declarar y declaro el en
juiciado como improcedente, y debo 
condenar y condeno a la demandada 
a que en el plazo de cinco días de la 
notificación de e s t á sentencia opte en
tre la readmisión del actor o una in

demnización de trescientas sesenta . 
una mi l cuarenta y seis pesetas, 
cuales doscientas dicieséis mi l seisci¿n-
tas veintiocho pesetas se rán abonada* 
directamente por la empresa y las cien* 
to cuarenta y cuatro m i l cuatrocicnta^ 
dieciocho pesetas restantes deberá' 
serlo por el Fondo de Garant ía Sala
rial , en el plazo de diez días por s U 

obligación «ex lege» al actor. Conde
nando además a la empresa a que corn 
indemnización complementaria le abo
nes los salarios dejados de percibj 
desde 30 de marzo de 1981 hasta » 
notificación de esta sentencia.—Noti
fíquese esta resolución a las P a r t e S ' 
V I O ^ ; ^ Í « - i • —isrna 

«•««.w.i diue ei i r i ouna i uentrai oc *r; 
bajo, a tenor de lo dispuesto en la v 

gente Ley de Procedimiento Labora • 
debiendo anunciar su p ropós i to de n 
c e r l o ante esta Magistratura median
te escrito o comparecencia ei | el pla z 

máximo de cinco días hábiles eoiita-
dos a partir del siguiente a la notu»* 
cación de esta sentencia, debien»* 
acreditar la demandada, si recurriera' 
haber ingresado la cantidad objeto BJ 
condena incrementada en un 20 P° 
100 en la cuenta del Banco de Esp- 1 1 ^ 
n ú m e r o 98.292, denominada Cuenta 
Anticipos Reintegrables, así como u 

de 2.500 pesetas en la cuenta corrien-
te n ú m e r o 130 de la Caja de Ahorro*.] 
Monte de Piedad, sucursal número 1"» 
calle Orense, '22. 

Y para que sirva de notificación 
«Metales Los Majos, S. A.», en ignor* 
do paradero, se expide la presente <-
Madrid, a 16 de junio de 1981.—^' 
Secretario, Pedro Antonio Dominga \t—i- - «-•• • -Morales (Firmado). 

(B.-«-7.24l) 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S 

Juzgados Militares 
REQUISITORIAS 

S A L A M A N C A 
Rodríguez Spínola (Alfonso), hijo d¿ 

Manuel y de Carmen, natural de Madrid» 
soltero, de profesión Auxiliar administra' 
tivo, de veintidós años de edad, de L>R 
metros de estatura, setenta y tres kilos d e 

peso, procesado por el presunto delito u e 

deserción calificada, comparecerá en t e r * 
mino de veinte (20) días ante el C a p ¡ t a r l 

de Ingenieros don José Luis López Rf' 
dondo, con destino en el Regimiento o e 

Zapadores de la Reserva General, c o X l 

guarnición en la Plaza de Salamanca, 
apercibimiento de ser declarado rebel"e; 

Se ruega a las Autoridades civiles 1 
militares la busca y captura de dicho ' n ' 
dividuo, que ha de ser puesto a disp o S 1 ' 
ción de este Juzgado. 

En la Plaza de Salamanca, a 14 «*• 
julio de 1981. - E l Capitán Juez m s ' 
truetor, José Luis López Redondo. 

(G. C—8.290) (B.—7.495» 

EL F E R R O L DEL C A U D I L L O 
Por haber sido habido Fernando Ma 

tines Pereira, hijo de Fernando v de Mr 
lagros, natural de Mbnforte de L e r n

c r l 

(Lugo), procesado y declarado r e D e ' d e , . t 

causa núm. 18 de 1972 de la furjsajV. 
ción de la Flota, por delito de deserci ̂  
militar, quedan nulas y sin efecto las ^ 
quisitorias publicadas para su ^ u S , f a j e ' l 
captura en los "Boletines Oficiales 
Estado, de fecha 5-2-1973, Rfr. 204. y o 
las provincias de Mtdrid. Lugo y La ? 
ruña, números 37. de 12-2-1973; 
rencia 621-B481 ; núm. 27, de'

 2'fc]lj% 
referencia 280, y núm. 39, de 16-2-1 ^ S Í 
referencia 680-525, respectivamente, , 
como la publicada en el "Diario 0&C 
de Marina" núm. 59, de 10-3-1973. t* ' 
rencia 24. -

El Ferrol del Caudillo, 14 de julio 
1981.—El Comandante de Infantería 
Marina, Juez Militar Eventual de la 
ta, Carlos Grandal Piñón. 7> 

(G. C—8.336) (B. " 6 ( , / ) 

EL BOLETIN OFICIAL de Ia 

provincia de Madrid se publica 
diariamente, excepto los doming° s 
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alegación de Hacienda 
d e la provincia de Madrid 

(Continuación) 
delación número 1.484 de contribuyen

tes por el concepto de TRIBUTOS LO
CALES-LICENCIA FISCAL. 

N°MBRE o RAZON SOCIAL. — DOMICILIO.— 
A 'EGRESAR. AÑO CONTRAIDO 1980. — 

NUMERO DE REFERENCIA 
. ^ u r a Tomás Plaza. — Joaquín Gar-

c , a Morato, 133. — 473 pesetas.—1673. 
. Humanitas S A — Eduardo Mora-

ú 7 - ~~ 4 0 Pesetas. — 1675. 
Manuel de Lucas López. — Augusto 
u " ' r o a ' s / n - — 1 3 9 Pesetas. — 1685v 
Mobiglase S A — Bravo Murillo, 

^mero 29. — 1.392 pesetas. — 1688. 
,Mobiclase S A — Bravo Murillo, 

numero 29. — 802'pesetas. — 1689. 
Mobiclase, S A Bravo Murillo, 

numero 29. — 3.215 pesetas. — 1690. 
Alonso Daniel Benito. — Villabona, 

numero 2. — 400 pesetas. - 1696. 
Antonio Celedonia Rivaílo. — Juan de 

p a d i l l a , 10. — 1.968 pesetas.—1699. 
Adelaida Amava Fernández. — Mede-

r u elo, lo. -^,139 pesetas. - 1701. 
.Antonio San Aparicio. — Bravo Muri-
" V 4 8 - - 117 pesetas. - 1706. 

raspar Gutiérrez Romero. — Mar de 
A r a l - 21- - 1.050 pesetas. - 1707 (bis), 
do ¿Cfrdo González Barreiz. — Sierra 

/ ' labres , 16. — 2.625 pesetas.—1708. 
C e s , n o , o g í a Constructiva, S. A. — Cru-

ü i k \ r 5 : 2 5 0 Pesetas. - 1712. 
núrnit ^ a r t l n Villaverde. — Colórelos, 

«mero 1 inn • m í «mero l . _ 4oo pesetas. - 1714. 
cif» v n , q u e Martín Aranda. — Camino 
p, v alderribas, 33. — 1.313 pesetas. — 

i, Antonio González Plaza. — Luis de 
"°>'os Sainz. - 319 pesetas. — 1717. 
H t-urosur-Exportadora, S. A.—Rafael 
^ i - e r a , l l . í- 7.993 pesetas. - 1720. 
4 n ; euro Cruz Soler. — Miosotis, 23. — 
"'Pesetas. — 1727. 
Eugenio Marañón Guijarro. — Ciu-

2 d c l o * Angeles, bloque 107. — 401 | v-setas. ]72g 
: iúm í a s R ° m e r o Albarrán. — Etruria, 
p mero 8. Galería de Alimentación -

l ° - 4 2 - - 802 pesetas. - 1745. 
r a H ^ m u e ! Chocrón Isac. — Avda. Gene-

p M n , o . 56. — 2.066 pesetas. — 1750. 
Ext!3'- H i sPano-Argentina de Comercio 
Pe S e t n 0 r - P é l ' e z Galdós, 3. - 4.969 

w U a s . - 1755. 
nn'Ugüel Pérez Cánovas. — Tornilleria, 
umero 12. - l n pesetas. _ 1761. 

L Ü P - n a T e r e s a Gómez Centero.— San 
6 9 ' l a n o , 1 . ctra de Villaverde, K m . 7. 

6 osetas. - 1767. 
l u ' c i ^ T c r e s a Gómez Cantero. — San 
1 968 1 " C t r a - de Villaverde, K m . 7. 

R a m C S e t a s - ~ 1768. 
«as, 29 M - Santos Ramos. — Artis-

JulioTT 1 1 7 Pesetas. - 1788. 
^ún lo A , v a r e z Plaza. — Gerardo Cor-

: — 198 pesetas. — 1789. 
K e l a c ¡ . ; 

I '°n numero 1.485 de contribuven-
L O r ? ? ^ c l concepto de TRIBUfOS 
^ A L E S - LICENCIA FISCAL. 

r¿° H e m á n d e z López. — Urano, 2. 
A Í S t ^ - i a o i . 

s er R J ° I r a o l a Jiménez. — Mariano 
Sam°' 4 - - 7 7 1 Pesetas. - 1807. 

r>0 p

 l , a g ü Barrios Hernández. — Gru-
J o / - C C ¿ a r ' 4 - - 459 pesetas. - 1811-

c'ón , , B , a s Pérez. — Poblado Absor-
. • Villaverde, 6. — 198. — 1813. 

,VV<LNU^ Cabestraros Ramírez. — Ave 
C : & - 4 0 1 P e s e t a s - - 1 8 2 L ~ 

•id) ; c Sánchez Ríos. — Ave Mana, 25. 
j.nesetas. 1822 

iuvñí;1 H e m á n d e z Sánchez. — Villa-
loí ' 6 8 ' — 4 ° 1 Pesetas. - 1823. 

fioivf\Daniel Centis Silberatein. — 
v . y Morer, 7. — 481 pesetas.—1824. 

P, t l. e n t e Romero Alañón. — Paseo Los 
I8jj °- local, 1018. — 204 pesetas. — 
l a f ^ M a n u e l García Colomo. — Car-
I834 n i c r » e s ( i 7 - — 2 8 6 P e s e t a s - ~~ 
886 n n p u 1 ' S. A. — Juan Vigón, 3. — 

Pesetas. — 1836. 
t r ¡ /

 s ¿ María Puldán Labaycn. — Bea-
183'7 °°badilla, 1. — 1.142 pesetas. — 

L a u r a Tomás Plaza. — Joaquín Gar

cía Morato, 133. — 2.923 pesetas. — 
1840. 

Román Vidal Rosco. — Camino de 
Perales, 100. — 525 pesetas. 1848. 

Samuel Chorón Isac. — Avda. del 
Generalísimo, 56. — 197 pesetas. — 
1856. 

Luzdivina Basanta Díaz. — Mdo. Guz
mán el Bueno, planta alta.— 145 pese
tas. — 1867. 

María Concepción Fernández de An
gulo y Losada. — Plaza, General Martí
nez Campos, 27. — 145 pesetas. — 1874. 

Tecnicarden, S. L. — Ronda de Se-
govia, 25. — 105 pesetas. — 1888. 

Somilrón, S. A. — General Yagüe, 56. 
105 pesetas. — 1889. 

Jaime Palencia Suárez. — Avda. del 
Generalísimo, 20. — 105 pesetas. — 
1891. 

José M . Expósito Nevado. — Cator
ce 48. — 244 pesetas. — 1894. 

Ángel Dutrey Guantes. — Cardeño-
sa, 63. — 491 pesetas. — 1901. 

Marcelina Onandía García. — Mira 
el Sol, 33. — 69 pesetas. — 1902. 

María Teresa Guisasola y Simo.—Nu
ria, 10. — 1 968 pesetas. — 1909. 

Autoviajes Prada, S. L. — Fernando 
el Católico, 47. — 335 pesetas.—1913. 

Martín R. Rodríguez de Lizana. — 
Federico Gutiérrez, 25. — 105 pesetas. 
1914. 

Esteban Alberto Néstores. — Miguel 
Servet, 23. — 105 pesetas. — 1915.* 

Jesús Valenciano Fuerte. — Avenida 
de Moratalaz, 47. — 53 pesetas.—1918. 

Teófilo Pérez González. — Aguilar de 
Campo, 26. — 525 pesetas. — 1935. 

Gerardo Fernández Romero.—Barrio 
Ciudad de los Angeles - Edif. Andalucía, 
bloque izqda. — 210 pesetas. — 1945. 

Fernando Santisteban Blanco. — Pe
dro Tezano, 21. — 525 pesetas.—1946. 

María Pilar Gózalo Alonso. — Ha
cienda de Pavones, s/n. — 802 pesetas. 
1948. 
Relación número 1.486 de contribuyen

tes por el concepto de TRIBUTOS 
LOCALES - LICENCIA FISCAL. > 
Romualdo Alúmbrelos Alarcón. — 

La Solana, 40. — 788 pesetas. — 2002. 
Juan Manuel Benítez. — Pedro Anto

nio de Alarcón, 68. — 263 pesetas. — 
2004. 

Luis Carlos Jiménez Moreno. — L i 
món, 12. — 1.313 pesetas. — 2005. 

Anastasio Serrano Cortés. — Polvo
rines, 53 - bajo. — 802 pesetas.—2015. 

Fagua, S. A. — Antonio López, 140. — 
1.050 pesetas. — 2017. 

Eusebio San Martín Palacios. — Vir
gen Coro, 2. — 198 pesetas. — 2018. 

Antonio Silva Saavedra. — Hermanos 
García Noble jas, 6. — 105 pesetas. — 
2040. 

Ramón Novoa Cisneros. — Embala
dores, 134. — 105 pesetas. —2044. 

Ramón Novoa Cisneros. — Embaja
dores, 134. — 105 pesetas. — 2046. 

Benito Albarca Pérez. — Vicente del 
Castillo, 6. — 53 pesetas. — 2064. 

Juan Gabriel Acébez Sánchez. — Al -
corisa, 39. — 105 pesetas. — 2065. 

Francisco Vela Llanillo. — Corazón 
de María, 39. — 410 pesetas. — 2069. 

Francisco García Cruz. — Aguila-
fuente, 59. — 442 pesetas. — 2073. 

José Bravo Revés. — Delicias, 25. — 
105 pesetas. — 2094. 

Lino Soto Fernández. — Paseo de 
La Habana, 9 v 11. — 53 pesetas. — 
2095. 

José Raimundo Carracedo Mediero. 
Santo Domingo de Silos, 5. — 105 pe
setas. — 2096. 

Abad Santiago Romeo. — Ramón Lu
j a n , 63. — 105 pesetas. — 2097. 

José Luis Jiménez Fernández. — Cla
ra del Rey, 27. — 802 pesetas. — 2108. 

Luisa García Hidalgo Peñas. — Hier
babuena, 63. — 2.919 pesetas. — 2117. 

Sociedad Cooperativa Coficén.—Gu-
tenberg, 3. — 131 pesetas. — 2121. 

Carlos Sanchís Mateo. — San Lucia
no, 5. — 132 pesetas. — 2124. 

Antonio Dután Dután. — La Bañe-
za - Barrio Pilar. — 401 pesetas.—2127. 

Ibérica Peluquería, S. L. — Concep
ción Arenal, 3. — 984 pesetas.—2130. 

Ibérica Peluquería, S. L. — Concep
ción Arenal, 3. — 1.968 pesetas.—2131. 

Nicolás Ovejero López. — San Mar
celo, 13. — 1.181 pesetas. — 2134. 

Nicolás Hernández Benito. — Colo
nia San Cristóbal >de los Angeles, blo
que I. — 82 pesetas. — 2136. 

Manuel García García. — Zabaleta, 
número 62. — 53 pesetas. — 2143. 

Construcciones Glopar, S. A. — Co
mandante Zorita, 4. — 2.625 pesetas.— 
2158. 

Construmet, S. A. — Huesca, 27. — 
3.938 pesetas. — 2160. 

Lidia Corrón Clavell. — Telemaco, 8. 
440 pesetas. — 2161. 

Tomás Ortega Sanz. — Paseo José 
Pauleto, 4. — 131 pesetas. — 2162. 

Consuelo Arrebola Molina. — Cava
n te s , 16. — 105 pesetas. — 2174.' 

Egina, S. A. — Serrano, 92. — 2.100 
pesetas. — 2179. 

Airo Ibérica, S, A. — Algoria, 17. — 
105 pesetas. — 2184. 

Francisco Mancebo Martitegui.—Sán
chez Barcáiztegui, 41. — 105 pesetas. — 
2185. 

Antonia Saiz Díaz. — Añastro, 17. 
290 pesetas. — 2189. 

José Herrero Crespo. — Claudio Coe-
Ho. 48. — 145 pesetas. — 2198. 

María Rosario Sierra Alcolea. — San 
Arturo, 5. — 487 pesetas. — 2199. 

Erodvna, S. L. — Ribera de Curtido
res, 47. — 1.688 pesetas. — 2205. 

Juan Torres Huertas, S. A. — Co
mandante Zorita. 13. — 210 pesetas. 
2217. 

María Angeles Novo Sánchez. — Po
blado Dirigido Fuencarral. — 802 pese
tas. — 2221. 

Doroteo Monje Ventosa. — Fernando 
el Católico, 60. — 1.604 pesetas. — 2226. 

Instalaciones Industriales. — Clavel, 
número 7. — 1.838 pesetas. — 2227. 

Transportes Ausas, S. L. — Avda. de 
Córdoba, 10. — 420 pesetas. — 2231. 

Jesús Núñez Parra. — San Lorenzo, 
número 5. — 131 pesetas. — 2232. 

Damián Fernández Martínez. — Her
manos Machado, 6. — 525 pesetas. — 
2240. 

Manuel Rene Molas. — Plaza Maria
no de Cavia, 1. — 105 pesetas. — 2249. 

Angel Solís Montes. — San Marcelo, 
número 22. — 79 pesetas. — 2251. 

Julio Martín Moreno. — San José, 
número 58. — 105 pesetas. — 2252. 

Sprecher y Schur Española. S. A. — 
Batalla del Salado, 25. — 1.313 pesetas. 
2260. 

Manuel Martín Domingo. — Dolores, 
número 6. — 315 pesetas. — 2265. 

Clemente Rodríguez Iglesias. — Pra-
dillo, 20. — 210 pesetas. — 2269. 

Lo que se hace público de confor
midad con lo dispuesto en el artícu
lo 80 de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo, sirviendo la presente de 
notificación reglamentaria. 

Madrid, 10 de noviembre de 1980.' — 
E l Delegado de Hacienda (firmado). 

(G. 5.673) 

Por la presente se notifica a los con
tribuyentes comprendidos en la rela
ción que a continuación se inserta y 
que no han sido hallados en los domi
cilios que figuran en los documen
tos de esta Delegación, o que se han 
alegado distintas causas para no reci
birlas por personas que la legislación 
autoriza para hacerse cargo de la no
tificación, por ló que se les hacer sa
ber: 

Primero: Oue deberán ingresar las 
cantidades que a cada uno se consig
nan en la citada relación, en la Sección 
de Caja de esta Delegación. 

Período voluntario de ingreso 
a) Liquidaciones publicadas entre 

los días 1 y 15 de cada mes, tendrán 
plazo hasta el día 10 del mes siguiente. 

b) Liquidaciones publicadas del 16 
al fin de cada mes, tendrán plazo has
ta el día 25 del mes siguiente. 

Si el último día de ingreso, en am
bos Casos, fuera inhábil, el plazo fina
lizará el inmediato hábil posterior. 

Recargo de prórroga 
Cuando no se efectúe el ingreso en 

los plazos anteriormente indicados po
drá realizarse con recargo de prórroga 

del 5 por 100, en la propia Sección de 
Caja en los siguientes plazos: 

a) Publicaciones cuyo plazo de in
greso en periodo voluntario termine el 
día 10, del 11 al 25 del mismo mes. 

b) Publicaciones cuyo plazo dé in
greso en periodo voluntario termine el 
día 25, del 26 al 10 del mes siguiente. 

Si el últ imo día de ingreso con el 
recargo del 5 por 100 fuera en uno u 
otro caso inhábil, el plazo de prórroga 
finalizará el inmediato hábil posterior. 

Recargo de apremio 
Transcurrido el plazo de prórroga, 

se iniciará el procedimiento dc apremio 
para el cobro de los débitos con el re
cargo del 20 por 100. 

Segundo: Oue en caso de disconfor
midad con las cantidades liquidadas, 
pueden interponer el oportuno recurso 
de reposición, ante la oficina liquida
dora del impuesto, en el plazo de ocho 
días, sin que la interposición de cual
quiera de estos recursos origine la sus
pensión en el pago de las cuotas 00-
rrespondientes, y 

Tercero: Oue en todos los plazos re
señados se entenderán días hábiles con
tados a partir del siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Relación número 1.487 de contribuyen
tes por el concepto de TRIBUTOS 
LOCALES - LICENCIA FISCAL. , 

NOMBRE O RAZON SOCIAL.—-DO M1CII . I0 .— 
- A INí.RLSAR. — AÑO CONTRAIDO 1980. — 

NUMERO DE REFERENCIA 

Guillermo Manrique Díaz. — Aveni
da de la Victoria, 122. — 210 pesetas. 
3537. 

Juan Apolo Segovia. — Vallejuelo, 
número 24.,— 105 pesetas. — 3543. 

Fernando Mateos García. — Valde-
rrodrigo, 80. — 2.066 pesetas. — 3573. 

Juan Palacios Serrano. — Ramón l a -
rrión, 6. — 233 pesetas. — 3574. 

Vicente García Garcés. — Ctra. dc 
Villaverde, K m . 6. — 95 pesetas. — 
1980. — 3599. 

Julián, Hoyas Fernández. — Legazpi, 
número 3. — 356 pesetas. — 3600. 

José Luis Lineje Martínez. — Prio
rato, 51. — 45 pesetas. — 3603. 

Luis Calzado de la Torre. — Parque-
Cristo de la Salud, I. — 263 pesetas. 
3610. 

Isabel. Infante Caffi Duilia. — Las 
Azulinas. 7. — 117 pesetas. — 3612. 

Teresa Azorin Rodríguez. — Nueva, 
número 26. — 132 pesetas. — 3619. 

Pabema, S. A. — Sandalio López, 20. 
1.575 pesetas. — 3625. 

Antonio Ramiro Castellanos. — Mar
qués de Corbera. 77. — 1.462 pesetas. 
3630. * 

Antonio Rodríguez Cabeza. — Alca
rria, 14. — 61 pesetas. — 3634. 

M. ' M. Castro Sánchez. — Rejilla, 24. 
198 pesetas. — 3635. < • 

Manuel Rojo Sánchez. — Mercado 
Central Frutas - Legazpi - Pto. 8. — 
709 pesetas. — 3642. 

Antonio E. Martín Toril . — Los Pe-
droches, 46. — 144 pesetas. —3645. 

Víctor Sánchez Sánchez. — Avenida 
Carrero Blanco, 37. — 294 pesetas. — 
3660. 

Luis Fernández Ballesteros. — Sierra 
Carbonera, 36. — 2.100 pesetas.—3662. 

Manuel Máximo Rojo. — Matacán, 
número'12. — 513 pesetas. — 3671. 

Loreto Arrovo de la Morena. — De 
los Fresnos, 4.' — 919 pesetas. — 3673. 

Eduardo Cambias Sánchez Ocaña. — 
Conde de Cimera, 6. — 210 pesetas. «— 
3674. 

Julián García López. — Generalísi
mo, 45. — 133 pesetas. 3675. 

Concepción Nieto Heredia. — Pobla-' 
do de la Alegría, 1. — 139 pesetas. — 
3680. 

Ambrosio Adesinda Rodríguez. — 
Marqués de Coibera, 77. — 1.462 pese
tas. — 3681. 

Reducidos j Minerales, S. A. Remin-
sa. — Fortunv, 45. — 7.993 pesetas. — 
3682. 

Antonio Porro Muñoz. — Ténrente 
Muñoz Díaz, 8. — 117 pesetas. — 3684 
" D. I. R. U. P. E., S.A. — Plaza de las 

Cortes, 7. — 184 pesetas. — 3686. 
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Emiliano Iglesias Duran. — Vereda 
del Carmen, 10. — 105 pesetas—3688. 

José R. Cárdena Pérez. — Estrella 
Polar, 22. — 210 pesetas. — 3692. 

A. Angel Cruz Rodríguez. — La Rio-
ja, 57. — 210 pesetas. — 3699. 

Rufina Vicioso Serrano. — Tahona, 
sin número .— 513 pesetas. — 3709. 

Gregorio Collado del Monte. — Reina 
Mercedes, 19. — 513 pesetas. — 3710. 

José Miguel Ortega Rodrigo. — San 
Claudio, 27. — 487 pesetas. — 3760. 

Miguel Márquez Gutiérrez. — Se
gunda, 18 - Col. San Francisco.—105 pe
setas. — 3762. 

Hilario Arrojo Palacín. — Javier de 
Miguel, 7. — 1.462 pesetas. — 3773. 

Agustín Alfaro Fernández. —. Río 
Duero, 7. — 105 pesetas. — 3774. 

Hilario García Consuegra Loro. — 
Generalísimo, 24. — 105 pesetas. — 
3776. 

. Felipe Belinchón Fernández. — Pin
tor Rafael Dávila. 16. — 117 pesetas. — 
3777. 

Manuel Casado Prieto. — Pablo VI , 
número 14. — 105 pesetas. — 3778. 

Encarnación López Souto. — Ninas, 
número 16. — 131 pesetas. — 3782. 

Pilar Garrido Simón. — Princesa, 31. 
1.575 pesetas. — 3785. 

Rafael Martín Rodríguez. — Bravo 
Murillo, 37. — 210 pesetas. — 3788. 

Francisco Sempere Colomina. — Is
las Kuriles, 5. — 105 pesetas. — 3798. 

Jesús Fernández González. — José 
Paulcte, 14. — 105 pesetas. — 3805. 

Ismael Fernández Ortiz. — Pablo VI, 
número 9. — 210 pesetas. — 3814. 

Félix Lozano López. — Burriana, 10. 
105 pesetas. — 3824. 

Jacinto Sierra Ruiz-Roso. — Ctra. de 
Andalucía, 6,500. — 105 pesetas.—3835. 

Relación número 1.488 de contribuven-
tes por el concepto de TRIBUTOS 
LOCALES - LICENCIA FISCAL. 
Domingo Valco Camacho. — Amparo 

Usera, 25. — 53 pesetas.— 3841. 
Antonio Jesús Carral Ruiz. — Carre

tera de Villaverde, Km. 7, casa 56. — 
105 pesetas. — 3843. 

Luis Hernández González. — Cruz 
del Sur, s/n. — 210 pesetas. — 3844. 

Pesca Madrid, S. A. — Plomo, 16. — 
263 pesetas. — 3845. 

Joaquín Gutiérrez Luque. — Herna-
ni, 16. — 525 pesetas. — 3850. 

Juan Murillo Gallardo. — Marquesa 
de Silvela, 10. — 788 pesetas. — 3852. 

Gescar, S. A. — San Bernardo, 108. 
3.245 pesetas. — 3958. 

Rufina Martínez Ortega. — Ronda 
de Toledo (Mercado Central de Pesca
dos). — 1.444 pesetas. — 3865. 

Manuel Manzano Martínez. — Fran
cisco Silvela, 58. — 401 pesetas. — 3866. 

Bernardo Pereira de Jodar. — García 
y Alvarez, 4. — 105 pesetas. — 3885. 

Berruezo, S. A. — Poe|a Esteban Vi 
llegas, 12. — 491 pesetas. — 3890. 

Jkan Halas. — Tribaldos, 4. — 487 pe
setas. — 3894. 

José García López. — Plaza de la 
Castellana, 104. — 525 pesetas. — 3895. 

Calderón Juárez, S. A — Avda. Peña 
Prieta. 65. — 105 pesetas. — 3898. 

José Martínez Baldan. — Cactus, 24. 
53 pesetas. — 3910. 

M.* Carmen Rivero Martínez. — Gar
cía de la Parra, 6. — 53 pesetas. — 
3929. F 

Pedro Vinuesa Chozas. — Juan de 
Vera, 2. 244 pesetas. — 3941. 

Marina Dagal Duran. — Campos 46. 
105 pesetas. — 3947. 

Angel Barceló Ouirant. — General 
Mola, 112. — 105 pesetas. — 3948. 

Manuel Borrachero Díaz. — Gijón, 
número 5. — 198- pesetas. — 3960. 

Francisco Fernández Roche. — La 
Bañeza, 36. — 802 pesetas. — 3961. 

Angel Jesús Sáez Vaíllo. — Sangenjo, 
número 35. — 96 pesetas. — 3974. 

José Soto Pita. — Hortaleza, 66. — 
96 pesetas. — 3975. 

Natalio Marugán Bercial. — Aguila-
fuente, 129. — 79 pesetas. — 3978. 

Pablo Pérez Villar. — Avda. Mon-
forte de Lemos, 139. — 79 pesetas. — 
3979. 

Dionisio Fernández Fernández. — 
Alonso Cano, 91. — 105 pesetas.—3982. 

Arturo de la Cruz Pizarra. — Can
tares, 28. — 26 pesetas. — 3998. 

Feo. Antonio Pagan García. — Villa-
manzo, 18. — 105 pesetas. — 4001. 

Vicente López Rodríguez. — Anto--
nio López, 154. — 315 pesetas.—4005. 

Florencio Diez Herrero. — Veintidós, 
número 17. — 802 pesetas. — 4021. 

Emiliano Sánchez Criado. — Luis 
Ruiz, 11. — 2.625 pesetas. — 4029. 

Antonio Sánchez Martín. — Molina 
de Segura, 1. — 1.462 pesetas.—4031. 

José de Diego Alonso. — Antonio 
Benecil, 9. — 525 pesetas. — 4042. 

Antonio Gómez Moreno. — Plaza 
Los Pinazo, 20. S. C. An. — 117 pese
tas. — 4045. 

Pablo Tirado Pedroviejo. — Andrés 
Mellado, 55. — 79 pesetas. — 4048. 

M." Isabel Martínez Queipo. — Cau
dillo de España, 55. — 79 pesetas. — 
4055. 

Eustaquia Sanz Arias. — Sierra del 
Valle, 18. — 79 pesetas. — 4060. , 

Eloy García Fernández. — Puente 
Larra^ 60. — 79 pesetas. — 4062. 

Mariano Bote López. — Río Duero, 
número 1. — 79 pesetas. — 4072. 

Enrique Fernández Saavedra. — Ca
rretera de Andalucía, Km. 7.300 - Colo
nia Torregrosa. — 53 pesetas. — 4079. 

M. Rodríguez Hollero. — Covachue
las, 1. — 487 pesetas. — 4087. -

José A, López Arribas. — Ceuta, 12. 
487 pesetas. — 4088. fc 

Feo. J. Benedicto Riaza. — Avenida 
de Betanzos, 30. — 487 pesetas. — 
4089. 

Antonio García Salas. — Gregorio 
López, 8. — 1.181 pesetas. — 4100. 

Mariana Cumplido Trigo. — Tremps, 
número 16. — 443 pesetas. — 4102. 

Luis Llanes, S. A. — Cervantes, 30-32. 
1.608 pesetas. — 4103. 

Relación número 1.489 de contribuven-
tes por el concepto de TRIBUTOS 
LOCALES - LICENCIA FISCAL. 
José Plaza López. — Jaime el Con

quistador. 48. — 105 pesetas. — 4107. 
María Jesús Díaz de la Torre. — Azu

linas, 7. — 117 pesetas. — 4150. 
Elisa Párente Dasilva. — Paseo de 

la Castellana, 56. — 105 pesetas. — 
4162. 

Genaro Jiménez Silva. — Manuel Ga
rrido, 1. — 105 pesetas. — 4165. 

Francisco Plaza García. — Valleher-
moso, 60. — 79 pesetas. — 4171. 

Pedro Curto Felipe. — Avda. Mo-
ratalaz, 118 - bajo. — 79 pesetas. — 
4174. 
• Eleuterio Sánchez Gásquez. — Nico-
lasa Gómez, 95. — 105 pesetas. — 
4230. 

M.* Dolores Bey García. — Salvano, 
número 17. — 105 pesetas. — 4231. 

Roberto Collados Vergara. — Hacien
da Pavones, 77. — 105 pesetas. — 4232. 

Elíseo Conde Navas. — Palos de la 
Frontera, 32. — 105 pesetas. — 4234. 

M.* Dolores García Soria. — Fernán 
Caballero, 59. — 400 pesetas. — 4247. 

Francisco San Andrés Sánchez. — 
Rodríguez, 67. — 210 pesetas. — 4255. 

Cerezo, S. A. — Eloy Gonzalo, 34. — 
3.215 pesetas. — 4259/ 
. Cerezo, S. A. — Eloy Gonzalo, 34. — 
473 pesetas. — 4260. 

Juan Rodríguez Gómez. — Valderrey, 
número 23. — 105 pesetas. — 4263. 

Vidal Caballero González. — Villaa-
mil, 21. — 105 pesetas. — 4264. 

José Ignacio Pérez Hernández.—Fer
nán González, 46. — 263 pesetas. — 
4272. 

Manuel García Trujillo. — Jesús 
Méndez, 7. — 210 pesetas. — 4284. 

Hilario Sánchez Escudero. — Torres 
Miranda', 2. — 1.575 pesetas. — 4285. 

Venancio Calderón Duran. — Encar
nación Oviol, 3. — 487 pesetas.—4303. 

Comercio e Industria Alaveses Auto
móvil, S. A. — Leganés, 40. — 120 pese
tas. — 4309. 

José A. Iparraguirre García.—Virgen 
de los Rosales, 13. — 401 pesetas. — 
4370. 

Enrique Pimollos Antoranz. — Bra
vo Murillo, 290. — 1.575 pesetas. — 
4408. 

Juan Pablo Pérez López.—Avda. Real 
de Pinto, 51. — 1.575 pesetas. — 4409. 

Manuel Luengo Salmerón. — Aveni

da Menéndez Pelayo, 56. — 1.575 pese
ta*. — 4410. 

Relación número 1.490 de contribuyen
tes por el concepto de TRIBUTOS 
LOCALES - LICENCIA FISCAL. 
Dativo González Fernández. — Ma

nuel Noya, 29. — 157 pesetas. — 4469. 
Miguel A. Herrero Fernández. — V¡-

llalar, 6. — 1.181 pesetas. — 4475. 
Ardilla, S. A. —"San Cesáreo, 34. — 

263 pesetas. — 4505. 
Román Casado Alonso. — Siete Ami

gos, 2. — 331 pesetas. — 4514. 
Augusto Alvarez, S. L. — San Emi

lio. 2. — 840 pesetas. — 4522. ' 
José Luis Martín Morcillo. — Benita 

López. — 117 pesetas. — 4524. 
José María Alonso Arascal. — Ave

nida Albufera, 97. — 105 pesetas. — 
4532. 

Aurora Miranda Sánchez. — Ayala, 
número 81. — 1.968 pesetas — 4548. 

M . 1 Cristina Puig García. — Ricardo 
Ortiz, 76. — 105 pesetas. — 4569. 

Francisco Seseña Moreno. — Encías, 
número 10. — 263 pesetas. — 4570. 

Elimo, S. A. — Abada, 2. — 105 pese
tas. — 4571. 

Construcciones Solana, S. A. — Eze-
quiel Solana, 106. — 263 pesetas. — 
4575. 

Rafael Ortiz Castro. — Calatrava, 13. 
974 pesetas. — 4587. 

M.* Luz López Muñoz. — Jacome-
trezo, 4-6. — 118 pesetas. — 4593. 

Teresa García López. — Jacometre-
zo. 4-6. — 118 pesetas. — 4594. 

Rosario Olmedo Gil . — Jacometre-
zo, 4-6. — 118 pesetas. — 4595. 

M . ' Pilar Asensio Pascual. — Jacome-
trezo, 4-6. — 118 pesetas. — 4596. 

Lucía González Haro. — Jacometrezo, 
número 4-6. — 118 pesetas. — 4597. 

Salvadora Calvo Jurado. — Jacome
trezo, 4-6. — 118 pesetas. — 4598. 

Plácida Orduña .García. — Jacome
trezo, 4-6. — 118 pesetas. — 4599. 

Josefa Arroyo Urbano. — Jacome
trezo, 4-6. — 118 pesetas. — 4600. 

M.* Carmen Bernal Musachis. — Ja
cometrezo, 4-6. — 118 pesetas. — 4601. 

Consuelo Jiménez Quintana. — Ja
cometrezo, 4-6. — 118 pesetas..— 4602. 

M.* Carmen Carrillo Romero. — Ja
cometrezo, 4-6. — 118 pesetas.—4603. 

Concepción Sánchez Ortiz. — Jaco
metrezo, 4-6. — 118 pesetas. — 4604. 

Angeles Coraminas Prat. — Jacome
trezo, 4-6. — 118 pesetas. — 4605. 

Consuelo Tortosa Aparicio. — Jaco
metrezo, 4-6. — 118 pesetas. — 4606. 

Dolores Ortega Evangelista. — Jaco
metrezo, 4-6. — 118 pesetas. — 4607. 

Natividad Crespo Lozano. — Jaco
metrezo, 4-6. — 118 pesetas. — 4608. 

Aurora Olivares Jaime. — Jacome-
. trezo, 4-6. — 118 pesetas. — 4609. 

María Ordóñez Hercajadas. — Jaco
metrezo, 4-6. — 118 pesetas. — 4610. 

'Carmefr Sánchez Ortiz. — Jacome
trezo, 4-6. — 118 pesetas. — 4611. 

Pilar Lahaba Hoces. — Jacometre
zo, 4-6. — 118 pesetas. — 4612. 

Nieves Patela Sánchez. — Jacome
trezo, 4-6. — 118 pesetas. — 4613. 

M. Luz Lombardía. — Jacometrezo, 
número 4-6. — 118 pesetas. — 4614. 

M . Carmen Sánchez Mahamud. — Ja
cometrezo, 4-6. — 118 pesetas. — 4615. 

Rocío Garrido Domínguez. — Jaco
metrezo. 4-6. — 118 pesetas. — 4616. 

Elena Iglesias López. — Jacometre
zo, 4-6. — 118 pesetas. — 4629. 

Flora López Arias. — Jacometrezo, 
número 4-6. — 118 pesetas. — 4630. 

Victoria García Moya. — Jacometre
zo, 4-6. — 118 pesetas. — 4631. 

M . Carmen Fernández López. — Ja
cometrezo, 4-6. — 118 pesetas. — 4632. 

Beatriz Gutiérrez Parajón. — Jaco
metrezo, 4-6. — 118 pesetas. — 4633. 

Victoria Gómez Espada. — Jacome
trezo, 4-6. — 118 pesetas. — 4634. 

Josefina Hernández Martínez. — Ja
cometrezo, 4-6. — 118 pesetas. — 4635. 

Margarita Pérez Cano. — Jacometre
zo," 4-6. — 118 pesetas. — 4636. 

M . C. Camarena Moreno. — Jacome
trezo, 4-6. — 118 pesetas. — 4637. 

Ana Jiménez Mena. — Jacometrezo, 
número 4-6. — 118 pesetas. — 4638. 

Rosario Sánchez Sánchez. — Jacome
trezo, 4-6. — 118 pesetas. — 4639. 

Encarnación Guisado Moro. — J a ^ n 
metrezo, 4-6. — 118 pesetas. — 4 6 4 U ' 

M . T. Gutiérrez Fidalgo. — Jacome
trezo, 4-6. — 118 pesetsa. — 4641. 

Ascensión Gómez Valero. — Jacome
trezo, 4-6. — 118 pesetas. — 4642. 

Francisca González Trillo. — 
metrezo, 4-6. — 118 pesetas. — 4 6 4 ^ ' 

Esther Ortiaga Paga. — Jacometrezo. 
número 4-6. — 118 pesetas. — 4644. 

M . T. Estapa Calveras. — Jacome
trezo, 4-6. — 118 pesetas. — 4645- <> 

M . Rosa Herrero Morato. — Jaconv 
trezo, 4-6. — 118 pesetas. — 4646. 

María Serrano García. — Carabaice, 
número 26. — 263 pesetas. — 4659. 

Antonio Sánchez Barba. — Ponzano, 
número 27, — 105 pesetas. — 4668. 

Maravillas Llórente Ruiz. — p l a 

del Doctor Marañón, 10. — 105 pesetas-
4670. 

Felicidad Vega Querencia. — JgíT 
metrezo, 4-6. — 118 pesetas. — W , ' 

Luis García Fernández. — Jacome
trezo, 4-6. — 118 pesetas. — 4678. 

Antonia Barroso Martín. — Jacome 
trezo, 4-6. — 118 pesetas. — 4679. 

Rosario Garrido Llama. — Jacome
trezo, 4-6. — 118 pesetas. — 4680. 

Emilia Carrasco Martín! — Jacome
trezo, 4-6. — 118 pesetas. —.4681-

Beatriz García Merino. — Jacometre
zo, 4-6. — 118 pesetas. — 4682. 

Hortensia Justo Crespo. — Jacome
trezo, 4-6. — 118 pesetas.' — 4683. 

Humildad Martín González. — Jaco
metrezo, 4-6. — 118 pesetas. — 4684-

Juana Granados Molina. — Jacome
trezo, 4-6. — 118 pesetas. — 4685. 

Manuela Jiménez Segura. — Jacome
trezo, 4-6. — 118 pesetas. — 4686. 

Josefa Pastor Frías. — Jacometrezo, 
número 4-6. — 118 pesetas. — 4687. 

Isabel Martínez Martínez. — J a C ° ' 
metrezo, 4-6. — 118 pesetas. — 4688. 

Amparo Escaja Lorenzo. — Jacome
trezo, 4-6. — 118 pesetas. — 4689. 

Ana María Giménez Gómez. — ^C¿¡¡\ 
metrezo, 4-6. — 118 pesetas. — 469U-

Angeles Braojos Méndez. — Jacome' 
trezo, 4-6. — 118 pesetas. — 4691. 

Dolores Asensio Morales. — Jacome
trezo, 4-6. — 118 pesetas. — 4692. 

Ana Salces López. — Jacometrezo, 
número 4-6. — 118 pesetas. — 4693. 

Carmen Sánchez García. — Jacome
trezo, 4-6. —.118 pesetas. — 4694. 

Irene Puig Ganis. — Jacometrezo, 
número 4-6. — 118 pesetas. — 4695. 

María León Ruiz! — Jacometrezo, 4 ' ' 
118. — 4696. 

María Ríos López. — Jacometrezo, 
número 4-6. — 118 pesetas. — 469'-
, Amalia Almagro González. — J a

a o ' 
metrezo, 4-6. — 118 pesetas. — 4 ^ ° ; 

Remedios Chirrivella Mateu. -~,J5Q 
cometrezo, 4-6. — 118 pesetas. — 4 °*£ 

María Salazar Jiménez. — Jacom 
trezo, 4-6. — 118 pesetas. — 4700. . 

Angeles Feria Fonce. — Jacomet' 
zo, 4-6. — 118 pesetas. — 4701. c . 

Pilar Ferrete Oliveros. — JacOl» 
trezo, 4-6. — 118 pesetas. — 4702. 

Carmen Moragón Mateo. — J a c ° 
trezo, 4-6. — 118 pesetas. — 4703. 

Pilar López Contreras. — J a f° n 

trezo, 4-6. — 118 pesetas. —' 4704. 
M . Jesús Manrique Arcos. — Jaco 

trezo, 4-6. — 118 pesetas. — 4705. 
Francisca Sánchez Sanz. — Jac° 

trezo, 4-6. — 118 pesetas. — 4706. ^ 
M . Carmen • Ramos Valverde. "%Q7. 

cometrezo, 4-6. — 118 pesetas. — 4

 ¿ . 
Juana Sánchez G i l Alises. — J a c ° n 

trezo, 4-6. — 118 pesetas. —- 4708- ^ 
Esperanza Cañadas Gracia. ~~~.J¿q 

metrezo, 4-6. — U8 pesetas. — 4/ ^ 
M . Luisa Borruel Lozano. — J a C ° 

trezo, 4-6. — 118 pesetas. — 4710. 
Julia Muñoz Vicente. — Jacomei 

zo, 4-6. — 118 pesetas. — 4711. 0-
Consuelo Rubio Blázquez. ~~ 

metrezo, 4-6. — 118 pesetas. — 47J • 
Francisca Delgado Tarraga. ~~L.l 

merezo, 4-6. — 118 pesetas. — 471 • ^ 
M . Victoria Mompo Pujante. "^ 7j4. 

cometrezo, 4-6. — 118 pesetas. 
Angeles Córdoba Luque. — J a C 

trezo, 4-6. — 118 pesetas. _ 4715-
M . Jesús Ureña Almodóvar. Jaco* 

4716-metrezo, 4-6. — 118 pesetas. t re-
Pilar Fernández López. — Jacome 

zo, 4-6. — 118 pesetas. — 4717. 
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Angeles Medina Es-cot. — Jacometre-
V " 6 - - 1 1 8 Pesetas. — 4718. 
María Martín Galán. — Jacometre-

^ i 4 ^ . 118 pesetas. — 4719. 
Luisa Burgos Romero. — Jacometre-

» P V * * — 118 pesetas. — 4720. 
• "L Luisa Martín M a r t í n e z . J a c o 
metrezo, 4-6. — 118 pesetas. — 4721. 

Isabel Hernández Pérez. — Jacome-
i rezo, 4-6. — l i s pesetas. — 4722. 

^"a Parra Pérez. — Jacometrezo, 4-6. 118 r* r d r r a Pérez. -
lJ Pesetas. — 4723 
Ros a Pi 

2 o - 4-6 " i Plana Cuquejo. — Jacometre-
M a £ — U 8 - Pesetas. — 4 7 2 4 -

m e t r ü l a í e r a á n d e z Romeral. — Jaco-
Car ' 6 - ~~ 1 1 8 Pesetas. — 4725. 

ti-ezn ¿ i 1 G a r c í a García. — Jacome-
Flor r 1 1 8 Poetas. - 4 7 2 6 -

2o 4 i U o n z a l e z Pérez. — Jacometre-i W ' ~~ 1 1 8 Pesetas. — 4727. _ i V iar i a H^i D:/1„ », r 
cornet fía del Pilar Alvarez Inés. — Ja-

Josef^' 4 - 6 . - H 8 pesetas. - 4728. 
, ; / a Dumont Martín. — Jacometre-2 ° . 4-6. ¿ ¡ 7 - r U8 pesetas. — 4729. casimiro . . „ 

eorriet fmra Consentini García. — Ja-
"etrezo 4-6. - n 8 pesetas. - 4730. 

c o r r t t . ^ 1 ^ Mal verde Tapias. — Ja-
SbSSS' 4 ¿ - ~ 1 1 8 P e s e l a S - - 4 7 3 L 

consta a n F e r n á n d e z Ortega. — No 
Mari' ~p 1 1 ? P e s e t a s - — 4 7 3 2 -

2o 4 ¿ a R u b i o Jiménez. — Jacometre-
¡ £ ¿ 7 1 1 8 Pesetas. — 4733. 

2o 4 ¿ A m a y a Martínez. — Jacometre-
Josef a~7? 1 8 , P e s e t a s - - 4 7 3 4 -t rezo A c u a r d e n a s López. — Jacome-
Aná M ^~ 1 1 8 Pesetas. — 4735. 

t rezo ¿ T n a N a r í n García. — Jacome-
María 1 1 8 p e s e t a s ' ~ 4 7 3 6 ' númpr A, r e z Pérez. — Jacometrezo, 
Carm ~ 1 1 8 Pesetas. — 4737. 

^etr P ," e n , C u c n c a González. — Jaco-
Carm ' í ~ 1 1 8 Pesetas.. — 4738. 

t r e z o ¿ i 1 F e r n a n d e z Salas. — Jacome-
Hu'r-Z\~~~ 1 1 8 Pesetas. — 4739. 

2o, 4 . 6

a K ° se l ló Borras. — Jacometre-
M a r P ~ ^ 1 1 8 P e setas. — 4740. 

t r ez 0 ¿ I U a Perra Bosch! — Jacome-
Iné'c t) - 1 1 8 pesetas. — 4741. 

Z o 41 l o r e n t e Galiano. — Jacometre-
C o l o r n ^ ^ 1 8 Pesetas. - 4742. 

t r e z o J A C a s t e H a Torres. — Jacome-
p " l ¿ r A 1 1 8 P E S E T A S - — 4 7 4 3 ' 

n,Jmor , n < i r é s Joven. — Jacometrezo, 
Alicia r"~ 1 1 8 pesetas. - 4744. 

t r e 2 o TA n z a , e z Serrano. — Jacome-118 pesetas. — 4745. 
núJ g e l e s López Piriz. — Jacometrezo, 

S h ° i 4 ' 6 - ~ 1 1 8 Pesetas. - 4746. 
ti*»n - B a r t o l o m é Sanz. — Jacome-

F° ' 4 " 6 - - 1 1 8 pesetas. - 4747. 
m etr„ s c a Utrera González. — Jaco-

An a

Z ? ' U - ~ 1 1 8 Pesetas. - 4748. 
t r e 7 n í s a b e l Curieses Ruiz. — Jacome-

J o ' 4 ' 6 - - 118 pesetas. — 4749. 
trezrT A , D e I g a d o Alcaraz. — Jacome-

: ~~ 1 1 8 Pesetas. — 
mCt t r e ^ n i a A r i « u e l a Anduez. — Jaco-

Anafti 6 ' ~~ 1 1 8 Pesetas. — 4751. n a Ri pestuas. — *t/ji. 
6 < l i f i n c a L e o n - — Jacometrezo, 4-

Anton- p e s e t a s - — 4752. Jac0 N I PTA
 Hernández de la Calle. — 

4753 e t r e z ° . 4-6. - 118 pesetas. -

2o, 4 P

6

C r a n z a Vega Vea. — Jacometre-
M a r í ^ * 1 1 8 Pesetas. — 4754. 

númp,. . l a z Duque. — Jacometrezo, 
pilar tí"6- - 1 1 8 Pesetas. - 4755. 

núrnpw V l a z Saleado. — Jacometrezo, 
N a t í v 4 ' 6 ' "~ 1 1 8 P e s e t a s - — 4 7 5 6 -^etm, a d Mecías Reñones. — Jaco-
V i c t r ? ' - 4 ' 6 - - 1 1 8 Pesetas. — 4757. 

t r e 2 o T l a n a
 C a s a d o León. — Jacome-

B H ' - " 6 - — H8 pesetas. — 4758. 
^20 A? S a l i l l a s Tejedor. — Jacome-

Joa'n •" ~~ 1 1 8 Pesetas. — 4759. 
^ethJz l n a Atienza Reguera. — Jaco-

~ US Pesetas. - 4760. 
n úirJ? f a r i n Brogh. — Jacometrezo, 

Wn°*-6- - US pesetas. - 4761. 
^etrJT 1 1 ^ Sandros Arnarez. — Jaco

te ' 4 " 6 - - US pesetas. - 4762. 
c ° n i o t a n e L i z arra lde Gonechea. — J?-

Pih , 4 " 6 - - US Pesetas. - 4763. 
t r°2o A í e r n a n d e z Pajares. — Jacome-

Hlen! T — 1 ! 8 Pesetas. — 4764. 
2o 4 i l a Iglesias García. — Jacometre-

G] 0 r - ^ H8 pesetas. — 4765. 
tr<5o ? G a l l a r d o Roldan. — Jacome-

Ma'r 6 - — H8 pesetas. — 4766. 
cha u Jiménez Fernández. — Pino-

Juan T~~ 1 0 5 Pesetas. — 4775. 
M a r , í a J o s é Cuenca Jiménez, — J- J O S C 

4779 n e « S e c o ' I 5 - — 2 6 3 P e s e t a s - ~~ 

Francisqo Díaz Tendero Peña. — Ju
lio Centeno Barrigón, 12. — 263 pese
tas. — 4781. 

José Solera Pérez. — Doctor Es-quer-
do, 140. — 788 pesetas. — 4782. 

José Manuel Rodríguez Romero. — 
Agustín de Betancourt, 35. — 105 pe
setas. — 4786. 

Transportes Mafa, S. A. — Alcánta
r a 5. _ 157 pesetas. — 4789. 

Pedro Ruiz de la Hermosa Garzas.— 
Doctor Esquerdo, 136. — 420 pesetas. 
4795. 
Relación número 1.491 de contribuyen' 

tes por el concepto de TRIBUTOS 
LOCALES - LICENCIA FISCAL. 
Julia Bermúdez Molina. — Jacome

trezo, 4-6. — 118 pesetas. — 4797. 
Otilia Lázaro Herrando. — Jacome

trezo, 4-6. — 118 pesetas. — 4798. 
María Rodríguez Linares. '— Jacome

trezo, 4-6. — 118 pesetas. — 4799. 
Emilia Rodríguez García. — Jacome

trezo, 4-6. — 118 pesetas. — 4800. 
Ramona Rodríguez González. — Ja

cometrezo, 4-6. — 118 pesetas. — 4801. 
Antonia Sánchez Rivas. — Jacome

trezo, 4-6. — 118 pesetas. — 4802. 
Carmen Gómez González. — Jacome

trezo, 4-6. — 118 pesetas. — 4803. 
Pilar Lozano Gutiérrez. —. Jacome

trezo, 4-6. — 118 pesetas. — 4804. 
Francisca Rodríguez" Vidal. — Jaco-, 

metrezo, 4-6. — 118 pesetas. — 4805.* 
Ana Vidal Montesinos. — Jacome

trezo, 4-6. — 118 pesetas. — 4806. 
Carmen Mauricio Arias. — Jacome

trezo. 4-6. — 118 pesetas. — 4807. 
Hortensia Rodríguez de León. — Ja

cometrezo, 4-6. — 118 pesetas. — 4808. 
Francisca Díaz Rodríguez. — Jacome

trezo, 4-6. — 118 pesetas. — 4809. 
Ana Jiménez Díaz. — Jacometrezo, 

número 4-6. — 118 pesetas. — 4810. 
Dolores Bravo Vera. — Jacometrezo, 

número 4-6. — 118 pesetas. — 4811. 
Rosario Núñiz Menina. — Jacome

trezo, 4-6. — 118 pesetas. — 4812. 
Luisa Conejo Paniagua. Jacome

trezo, 4-6. — 118 pesetas. — 4813. 
Balbina Muñoz Ramos. — Jacome

trezo, 4-6. — 118 pesetas. — 4814. 
Cándida García Merino. — Jacome

trezo, 4-6. — 118 pesetas. — 4815. 
Angela González González. — Jaco

metrezo, 4-6. — 118 pesetas. — 4816. 
Teresa López Mprtínez. — Jacome

trezo, 4-6. — 118 pesetas. —.4817. 
Amalia, Carcabosos Casco. — Jacome

trezo, 4-6. — 118 pesetas. — 4818. 
Leonor Bavón Galán. — Jacometre

zo, 4-6. — 118 pesetas. — 4819. 
Rosa María Bujalance Izquierdo. — 

Jacometrezo, 4-6. — 118 pesetas. — 
4820. 

Fidela Trueba Hernández. — Jacome
trezo. 4-6. — 118 pesetas. — 4821. 

Rafaela Gómez Cañero. — Jacome
trezo, 4-6. — 118 pesetas. — 4822. 

Dolores Linares Ventaja. — Jacome
trezo, 4-6. — 118 pesetas. — 4823. 

Josefina Alonso Jiménez. — Jacome
trezo, 4-6. — 118 pesetas. — 4824. 

Rosa María Pastor Gracia. — Jaco
metrezo, 4-6. — 118 pesetas. — 4825. 

Bernardine Chico Morillo. — Jaco
metrezo, 4-6. — 118 pesetas. — 4826. 

Agueda Tormaero Romero. — Jaco
metrezo, 4-6. — 118 pesetas. ->- 4827. 

Lucía Benítez Brcnes. — Jacometre
zo, 4-6.'— 118 pesetas. — 4828. 

Encarnación Simón Salón. — Jaco
metrezo, 4-6. — 118 pesetas. — 4829. 

María Jesús Moreno Jiménez. — Ja
cometrezo, 4-6. — 118 pesetas. — 4830. 

María Jesús Susarte Campos. — Ja
cometrezo, 4-6. — 118 pesetas. — 4831. 

Maravillas Muñoz Moreno. — Jaco
metrezo, 4-6. — 118 pesetas. — 4832. 

Encarnación Sánchez Heros. — Ja
cometrezo, 4-6. — 118 pesetas. — 4833. 

Yolanda Sanz Soria. — Jacometrezo, 
número 4-6. — 118. pesetas. — 4834. 

María Díaz Rodríguez. — Jacometre-
Z O F 4-6. — 118 pesetas. — 4835. 

Tremedal Martínez Aguilar. — Jaco
metrezo, 4-6. — 118 pesetas. — 4836. 

Rosario Oliva Farao. — Jacometrezo, 
número 4-6. — 118 pesetas. — 4837. 

Antonia García Blázquez. — Jacome
trezo, 4-6. — 118 pesetas. — 4838. 

María del Prado Martínez Nehche. — 

Jacometrezo, 4-6. — 118 pesetas. — 
4839. 

Carmen Cebrián Mir. Jacometre
zo, 4-6. — 118 pesetas. — 4840. 

Aurora Rubio Barredo. — Jacome
trezo, 4-6. — 118 pesetas. — 4841. 

Concepción Crispo Martos. — Jaco
metrezo, 4-6. — 118 pesetas. — 4842. 

Amparo Percha Sanchís. — Jacome
trezo, 4-6. — 118 pesetas, 4843. 

Andrea Reyes López. — Jacometre
zo, 4-6. — 118 pesetas. — 4844. 

Josefa Rodríguez Sedoño. — Jacome
trezo, 4-6. — 118 pesetas. — 4845. 

Juana Ginad Albis. — Jacometrezo, 
número 4-6. — 118 pesetas. — 4846. 

Francisca Sureda Sampol. — Jaco
metrezo, 4-6. — 118 pesetas. — 4847. 

González Mena. — Jacometrezo, 4-6. 
118 pesetas. — 4848. 

Rosa Fabelo García. — Jacometrezo, 
número 4-6. — 118 pesetas. — 4849. 

Isabel Sánchez. Jiménez. — Jacome
trezo, 4-6. — 118 pesetas. — 4850. 

Rosario Campo Guillen. — Jacome
trezo, 4-6. — 118 pesetas. — 4851. 

Josefa Pérez Fernández. — Jacome
trezo, 4-6. — 118 pesetas. — 4852. 

Amalia Alfonso Rodríguez. — Jaco
metrezo, 4-5. — 118 pesetas. — 4853. 

Ana Martín Arroyo Ramos. — Jaco
metrezo, 4-6 — 118 pesetas. — 4854. 

Adela García Sagrario. — Jacometre
zo, 4-6. — I B pesetas. — 4855. 

Ana Mafia Ortola Molí. — Jacome
trezo, 4-6. — 118 pesetas. — 4856. 

Andrés García Guerro. — Avenida de 
los Toreros, 65. — 105 pesetas. — 4865. 

Andrés Mendoza Lobato. — Camino 
Manuel Jiménez, 29. — 105 pesetas. — 
4866. 

María Angeles Alia Fernández. — In
fanta Mercedes, 89. — 105 pesetas. — 
4867. 

Ventura Mejías Vega. — Lillo, 20. — 
79 pesetas. — 4868. 

Carmelo Blázquez Barbero. — Som
brerería, 24. — 53 pesetas. — 4877. 

Enrique Bravo Cantan. — Travesía 
Amparo, 1. — 105 pesetas. — 487$. 

Ana Torreno Franco.—Jacometrezo, 
número 4-6. — 118 pesetas. — 4887. 

Elvira Blanco Pérez. — Jacometrezo, 
núrnero 4C6. — 118 pesetas. — 4888. 

Consuelo Ajado Serrano. — Jacome
trezo, 4-6. — 118 pesetas. — ',889. 

Vicenta Cos,ta Iasquet. — Jacome
trezo, 4-6. — 118 pesetas. - - 4890. 

Aurora Nicieza Rodríguez. — Jaco
metrezo, 4-6. — 118 pesetas. — 4891. 

Mercedes Serra Sallares. — Jacome
trezo, 4-6. — 118 pesetas. — 4892. 

Matilde Martínez Mouron. — Jaco
metrezo, 4-6. — 118 pesetas. — 4893. 

Enriqueta Delgado Martín. — No 
consta. — 118 pesetas. — 4894. 

Antonia López Pareño. — Jacometre-
Z O > 4.6. _ 118 pesetas. — 4895. 

Carmen Millán Hueso. — Jacometre
zo, 4-6. — 118 pesetas. — »896. • 

Francisca Vázquez Giménez. — Jaco
metrezo, 4-6.'— 118 pesetas. — 4897. 

Adelaida Vergara Martínez. — Jaco
metrezo, 4-6. — 118 pesetas. — 4898. 

Mercedes Colomo López. — Jacome
trezo, 4-6. — 118 pesetas. — 4899. 

María Práxedes Fernández —Jacome
trezo, 4-6. — 118 pesetas. — 4900. 

Nuria Gracia Pons. — Jacometrezo, 
número 4-6. — 118 pesetas. — 4901. 

Carmen Bueno Ruiz. — Jacometrezo, 
número 4-6. — 118 pesetas. — 4902. 

Cristina Ruiz Casado. — Jacometre
zo, 4-6. — 118 pesetas. — 4903. 

Dolores Alcalá Ortega. — Jacometre
zo, 4-6. — 118 pesetas. — 4904. 

Ana Cantarero Sánchez. — Jacome
trezo, 4-6. — 118 pesetas. — 4905. 

Venancia López García» — Jacome
trezo, 4-6. — 118, pesetas. — 4906. 

Amparo Fernández Rivera. — Jaco
metrezo, 4-6. — 118 pesetas. — 4907. 

Angeles Castro Barcaza. — Jacome
trezo, 4-6. — 118 pesetas. ^ - 4908. 

Luisa Sanz Reales. — Jacometrezo, 
número 4-6. —' 118 pesetas. — 4909. 

Gregoria Batuegas Garrido. — Jaco
metrezo, 4-6. — 118 pesetas. — 4910. 

Estrella Navarro López. — Jacome
trezo, 4-6. — 118 pesetas. — 4911. 

Dolores Rivera Amaya. — Jacometro
zo, 4-6. — 118 pesetas. — 4912. 

Carmen Martín Montes. — Jacome
trezo, 4-6. — 118 pesetas. — 4913. 

Josefa García Zambrano—Jacome
trezo, 4-6. — 118 pesetas. — 4914. 

Remedios Miñano Moreno. — Jaco
metrezo, 4-6. — 118 pesetas. — 4915. 

Aurora Masecosa Cava. — Jacometre
zo, 4-6. — 118 pesetas. — 4916. 

Carmen Soriano Bernabé. — Jaco
metrezo, 4-6. — 118 pesetas. — 4917. 

Angeles Muñoz Muñoz. — Jacome
trezo, 4-6. — 118 pesetas. — 4918. 

Sebastián Massanet Puig. — Jaco
metrezo, 4-6. — 118 pesetas. — 4919. 

Antonia Faulina Severa. — Jacome
trezo, 4-6. — 118 pesetas. — 4920. 

Mar Carretas Infantes. — Jacometre
zo, 4-6. — 118 pesetas. — 4921. • 

Carmen Pacheco Gatón. — Jacome
trezo, 4-6..-— 118 pesetas. — 4922. 

Aurora Martín Villuendos'. — Jaco
metrezo, 4-6. — 118 pesetas. — 4923. 

María Luisa Labella Ortega. — Jaco
metrezo, 4-6. — 118 pesetas. — 4924. 

María Vuelta Frito. — Jacometrezo, 
número 4-6. — 118 pesetas. — 4925. 

Esther Pardo Pardo. — Jacometre-
z o > 4-6. — 118 pesetas. — 4926. 

Adela Domínguez Vega. — Jacome
trezo, 4-6. — 118 pesetas. — 4927. 

Virginia Acabado Berma jo. — Jaco
metrezo, 4-6. — 118 pesetas. — 4928. 

E. Izquierdo Madrigal. — Jacome
trezo, 4-6. — 118 pesetas. — 4929. 

N . Sierra Jordi Soley. — Jacometre
zo, 4-6. — 118 pesetas. — 4930. 

Dolores Serrato Muñiz. — Jacome
trezo, 4-6. — 118 pesetas. — 4931. 

Amor Pérez García. — Jacometrezo, 
número 4-6. — 118 pesetas. — 4932. 

Nalida Sala Palacios. — Jacometre
zo, 4-6. — 118 pesetas. — 4933. 

Ramona Almón Vázquez. — Jacome
trezo, 4-6. — 118 pesetas. — 4934. 

Rosa Giménez Calero. — Jacometre
zo, 4-6. — 118 pesetas. — 4935. 

Encarnación Vico Moreno. — Jacome
trezo, 4-6.,— 118 pesetas. — 4936. 

M . E. Fontana Samohis. — Jacome
trezo, 4-6. — 118 pesetas. — 4937. 

Ana López Samora. — Jacometrezo, 
número 4-6» — 118 pesetas. — 4938. 

Emilia López Hernández. — Jacome
trezo, 4-6. — 118 pesetas. — 4939. 

M. Irma Viegas de Diego. — Jaco
metrezo, 4-6. — 118 pesetas. — 4940. 

Regina Giner García. — Jacometre
zo, 4-6. — 118 pesetas. — 4941. 
*~J. Martínez Villorre. — Jacometrezo, 
número 4-6. — 118 pesetas. — 4942. 

Carmen Guisando Marín. — Jacome
trezo, 4-6. — 118 pesetas. — 4943. 

Antonia Barrio Largos. — Jacome
trezo, 4-6. — 118 pesetas. — 4944. 

Ana María Palacios Sniz. — Jacome
trezo, 4-6. — 118 pesetas. — 4945. 

Dolores Merlo Vinuesa. — Jacome
trezo, 4-6. — 118 pesetas. — 4946.^ 

Pilar Pérez Ozcoz. — Jacometrezo, 
número 4-6. — 118 pesetas. — 4948. 

María Concepción García García Gi l . 
Jacometrezo, 4-6. — 118 pesetas. — 4949. 

Juana Serrano Caballero. — Jacome
trezo, 4-6. — 118 pesetas. — 4950. 

María Teresa Blázquez Santos. — 
Jacometrezo, 4-6. — 118 pesetas. — 
4951. 

Leonor Martínez Sánchez. — Jaco
metrezo, 4-6. — 118 pesetas. — 4952. 

Dolores Lafuente Estelles. ¡— Jaco
metrezo, 4-6. — 118 pesetas. — 4953. 

Antonia Tirado Asuna. — Jacometre
zo, 4-6. — 118 pesetas. — 4954.t 

Carmín Millán Zamora.—Jacometre
zo, 4-6. — 118 pesetas. — 4955. 

María Jiménez Patrón. — Jacome
trezo, 4-6. — 118 pesetas. — 4956. 

Vicenta Quintero Rodríguez. — Ja
cometrezo, 4-6. — 118 pesetas. — 4957. 

Manuela del Rev Serrano. — Jacome
trezo, 4-6. — 118 pesetas. — 4958.-

Angeles Fernández Vizcaíno. — Jaco
metrezo, 4-6. — 118 pesetas. — 4959. 

M . Dolores Tello Zafra. — Jacome
trezo, 4-6. — 118 pesetas. — 4960. 

M . Isabel Pájaro Sevilla. — Jacome
trezo, 4-6. — 118 pesetas. — 4961. 

Rosa Paradis Cuesta. — Jacometre
zo, 4-6. — 118 pesetas. — 4962. 

Carmen Solís Moreno. — Jacometre
zo, 4-6. — 118 pesetas. — 4963. 

Antonia Soto Vázquez. — Jacometre
zo, 4-6. — 118 pesetas. — 4964. 

Isabel García Saborido. — Jacome
trezo, 4-6. — 118 pesetas. — 4965. 
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Amelia Robles Jiménez. — Jacome 
trezo, 4-6. — 118 pesetas. — 4966. 

Encarnación Jiménez Hoces. — Ja-
cometrezo, 4-6. — 118 pesetas. — 4967. 

Margarita Blanco Márquez. — Jaco
metrezo, 4-6. — 118 pesetas. — 4968. 

Josefa Monchón Peña. — Jacometre
zo. 4-6. — 118 pesetas. — 4969. 

Consuelo Izquierdo Sánchez. — Ja
cometrezo, 4-6. — 118 pesetas. — 4970. 

Trinidad López Aliaga. — Jacometre-
. zo, 4-6. — 118 pesetas. — 4971. 

Josefa Fernández Alvarez. — Jaco-
metrezo, 4-6. — 118 pesetas. — 4972. 

Carmen Martín Fernández. — Jaco-
metrezo, 4-6. — 118 pesetas. — 4973. 

Milagros Ballester Sanchís. — Jaco-
metrezo, 4-6. — 118 pesetas. — 4974. 

Ana Rodríguez Ruiz. — Jacometre
zo, 4-6. — 118 pesetas. — 4975. 

Asia Blanco Fernández. — Jacometre-
zo, 4-6. — 118 pesetas. — 4976. 

Amparo Recio Cama. — Jacometre-
zo, 4-6. — 118 pesetas. — 4977. 

M . Dolores Navia Vázquez. — Jaco-
metrezo, 4-6. — 118 pesetas. — 4978. 

Aurora Royo Martín. — Jacometre
zo, 4-6. — 118 pesetas. — 4979. • 

Carmen Espi Torres. — Jacometre-
zo, 4-6. — 118 pesetas. — 4980. 

Josefa Vicente Rodríguez. — Jacome
trezo, 4-6. — 118 pesetas. — 4981. 

Dolores Mouteira Rey. — Jaconutu-
zo, 4-6. — 118 pesetas. — 4982. 

Isabel Muñoz Ogallar. — Jacometre-
zo, 4-6, — 118 pesetas. — 4983. 

Mercedes Sánchez Carrasco. — Jaco-
metrezo, 4-6. — 118 pesetas. — 4984. 

M. Pilar Rodríguez P e ñ a . — Jacome-
trezo, 4-6. — 118 pesetas. — 4985. 

Catalina Cubero Silvero. — Jacome
trezo,, 4-6. — 118. pesetas. — 4986. 

' Isabel Gómez Wals. — Jacometrezo, 
número 4-6. — 118 pesetas. — 4987. 

Teresa Domingo Peris. — Jacometre
zo, 4-6. — 118 pesetas. — 4988. 

Roser Planas Jubanv. — Jacometre
zo. 4-6. — 118 pesetas. — 4989. 

M . Nieves Pons Minava. T - Jacome
trezo, 4-6. — 118 pesetas. — 4990. 

M . Castillo Luque Osuna. — Jacome
trezo, 4-6. — 118 pesetas. — 4991. 

Pilar Ramos Escribano. — Jacome
trezo, 4-6. — 118 pesetas. — 4992. -

Josefa Albadalejo Alcaraz. — Jacome
trezo, 4-6. — 118 pesetas. — 4993. 

Margarita G i l Florido. — No consta. 
118 pesetas. — 4994. 

E. Alvarez Martínez. — Jacometrezo, 
número 4-6. — 118 pesetas. — 4995. 

María García Vaquero. — Jacometre
zo, 4-6. — 118 pesetas. — 4996. 

Antonia Manzaneda Moreno. — Ja
cometrezo, 4-6. — 118 pesetas. — 4997. 

Joaquina Moreno Rev. — Jacome
trezo, 4-6. — 118 pesetas. — 4998. 

Enriqueta Carmona Luque. — Jaco
metrezo, 4-6. — 118 pesetas. — 4999. 

Trinidad Burgos Cabello. — Jacome
trezo, 4-6. — 118 pesetas. — 5000. 

M . Carmen Abad Conejero. — Jaco
metrezo, 4-6—118 pesetas. — 5001. 

Dolores Ponce Gallego. — Jacome
trezo, 4-6. — 118 pesetas. — 5002. 

Aurora Fernández Unzueta. — Jaco
metrezo, 4-6. — 118 pesetas. — 5003. 

Juana Márquez Navarro. — Jacome
trezo, 4-6. — 118 pesetas. — 5004. 

E. de Rojas Velasco. — Jacometre
zo, 4-6. — 118 pesetas. — 5005. 

C. Hernández Rodríguez. — Jacome
trezo, 4-6. — 118 pesetas. — 5006. 

Rosa Gómez Gallan. — Jacometrezo, 
numero 4-6. — U8 pesetas. — 5007. 

Nuria Galcerán Cátala. — Jacome
trezo. 4-6. — 118 pesetas. — 5008. 

Encarnación Bernal Vázquez. — Ja
cometrezo, 4-6. — 118 pesetas. — 5009. 

Luisa Peña Garrido. — Jacometrezo, 
número 4-6. — 118 pesetas. — 5010. 

Catalina Grajera Casquero. — Jaco
metrezo, 4-6. — 118 pesetas. — 5011. 

(armen Ballesteros Muñoz. — Jaco
metrezo, 4-6. — 118 pesetas. — 5012. 

Tomasa Martínez Aznar. — Jacome
trezo, 4-6.'— 118 pesetas. — 5013 

María Soto Herrera. — Jacometrezo, 
número 4-6. — 118 pesetas. — 5014. 

M. Concepción Campes Cremades. — 
Jacometrezo. 4-6. — 118 pesetas. — 5015. 

Josefa de la Rosa Pérez. — Jacome
trezo, 4-6. — 118 pesetas. — 5016. 

Antonia Gómez Maldonado. — Jaco
metrezo^ 4-6. — 118 pesetas. — 5017. 

Antonia Guerrero Manzano. — Jaco
metrezo, 4-6. — 118 pesetas. — 5018. 

M . del Pilar Ibáñez Rubio. — Jaco
metrezo, 4-6. — 118 pesetas. — 5019. 

Antonia Pérez Arrovo. — Jacdmetre 
zo( 4-6. — 118 pesetas. — 5020. 

M . Pilar Esperansi Julia. — Jacome
trezo, 4-6. — 118 pesetas. — 5021. 

M . Carmen Ferrer Carbonell. — ía-
cometrezo, 4-6. — 118 pesetas. — 5022. 

María Rosa Martínez Cañavate. — 
Jacometrezo, 4-6. — 118 pesetas. — 
5023. 

Remedios Bandera Pérez. — Jacome
trezo, 4-6. — 118 pesetas. — 5024. 

Milagros Sánchez Escribano. — Ja
cometrezo, 4-6. — 118 pesetas. — 5025. 

M . Soledad Navarrete Morena. — Ja
cometrezo, 4-6. — 118 pesetas. — 5026. 

M . Teresa Balaguer Lomeas. — Ja
cometrezo, 4-6. — 118 pesetas. — 5027. 

Juana Oliva Ruiz. — Jacometrezo, 
número 4-6. — 118 pesetas. — 5028. 

Rosa María Oliveros Gracia. — Ja
cometrezo, 4-6. — 118 pesetas. — 5029. 

M . Carmen Havnez Luna. — Jacome
trezo. 4-6. — 118 pesetas. — 5030. 

Virtudes Triguero Prieto. — Jaco
metrezo, 4-6. — 118 pesetas. — 5031. 

Dolores-González Vázquez. — Jaco
metrezo, 4-6. — 118 pesetas. — 5032. 

Dolores Fernández Caballero. — Jaco
metrezo, 4-6. — 118 pesetas. — 5033. 

Carmen Martín Barracón. — Jaco
metrezo, 4-6. — 118 pesetas. — 5034. 

Valentina Bueno Diez. — Jacometre
zo, 4-6. — 118 pesetas. — 5035. 

María Escudero Moran. — Jacome
trezo, 4-6. — 118 pesetas. — 5036. 

Juana Arenas Sosa. — Jacometrezo, 
número 4-6. — 118 pesetas. — 5037. 

Benigna Santa López. — Jacometre
zo; 4-6. — 118 pesetas. — 5038. 
' María González Cáceres. — Jacome
trezo, 4-6. — 118 pesetas. — 5039. 

Marina del Pino Medina Benítez. — 
Jacometrezo, 4-6. — 118 pesetas. — 5040. 

M . del Carmen Valido Monzón. — 
Jacometrezo, 4-6. — 118 pesetas. — 5041. 

G. Montilla Gordillo. — Jacometre
zo, 4-6. — 118 pesetas. — 5042. 

Luisa González Fernández. — Jaco
metrezo, 4-6. — 118 pesetas. — 5043. 

Amparo Gamón Obrer. — Jacome
trezo, 4-6. — 118 pesetas. — 5044. 

María D. Capilia Palma. — Jacome
trezo, 4-6. —.118 pesetas. — 5045. 

Inmaculada Quirós Canto. — Jaco
metrezo, 4-6. — 118 pesetas. — 5046. 

María D. García González. — Jacome
trezo, 4-6. — 118 pesetas. — 5047. 

Araceli Gil Granizo. — Jacometrezo, 
número 4-6. — 118 pesetas. — 5048. 

Teresa Pérez Lule. — Jacometrezo, 
número 4-6. — 118 pesetas. — 5049. 

Isabel Gonjón Rodríguez. — Jacome
trezo, 4-6. — 118 pesetas. — 5050. 

María Gómez Parra. — Jacometrezo, 
número 4-6. — 118 pesetas. — 5051. 

Dolores Violeta Palacios. — Jacome
trezo, 4-6. — 118 pesetas. — 5052. 

Juana Jiménez Carbonell. — Jaco
metrezo, 4-6. — 118 pesetas. — 5053. 

Catalina Ortega Mejías. — Jacome
trezo, 4-6. — 118 pesetas. — 5054. 

Josefa Ruiz Amor. — Jacometrezo, 
número 46. — 118 pesetas. — 5055. 

María Millán Moyano. — Jacometre
zo, 4-6. — 118 pesetas. — 5056. 

Josefa Romero Troya. — Jacometre
zo, 4-6. — 118 pesetas. — 5057. 

Rosa Illeonart Coro. — Jacometrezo, 
número 4-6. — 118 pesetas. — 5058. 

Pilar López Fuentes. — Jacometre
zo, 4-6. — 118 pesetas. — 5059. 

M . Caballero García. — Jacometrezo, 
número 4-6. — 118 pesetas. — 5060. 

E . Guerrero Borrego. — Jacometre
zo, 4-6. — 118 pesetas. — 5061. 

María Espinosa Ansorena. — Jaco
metrezo, 4-6. — 118 pesetas. — 5062. 

Isabel Asensio Martínez. — Jacome
trezo, 4-6. — 118 pesetas. — 5063. 

Rosa Ponce Casero. — Jacometrezo, 
número 4-6. — 118 pesetas. — 5064. 

M. Rosario Muñoz Pérez. — Jacome
trezo, 4-6. — 118 pesetas. — 5065. 

Aurora Mellado López. — Jacome
trezo, 4-6. — 118 pesetas. — 5066. 

Lo que sc hace público de confor
midad con lo» dispuesto en el artículo 
80 de la Ley de Procedimiento Admi

nistrativo, sirviendo la presente de no
tificación reglamentaria. 

Madrid, 10 de noviembre de 1980. — 
El Delegado de Hacienda (Firmado). 

(G.—5.674) 

Por la presente se notifica a los con
tribuyentes comprendidos en . la rela
ción que a continuación se inserta y 
que no han sido hallados en los domi
cilios que figuran en los. documentos 
de esta Delegación, o que se han ale
gado distintas causas para no recibir
las por personas que la legislación au
toriza para hacerse cargo de la notifi
cación, por lo que se les hace saber: 

Primero. Que deberán ingresar las 
cantidades qué a cada uno se consig
nan en la citada relación, en la Sección 
de Caja de esta Delegación. 

Período voluntario de ingreso 
a) Liquidaciones publicadas entre 

los días 1 y 15 de cada mes, tendrán 
plazo hasta el día 10 del mes siguiente. 

b) Liquidaciones publicadas del 16 
al fin de cada mes, tendrán plazo hasta 
el día 25 del mes siguiente. 

Si el últ imo día de ingreso, en am
bos casos, fuera inhábil, el plazo fina
lizará el inmediato hábil posterior. 

Recargo de prórroga 
Cuando no se efectúe el ingreso en 

los plazos anteriormente indicados po
drá realizarse con recargo de prórroga 
del 5 por 100, en la propia Sección de 
Caja en los siguientes plazos: 

a) Publicaciones cuyo plazo de in
greso en período voluntario termine el 
día 10, del 11 al 25 del mismo mes. 

b) Publicaciones cuyo plazo de in
greso en período voluntario termine el 
día 25. del 26 al 10 del mes siguiente. 

Si el último día de ingreso con el 
recargo del 5 por 100 fuera en uno u 
otro caso inhábil, el plazo de prórroga 
finalizará el inmediato hábil posterior. 

Recargo de apremio 
Transcurrido el plazo de prórroga, se 

iniciará el procedimiento de apremio 
para el cobro de los débitos con el re
cargo del 20 por 100. 

Segundo. Que en caso de disconfor
midad con las cantidades liquidadas, 
pueden interponer el oportuno recurso 
de reposición, ante la Oficina liquida
dora del impuesto, en el plazo de ocho 
días, sin que la interposición de cual
quiera de estos recursos origine la sus
pensión en el pago de las cuotas co
rrespondientes, y 

Tercero. Que en todos los plazos re
señados se entenderán días hábiles 
contados a partir del siguiente al de 
la publicación del presente anuncio en 
el B O L E T Í N OFICTAL de la provincia. 

Relación de contribuyentes por el con
cepto de URBANA. 

NOMBRE 0 RAZON SOCIAL.—DOMICILIO.—. 
EJERCICIO.—VALOR CATASTRAL. — RENTA 
(.' \1 ASTRAL. — A INGRESAR. — AÑO CON

TRAIDO. — NUMERO DE REFERENCIA 

Eusebio Palomera Cuenca. — Inde
pendencia, 3. Parla. — 1978. — 228.692 
pesetas.'— 17.400 pesetas. — 738 pese
tas, - i 1978. — E52667. 

Eusebio Palomera Cuenca. — Inde
pendencia, 3. Parla, -4- 1978. — 228.692 
pesetas. — 17.400 pesetas. — 457 pese
tas. — 1978. —• E52668. 

Eusebio Palomera Cuenca. — Inde
pendencia, 3. Parla. — 1978. — 228.692 
pesetas. — 17.400 pesetas. — 548 pese
tas. — 1978. — E52669. 

Joaquín Merino Sánchez. — Zuloa-
ga. 8. Parla. — 1979. — 4.419.600 pese
tas. — 196.784 pesetas. — 1.235 pesetas. 
1979. — E14049. 

Prvcomsa. — Reyes Católicos, 2. Par
la. — 1979. — 815.448 pesetas. — 32.618 
pesetas. — 8.155 pesetas. — 1979 — 
E105527. 

Prvcomsa. — Revés Católicos, 2. Par
la. — 1979. — 814.472 pesetas. — 32.579 
pesetas. — 8.145 pesetas. — 1979. — 
E105528. 

Prvcomsa. — Reyes Católicos, 3. Par
la. — 1979. — 815.448 pesetas. — 32.618 
pesetas. — 8.155 pesetas. — 1979. — 
E105529. 

Prycornsa. — Reyes Católicos, 4. p 

la. — 1979. — 815.448 pesetas. -~J¡*r¿ 
pesetas. —. 8.155 pesetas. — 1979. 
E105530. . r . 

Prycornsa. — -Reyes Católicos, 5. *¡5S 
la. — 1979. — 814.472 pesetas. — 3Z- 3^ 
pesetas. — 8.145 pesetas. — 1979. 
E105531Í { l 

Javier Lachica Mesa. — Alfonso AJA. 
número 20. Parla. — 1979. — 347 ^ ; 
pesetas. — 13.915 pesetas. — 5.603 P 
setas. — 1979. — E106823. n l 

Felipe Calvo Moreno. — Alfonso A ' 
número 20. Parla. — 1979. — 36».^ 
pesetas. — 14.725 pesetas. — 5.930 PL 

setas. — 1979. — E106838. 
Miguel Angel Martín López. — AUfJJ 

so XII I , . 20. Parla. - 1979. - 363-13* 
pesetas. — 14.725 pesetas. — 5.930 P<-
setas. — 1979. — E106839. I í r t f ¿ 

Rosario Montero Jiménez. — AHJJ, 
so XII I , 20. Parla. - 1979. - 355.9» 
pesetas. — 14.237 pesetas. — 5.73^ PL 

setas. — 1979. — E106840. I f „ n . 
María Rosa Vázduez Cara. — A U ^ Q 

so XII I , 42. Parla — 1979 - 338.53 
pesetas. — 13.542 pesetas — 5.453 P ¿ 

setas. — 1979. — E106845. 
José Luis Bueno Martínez. — A ', 0\, 

so XI I I , 42. Parla. — 1979. — 364.39" 
pesetas. — 14.576 pesetas. — 5.867 P c 

setas. — 1979. — E106849. .* 
Gregorio Ortiz Patia — Alfonso A l . 1 , 

número 42. Parla. — 1979 — 355-'J? 
pesetas. — 14.231 pesetas. — 5.732 P c ' 
setas. — 1979. — E106852. 

Manuel Lozano Dortez — Alf° n í ' 
XIII , 42. Parla. — 1979 — 364.390 PL' 
setas. — 14.576 pesetas — 5.867 P ¿ s e 

tas. — 1979. — E106854. . . . . 
Brígido Rot Jiménez. — Alfonso M 1 ¿ 

número 42. Parla. — 1979. — 364.3^ 
pesetas. — 14.756 pesetas. — 5-867 P 
setas. — 1979. — E106857. 

Joaquín Sánchez Martín. — A l f ° n S ' 
XI I I , 42. Parla. — 1979. — 364.390 P«* 
tas. — L4.576 pesetas. — 5.867 peseta* 
1979. — E106858. . a . 

Sabino Muñiz Martínez. — Urbana, 
ción Castillo Villaviciosa, s/n. V i H a % 

ciosa. — 1979. — 862.600 pesetas. " 
34.504 pesetas. —. 10.888 pesetas. *" 
1979. — E107153: 

Pelluz Casado y Sáez, S. L.; Pee" ̂  
Sociedad Limitada. — Dos HermaOja 
número 20. Parla. — 1979. — 2.J31»U; 
pesetas. — 85.272 pesetas. — 70.350 Pfc 

setas. — 1979. — E107709. 
Coim, S. L. — Mayor, 28. Madrid 

1979. — 1.983.400 pesetas. — 79.336 P^ 
setas. 35.906 pesetas. — 1979. 
E109840. 

Antonio López Ortega. — 
XIII , 36. Parla. - 1979. — 363.472 P\ 
setas. — 14.539 pesetas. — 5.857 l ^ ' s L 

tas. — 1979. — E l 10460. , n . 
Antonio Gutiérrez Segovia. — ni¿4 

so, X I I I , 38. Parla. — 1979. — 359.1°. 
pesetas. — 14.367 pesetas. — 5.78? 1* 
setas. — 1979. — E l 10479. f v 

Francisco Gallego Guerra. — Al 1 ^ 
so XII I , 38. Parla. — 1979. — 359.JJ 
pesetas. — 14.367 pesetas. — 5.78.̂  \ 
setas. — 1979. — E l 10483. n s 0 

Salvador Galván Valle. — A l t 0 ^ 
número X I I , 16. Parla. — 1979- ^ 
338.680 pesetas. — 13.547 pesetas. 
5.455 pesetas. — 1979. — E l 10986. ^ 

María Angeles Ubeda Rincón. ~'¡A% 
fonso X I I , 16. Parla. — 1979. — 36/-
pesetas. —. 14.700 pesetas. — 5.917 v 
setas. — 1979. — E l 10990. # 

Saturnino Martínez Ramírez- ^ 
fonso X I I , 16. Parla. — 1979. — 37J-<' 
pesetas. — 14.872 pesetas. — 5.98° \r 
setas. — 1979. — E l 10993. í i ) l V 

Jesús José Gómez Cáceres. — A 
so X I I , 16. Parla. — 367.498 P e s C o 7 9. 
14.700 pesetas. — 5.919 pesetas. — 
E l 10995. id-

Antonio Rodríguez Villamide. 7~ ^ 
fonso X I I , 16. Paría. — 1979. — j í 
peselas. — 14.872 pesetas. — 5.98» * 
setas. — 1979. — E l 10996. so 

Víctor Gómez Bermejo. — Ai -
XIII , 22. Parla. — 1979. — 371.80' i 
setas. — 14.872 pesetas. — 5.986 P 
tas.— 1 9 7 9 . - E l 11007. n S o 

José Hernández Pineda. — AJ» ,. 
XI I I . 22. Parla. — 1979. — 371 .SU/ i . 
setas. — 14.872 pesetas. — 5.986 P 
tas. — 1979 — E111011. Al-

Gregario Gallardo González, rr 
fonso XII I , 46. Parla. — 1979. & l J f 
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Pesetas. — 14.115 pesetas. — 5.684 pe
setas. — 1979 _ E l 11189. 

Santiago Rodríguez Castro. — Alfon-
WH' 46. Parla. — 1979. — 352.877 

Pesetas. — ]4.115 pesetas. — 5.684 pe
setas. — 1979 _ E l 11194. 

Jomas Sanz Guilarro. — Alfonso 
Allí, 46. Parla — 1979. — 361.495 pe-
Jetas. — i4.4 6o pesetas. — 5.823 pese-
«s . - 1979. — E111196. 

Dionisio Sepúlveda Tapedano. — Al-
-> XIII , 46. Parla. — 1979.—352.877 

v - - a s . — 14.115 pesetas. — 5.684 pe
tas. — 1979: _ E111202. 

v Teófilo Romo Encinas. — Alfonso 
Parla. — 1979. — 359.941 pe-

Jetas. — 14.398 pesetas. — 5.798 pese-
- 1979. — E l 11208. 

Juan Jesqs López Pintos López Ru-
3 a

Q

n

Q ~~ A 1fonso XI I I , 44. Parla. — 1979. 
4 1 Pesetas. — 14.398 pesetas. — 

-'98 pesetas. — 1979. — E111210. 
t-milio Milla Ferrón. — Alfonso XIII 
; i , e r o 44. Parla — 1979. — 359.941 

Jjetas. — 14.398 pesetas. — 5.798 pe
alas. _ 1979 _ E l 11217. 
p

 p eña Saavcdra — Alfonso XII I , 44. 
14 ÍO ~~ 1 9 7 9 - — 359.941 pesetas. — 
E Í l P l 9 e s e t a s ' ~ ~ 5 7 9 8 p e s e t a S ' _ 1 9 ? 9 ' 

Carlos Maldonado Bravo. — Alfon-
Kll 44. Parla. - 1979. — 359.941 pe-

14.398 pesetas. — 5.798 peser a s 
tas "1979. - £111221. 
S 6 V Í ? e n I z quierdo López. — Alfon-A i i , 44 P a r ] a _ 1 9 ? 9 _ 359941 

ta 14 398 pesetas. — 5.798 pesé
is - 1979. — E l 11223. 

. ' f i ando Castro Sáez Diez. — Alfon-
* 6 7 * el Sabio. 33. Parla. — 1979. — 
3 non P e s e t a s . — 14.714 pesetas. 

^ Pesetas. — 1979. — E l 11971. 
X l i ? - n i a Enma Wirght. — Alfonso 

». -5. p a r i a _ _ i g 7 g _ in3.614 nesetas 
- 14.545 pesetas. — 3.054 pesetas. 

J¿; —. E l 15010. 
ni7-, • - S I ° J i m é n e z Guerrero. — Urba-
253 £ ° n Fuentebella, 68. Parla. — 1979. 

P p ' l a r Galindo López. — Urbanización 
n

L.k'mebella. 69. Parla. - 1979. - 253.237 
;-tas. io.i29 pesetas. — 4.968 pe
tas, 1 9 7 9 _ E U 8 9 6 7 

Concepción Delgado López. — Ur-
, 'pación Fuentebella, 70. Parla. — 
ta' ' ~~ 263.180 pesetas. — 10.527 pese-

p ¡T 5-133 pesetas.-1979.-El 18974. 
oíd. l ? a C o i " t i jo Moracho. — Urbaniza-
263 , í U e n t e b e , I a . 7 0 - P a r l a - — 1 9 7 9 - — 

s i ; : 8 0 Pesetas. — 10.527 pesetas. — 
"j* Pesetas. — 1979. — E l 18985. 

t. , n a Orellana Galles. — Urbanización 
.^•ntebella. 70. Parla. - 1979.-2q3.180 
£*etas. - io.527 pesetas. — 5.163 pe

í a s . 1 9 7 9 _ E n 8 9 9 2 . 
H rancisco Soler Herrero. — Calden-
. • '6. Parla. — 1979. — 325.312 pese-
i 9 7 9 - 13.012 pesetas. — 9.759 pesetas. 

pesetas. — 10.129 pesetas. — 
Pesetas. — 1979. — E l 18939. 

Par! P e r a t i ü n . S - A - — S a n A n t o n - 7 7 -
1*67:1 ~~ 1 9 7 9 - — 341.887 pesetas. — 
E ] l 6 3 0 6 e S e t a S ' ~~ 3 ' 4 1 9 p e s e t a S l ~ 1 9 ? 9 ' 
t i ó n a ? ° n a Leal Berneo. — urbaniza-
l ^ Q n n t c ' b e l , a - 6 8 - P a r , a - - 1 9 7 9 - -
V08d Pesetas. — 6.292 pesetas. — 

E

H Pesetas. — 1979 — E l 18934. 
a a c U e t e r i o Jiménez Ortiz. — Urbani-
g g f Fuentebella, 68. Parla. - 1979. 
4 9^0 ' Pesetas. — 10.129 pesetas. — 

° s Pesetas. — 1979.'— E118938. 
, monio Gómez de Reus. — Urbani-
£ * * L Fuentebella, 68. Parla. - 1979. 
*9i£ Pesetas. — 10.129 pesetas. — 

Pesetas. — 1979. — E118940. 
Castaño Monge. — Urbaniza-

263 , £ U e n t e b e l l a , 70. Parla. — 1979. — 
5 i , J 8 0 Pesetas. — 10.527 pesetas. — 
'£* Pesetas. — 1979. — E l 18975. 

cÍóí a2U e l ° l ava Torralbo. — Urbaniza-
263 ion U e n l ebé l l a . 70. Parla. - 1979. — 
S ¡¿t*v pesetas. — 10.527 pesetas. — 

r 0 3 Pesetas. — 1979 — E118978. ' 
c í ó t r ? O r Í 0 T^ual Mateos. — Urbaniza-
263 1 0^ uentebella, 70. Parla. — 1979. — 
5 i P e s e t a s . — 10.527 pesetas. — 

£ 3 Pesetas. - 1979. - E118983. 
bani Carmen Morcado Garrido. — ur-
l ^ ' ^ c i ó n Fuentebella, 70. Parla. — 
¿ s . ^ . 2 ^ 1 8 0 pesetas. - 1 0 3 2 7 pe-

E l 16197. 

El 18989. 
5.163 pesetas. 

U rmen Orze Barredo. — Urbaniza

ción Fuentebella, 71. Parla. — 1979.— 
">63 180 pesetas. — 10.527 pesetas. — 
5.163 pesetas. —"1979. — E l 19008. 

Proconfort, S. A. — San Antón, 69. 
Parla. — 1979. — 2.245.167 pesetas. — 
89.807 pesetas. — 51.870 pesetas. — 
,979 __ E122982. 

M Remedios Belaños Ríos. — San 
Anton. 69. Parla. — 1979. — 915.979 pe
setas. — 36.639 pesetas. — 21.163 pe
setas. - 1979. — E122987. 

Julián García Fuentes. — San Antón, 
número 69. Parla. — 1979. — 915.979 
pesetas. — 36.639 pesetas. — 21.163 pe
setas. — 1979. — E l 22988. 

Félix Francisco Javier Gómez Hernán
dez. — San Antón, 69. Parla. — 1979. — 
915.979* pesetas. — 36.639 pesetas: — 
21.163 pesetas. — 1979. — E122992. , . 

Manuel Montero Ravego. — San An
tón, 69. Parla. — 1979. — 915.979 pese
tas. — 36.639 pesetas. — 21.163 pesetas. 
,979 _ E122996. 

León Gómez López. — San Antón, 69. 
Parla. — 1979. — 915.979' pesetas. — 
36.639 pesetas. — 21.163 pesetas. — 
,979. _ E123001. 

M . Concepción Bedmar Cortés. — San 
Antón, 69. Parla. — 1979. — 915.919 
pesetas. — 36.639 pesetas. — 21.163 pe
setas. — 1979. — E l 23002. 

Superation, S. A. — San Antón 77. 
Parla. — 1979. — 1.145.668 pesetas. — 
45.827 pesetas. — 18.448 pesetas.—1979. 
E123003. 

Remedios Val verde González. — San 
Antón, 77. Parla. — 1979. — 338.103 pe
setas. — 13.524 pesetas. — 5.446 pese
tas. — 1979. — E123007. 

Mercedes Romero Palomino. — San 
Antón, 77. Parla. — 1979. — 338.103 pe
setas. — 13.524 pesetas. — 5.446 pese
tas. — 1979. — E123016. 

Felipe Calvo Moreno. — Alfonso XI I , 
número 20. Parla. — 1979. — 368.134 
pesetas. — 14.725 pesetas. — 2,061 pe
setas, — 1979. — E356838. 

Miguel Angel Martín López. — Alfon
so XI I , 20. Parla. — 1979. — 368.134 pe
setas. — 14.725 pesetas. — 2.061 pese
tas. — 1979. — E356839. 

Rosario Montero Jiménez. — Alfon
so XI I , 20. Parla. — 1979. — 355.915 pe
setas. — 14.237 pesetas. — 1.993 pese
tas. — 1979. — E356840. 

María Rosa Vázquez Cara. — Alfon
so XII I , 42. Parla. — 1979. — 338.539 
pesetas. — 13.542 pesetas. — 1.896 pe
setas. — 1979. — E356845. 

José Luis Bueno Martínez. — Alfon
so XI I , 42. Parla. 1979. — 364.390 pe
setas. — 14.576 pesetas. — 2.040 pese
tas. — 1979. — E356849. 

Antonio Jiménez Ordóñez. — Alfon
so XIII , 42. Parla. — 1979. — 355.773 
pesetas. — 14.231 pesetas. — 1.992 pe
setas. — 1979. — E356851. 

Gregorio Ortiz Patia. — Alfonso XII I , 
número 42. Parla. —. 1979. — 355.773 
pesetas. — 14.231 pesetas. — 1.992 pe
setas. — 1979. — E356852. 

Manuel Lozano Dortez. — Alfonso 
XIII , 42. Parla. — 1979. — 364.390 pe-
Setas. — 14.576 pesetas. — 2.040 pese
tas. — 1979. — E356854. 

Brígido Rot Jiménez. — Alfonso XII I , 
número 42. Parla. — 1979. — 364.390 
pesetas. — 14.576 pesetas. — 2.040 pe
setas. — 19 79. — E356857. 

Joaquín Sánchez Martín. — Alfon
so XI I I , 42. Parla. — 1979. — 364.390 
pesetas. — 14.576 pesetas. — 2.040 pe
setas. — 1979. — E356858. 

Eulogio Reinoso Suárez. — Menorca, 
número 31. Alpedrete. — 1979. — 
4.054.400 pesetas. — 162.176 pesetas. — 
22.704 pesetas. — 1979. — E356863. 

Sabino Muñiz Martínez. — Urbani
zación Castillo Villaviciosa, s/n. Villa-
,-ieiosa. — 1979. — 862.600 pesetas. — 
.34.504 pesetas. — 2.639 pesetas. — 
979. — E357153. 
Javier Vázquez Ortega Francisco. — 

Campodón, s/n. Villaviciosa. — 1979. 
.612.750 pesetas. — 64.510 pesetas. — 
.624 pesetas. — 1979. — E357385. 
Coim, S. L. — Mavor, 28. Madrid.— 

979. _ 1.983.400 pesetas. — 79.336 pe
setas. — 8.704 pesetas, — 1979. — 
E359840. 

Antonj López Ortega. — Alfonso XI I , 
número 36. Parla. — 1979. — 363.472 
pesetas. — 14.539 pesetas. — 2.036 pe

setas. — 1979. — E360460. 

Félix Pascual Cerdeño. — Alfonso 
X I I . 36. Parla. — 1979. — 365.067-pe
setas. — 14.203 pesetas. — 1.988 pese
tas. — 1979. — E360462. 

Diego Rodríguez Marios."* — Alfon
so X I I , 38. Parla. — 1979. — 380.706 
pesetas. — 15.228 pesetas. — 2.132 pe
setas. — 1979.— E360468. 

José Luis Portero Jurado. — Alfon
so X I I , 38. Parla. — 1979. — 393.703 
pesetas. — 15.748 pesetas. — 2.20-1 pe
setas. — 1979. — E360470. 

Luis Moreno Cano. — Alfonso X I I . 
número 38. Parla. — 1979. — 359 164 
pesetas. — 14.367 pesetas. — 2.012 pe
setas. — 1979. — E360475. 

Antonio Futiórrez Segovia. — Alfon
so X I I , 38. Parla. — 1979. — 359.164 
pesetas. — 14.367 pesetas. — 2.012 pe
setas. — 1979. — E360479. 

Francisco Gallego Guerra. — Alfon
so X I I , 38. Parla. — 1979. — 359.164 pe
setas. — 14.367 pesetas. — 2.012 pese
tas. — 1979. — E360483. 

Salvador Galván Valle. — Alfonso 
X I I , 16. Parla. — 1979. — 338.680 pese
tas. — 13.547 pesetas. — 1.896 pese
tas. — 1979. — E360986. 

María Angeles Ubeda Rincón. — Al
fonso XII,1 6. Parla. — 1979. — 367.498 
pesetas. — 14.700 pesetas. — 2.059 pe
setas. — 1979. — E360990. 

Juan Arroyo Arranz. — Alfonso XII , 
número 25. Parla. — 1979. — 256.818 
pesetas. — 10.273 pesetas. — 1.439 pe
setas. — 1979. — E364991. 

Saturnino Martínez Ramírez. — Al
fonso XI I , 16. Parla. — 1979. — 371.807 
pesetas. — 14.872 pesetas. — 2.083 pe
setas. —. 1979. — E360993. 

Juan Arroyo Arranz. — Alfonso XII , 
número 25. Parla. — 1979. — 312.476 
pesetas. — 12.499 pesetas. — 1.751 pe
setas. — 1979. — E364994. 

Jesús José Gómez Cáceres. — Alfon
so X I I . 16. Parla.—1979.—367.498 pese
tas. — 14.700 pesetas. — 2.059 pesetas. 
1979. — E360995. 

Antonio Rodríguez Villamide. — Al
fonso XI I , 16. Parla. — 1979. — 371.807 
pesetas. — 14.872 pesetas. — 2.083 pese
tas. — T979. — E360996. 

Florencio Maximiliano Sanguino An
corada. — Alfonso X I I , 22. Parla. — 
1979. — 371.807. — 14.872 pesetas. — 
2.083 pesetas. — 1979. — E361008. 

Víctor Gómez Verme jo. — Alfonso 
XII , 22. Parla. — 1979. — 371.807 pese
tas. — 14.872 pesetas. — 2.083 pesetas. 
,979. _ E361007. 

José Hernández Pineda. — Alfonso 
X I I , 22. Parla. — 1979. — 371.807 pese
tas. — 14.872 pesetas. — 2.083 pesetas. 
,979. _ E361011. 

Gregario Gallardo González. — Al
fonso X I I . 46. Parla. — 1979. — 352.877 
pesetas — 14.115 pesetas. — 1.976 pe
setas. — 1979. — E361189. 

Santiago Rodríguez Castro. — Alfon
so X I I , 46. Parla. — 1979. — 352.877 
pesetas — 14.115 pesetas. — 1.976 pe
setas. — 1979. — E361194. 

Tomás Sanz Guijarro. — Alfonso XI I , 
número 46. Parla. — 1979. — 361.495 
pesetas — 14.460 pesetas. — 2.024 pese* 
tas. — 1979. E361196. 

Dionisio Sepúlveda Tapedano. — Al
fonso X I I , 46. Parla. — 1979. — 352.877 
pesetas. — 14.115 pesetas. — 1.976 pe
setas. — 1979. — E361202. 

Teófilo Romo Encinas. — Alfonso 
X I I , 44. Parla. — 1979. — 359.941 pese 
tas. — 14.398 pesetas. — 2.016 pesetas. 
1979. _ E361208. 

Juan Jesús López Pintos. López Ru
fián. — Alfonso X I I . 44. Parla. — 1979. 
359.941 pesetas. — 14.398 pesetas. — 
2.016 pesetas. — 1979. — E361210. 

Antonio Gallardo Rodríguez. — Al
fonso XII , 44. Parla. — 1979. — 359.941 
pesetas. — 14.398 pesetas. — 2.016 pe
setas. — 1979. — E361211. 

Emilio Milla Ferrón. — Alfonso XII , 
número 44. Parla. — 1979. — 359.941 
pesetas. — 14.398 pesetas. — 2.016 pe
setas. — 1979. — E361217. 

Saavcdra Peña. — Alfonso XI I . 44. 
Parla. — 1979. — 359.941 pesetas. — 
14.398 pesetas. — 2.016 pesetas. — 1979. 
E361219. 

Carlos Maldonado Bravo. — Alfon
so XI I , 44. Parla. — 1979. — 359.941 
pesetas. — 14.398 pesetas. — 2.016 pe
setas. — 1979. — E361221. 

Carmen Izquierdo López — Alfonso 
XII . 44. Parla. — 1979. — 359.941 pe
setas. — 14.398 pesetas. — 2.016 pese
tas.. — 1979. — E361223. 

Francisco Javier Linares Cruz. — Al
fonso X el Sabio. 33. Parla. — 1979. — 
367.851 pesetas. — 14.714 pesetas. — 
2.060 pesetas. — 1979. — E361976. 
• José Muñoz Silva. — Alfonso X el 
Sabio, 33. Parla. — 1979. — 371.948 pe
setas. — 14.878 pesetas. — 2.084 pese
tas. — 1979. — E361977. 

Fernando Castro Sáez Diez. — Alfon
so X el Sabio, 33. Parla. — 1079. — 
367.851 pesetas. — 14.714 pesetas — 
2.060 pesetas. — 1979. — E361971. 

Rafael Pareja Carballal. — Alfonso X 
el Sabio, 33. Parla. — 1979. — 371.948 
pesetas. — 14.878 pesetas. — 2.084 pe
setas. — 1979. — E361978. 

José Díaz Pérez. — Alfonso X el Sa
bio, 33. Parla. — 1979. — 367.851 pese
tas. — 14.714 pesetas. — 2.060 pesetas. 
1979. — E361979. 

Ascensión Justo Vera Carrillo. — Al
fonso XII , 25. Parla. — 1979. — 354.996 
pesetas. — 14.200 pesetas. — 1.988 pe
setas. — 1979. — E365000. 

Eugenia Enma Wright. — Alfonso 
X I I , 25. Parla. — 1979. — 363.614 pe
setas. — 14.545 pesetas. — 2.036 pese
tas. — 1979. — E365010. 

Ramona Leal Berned. — Urbaniza
ción Fuentebella, 68. Parla. — 1979. — 
157.290 pesetas. — 6.292 pesetas. — 
880 pesetas. — 1979. — E368934. 

Emilerio Jiménez Ortiz. — Urbani
zación Fuentebella, 68. Parla..— 1979. 
253.237 pesetas. — 10.129 pesetas. — 
1.419 pesetas. — 1979. — E368938. 

Nicasio Jiménez Guerrero. — Urbani
zación Fuentebella, 68. Parla. — 1979. 
253.237 pesetas. — 10.129 pesetas. — 
1.419 pesetas. — 1979. — E368939. 

Antonio Gómez de Reus. — Urbani
zación Fuentebella, 68. Parla. — 1979. 
253.237 pesetas. — 10.129 pesetas. — 
1.419 pesetas. — 1979. — E368940. 

Pilar Galindo López. — Urbanización 
Fuentebella, 69. Parla. — 1979.—253.237 
pesetas. — 10.129 pesetas. — 1.419 pe
setas. — 1979. — E368967. 

Pilar Castaño Monge. — Urbaniza
ción Fuentebella, 70. Parla. — 1979.— 
263.180 pesetas. — 10.527 pesetas. — 
1.475 pesetas. — 1979. — E368975. 

Manuel Olaya Torralbo. — Urbani
zación Fuentebella, 70. Parla. — 1979. 
263.180 pesetas. — 10.527 pesetas. — 
1.475 pesetas. — 1979. — E368978. 

M. Concepción Delgado López. — Ur
banización Fuentebella, 70. Parla. — 
1979. — 263.180 pesetas. — 10.527 pese
tas. — 1.475 pesetas. — 1979.—E368974. 

Gregorio Igual Mateos. — Urbaniza
ción Fuentebella, 70. Parla. — 1979. — 
263.180 pesetas. — 10.527 pesetas. — 
1.475 pesetas. — 1979. — E368983. 

Felisa Cortijo Moracho. — Urbani
zación Fuentebella, 70. Parla. — 1979. 
263.180 pesetas. — 10.527 pesetas. — ' 
1.475 pesetas. — 1979. — E368985. 

M . Carmen Morgado Garrido. — Ur
banización Fuentebella, 70. Parla. — 
1979. — 263.180 pesetas. — 10.527 pe
setas. — 1.475 pesetas. — 1979. — 
E368989. 

Ana Orellana Galles. — Urbanización 
Fuentebella, 78. Parla. — 1979.—263.180 
pesetas. — 10.527 pesetas. — 1.475 pe
setas. — 1979. — E368992. 

Carinen Orge Barredo. — Urbaniza
ción Fuentebella, 71. Parla. — 1979. — 
263.180 pesetas. — 10.527 pesetas..— 
1.475 pesetas. — 1979. — E369008. 

Lo que se hace público de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo 80 
de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo, sirviendo la presente de noti
ficación reglamentaria. 

Madrid, 10 de noviembre de 1980. — 
El Delegado de Hacienda (Firmado). 

(G.—5.675) 

Por la presente se notifica a los con
tribuyentes comprendidos en la rela
ción que a continuación se inserta, v 
que no han sido hallados cn los domi
cilios que figuran cn los documentos 
de esta Delegación, o bien porque se 
han alegado distintas causas por per
sonas que la legislación autoriza para 
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hacerse cargo de la notificación, y se 
les hace saber: 

Primero. Que deberán ingresar las 
cantidades que a cada uno se consig
nan en la citada relación, en la Sección 
de Caja de esta Delegación. 

Plazos para efectuar el ingreso.—El 
ingreso deberá ser efectuado en el pla
zo de quince días, contados desde el 
siguiente a la fecha de publicación de 
éste edicto. Transcurrido dicho plazo, 
se. incurrirá en multa del 10 por 100 
sobre el importe de la cuota del Teso
ro, .y en los intereses de demora co
rrespondientes, a tenor de lo dispuesto 
en el artículo 115-5 del Texto Refundi
do aprobado por Decreto 1.018/1967, 
de 6 de abril, que satisfacerá en nuevo 
plazo de quince días. 

Recargo de apremio 
Transcurrido los plazos anteriores se 

iniciará el procedimiento de apremio 
para el cobro de los débitos con el re
cargo del 20 por 100. 

Segundo. Recursos contra la liqui
dación: De reposición en el plazo de 
ocho días ante esta Abogacía del Esta
do, o reclamación económico-adminis
trativa, en el de quince, ante el Tribu
nal de dicha jurisdicción en esta Dele
gación de Hacienda, ambos plazos a 
partir del día siguiente al de la publi
cación. 

La interposición de recurso o recla
mación no suspende la obligación de 
efectuar el ingreso en el Tesoro del to
tal importe de estas liquidaciones. 

Tercero. Que cn todos los plazos re
señados, se entenderán días hábiles 
contados a partir del siguiente al de 
la publicación del presente anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Relación número 1.244 de contribuyen
tes por el concepto de DERECHOS 
R E A L E S - SUCESIONES. 

NOMBRE ^0 RAZON SOCIAL.—DOMICILIO.— 
A INGRESAR. — AÑO CONTRAIDO 1980. — 

NUMERO DE REFERENCIA 

José M . Baca Rodríguez. — Modistas, 
número 18.—283.452 pesetas.—S007566. 

Julia Avlagas Alonso. — San Cayeta
no, 4. — 128.458 pesetas. — S007632. 

M. Mercedes Romaní María. — Gar
cía de Paredes, 80. — 43.884 pesetas. 
S007654. 

M. Juana Fernández Romaní Moreno. 
García de-Paredes, 80. — 556.992 pe
setas. — S007655. 

Juan Aguilar Berai. — Guzmán el 
Bueno, 41. — 1.633 pesetas. — S007666. 

Juan José Aguilar Carrasco. — Guz
mán el Bueno, 41. — 13.676 pesetas. — 
S007667. 
Relación número 1.245 de contribuyen

tes por el concepto de SUCESIONES. 
Pedro Hernández Blázquez y otros: 

Villalobos, 121. — 65.735 pesetas. — 
S007761. 

Isabel Cáceres Delicado. — Cidamón, 
número 4. — 151.612 pesetas. — 
S007762. 

Carmen C. Borrego Fernández. — Ve-
lazquez, 87. — 1.436.175 pesetas. — 
S007775. 

Carmen C. Borreglo Fernández. Ve-

fe. ~ 3 3 4 5 - 1 1 7 P G S e t a S - * 
i ™A ; S Üv n t o s B a r r o s « . — Velázquez, 87. 
1.700.360 pesetas. — S007777. 

Piedad Burgos Lozano e Hijos. — Ve-
k./quez, 87-.-34.790 pesetas.^-S007778. 

Filomena Piedad Burgos e Hijos — 
Velázquez, 87. — 34.790 pesetas — 
S007779. 

Mercedes Pascual de la Torre y otro 
Velázquez, 87. — 34.009 pesetas — 
S007780, 

M. Dolores Díaz Flores Corrales. 
Murcia, 20. — 231 pesetas. —-S007783. 

Encarnación Martín Bautista. — Ter
cio, 34. — 419 pesetas. — S007784. 

Rosario Lana Capdevilla. — Doctor 
Fleming 1. — 1.047.728 pesetas. — 
S007785. 

Juan Estrella Lana y otros. — Doc
tor Fleming, 1. — 1.520.713 pesetas. — 
S007786. 

Luis Alejandre Rodríguez y otros. — 
Ribera de Curtidores, 107. — 19.358 pe
setas. — S007788. 

Manuel Lillo Roldan y otros. — Ave

nida de Valladolid, 75. — 3.995 pese
tas. — S007826. 
Relación número 1.443 de contribuyen

tes por el concepto de SUCESIO
NES. 
Alberto Jiménez Estrada. — Joaquín 

García Morato, 33. — 1.406.653 pesetas. 
S007881. 

Emilio Jiménez Estrada y otros. — 
Joaquín García Morato, 133. — 3-112.665 
pesetas. — S007882. 

Fermín Jiménez Gallego y otros. — 
Joaquín García Morato, 133. — 619.617 
pesetas. — S007883. 

Luisa García Moya. — Joaquín Gar
cía Morato, 133. — 2.779.145 pesetas.— 
S007884. 

Antonio Vindez González. — Herme
negildo, B l . 5. — 391 pesetas..— S008264. 

Apolonia Sánchez Gómez. — Tomás 
Bretón, 62. — 2.477 pesetas. — S008296. 

Arturo Toboso González. — Mejía de 
Lequerica, 14. — 424.324 pesetas. — 
S008298. 
Relación número 1.433 de contribuven-

tes por el concepto de SUCESIONES. 
Honorato López Reguero y otros. — 

Avenida de Bruselas, 54. — 346.169 pe
setas. — S007893. 

Andrés Moreno Rivas. — Santa Su
sana, 38. — 688 pesetas. — S007900. 

Ana Moreno Carmona. — Santa Su
sana, 38. — 17.941 pesetas. — S007901. 

Lucía Martín Arroyo y otros. — Ma
ría Julia, 15. — 11.626 pesetas. — 
S007913. 
Relación número 1.246 de contribuyen

tes por el concepto de SUCESIO
NES. 
M . Paloma Manzano Ferreres. — Her-

mosilla, 114. — 396.153 'pesetas. — 
S007934. 

M . Pilar Casado Martín y otros. — 
Los Yébenes, 110. — 4.275 pesetas.— 
S007945. 

Josefa Ferrero Delgado. — Valdcrro-
drigo, 46. — 2.396 pesetas. — S007946. 

M . Pilar García López y otros. — Val-
derrodrigo, 46. *— 18.566 pesetas. — 
S007947. 

Elisa Bustamante Alajo. — San Anas
tasio, 4. — 206 pesetas. — S007966. 
Relación número 1.247 de contribuyen

tes por el concepto de SUCESIONES. 
José Luis Adán. García y otro. — L i 

món, ó. — 143.437 pesetas. — S008010. 

Relación número 1.248 de contribuyen
tes por el concepto de SUCESIO
NES. 
Amparo García Fernández y otros. 

Cinco Rosas, 6. — 31.846 pesetas. — 
S008185. 

Teresa Corredera Pérez. — Herma
nos Pinzón, 3. — 9.300 pesetas. — 
S008203. 

Consuelo Carballería Corredera y 
otro. — Hermanos Pinzón, 3. — 110.128 
pesetas. — S008204. 

Josefina Rodríguez Gómez y otro.— 
Teruel, 11. — 518.637 pesetas. — 
S008216. 

Isabel Romero García v otros. — Gi-
, meno Delgado, 5. — 2.135 pesetas. — 

S008219. 
Pedro Herráiz Meneses. — Andrés 

Mellado, 79. — 18.300 pesetas.—S008220. 
Juan Carlos Soriano Montejo. — Tu-

raina, 6. — 623.072 pesetas. — S008222. 
Manuel Fernández Menéndez. — Ce-

breros, 66. — 1.162 pesetas. — S008227. 
M . Pilar Fernández Alvarez y otros. 

Cebrcros, 66. — 22.200 pesetas. — 
S008228. 

Anéeles Merino Ruiz. — Aguilar de 
Capóo, 20. — 8.183 pesetas. — S008235. 

Sagrario Vidals Esteban y otros. — 
Albricias, 38. — 695 pesetas.— S008261. 
Relación número 1.435 de contrjbuven-

tes por el concepto de SUCESIONES. 
Saturnino Hernández Moreno y otros. 

Avenida del Manzanares, 60. — 53.033 
pesetas. — S008574. 

Rufino Díaz López y otro. — Fermín 
Caballero, 10. — 81.272 pesetas. — 
S008586. 
Relación número 1.422 de contribuyen

tes por el concepto de TRANSMI
SIONES. 

. Martín Valero Olivas. — Martín de 
Vargas, 23. — 655 pesetas. — T061546. 

Juan Sánchez Calderón. — Alamos, 
número 31. — 1.984 pesetas. — T061547. 

Rafael Arevalo Gimeno. — Bronce, 
número 27. — 22.387 pesetas.—T061555. 

Gonzalo Ortega Latorre. — Virgen 
Paloma, 5. — 1.144 pesetas. — T06156O. 

Cqrlos Herrero Cabrero. — Rafael 
Salgado, 7. — 12.513 pesetas.—T061572. 

Araceli López López. — Avenida de 
E l Ferrol del Caudillo, 43. — 33.532 pe
setas. — T061576. 

Servicios Plenos y Transportes,' S.A. 
Virgen de Lourdes, 12. — 4.640 pesetas. 
T061583. 

Juana Antonaya Maroto. — Carrete
ra Villaverde-Vallecas, 2. — 14.146 pe
setas. — T061584. / . 

Relación número 1.249 de contribuyen
tes por el concepto de TRANSMI
SIONES. 
Coinvisa. — Cuesta, 40. — 708.204 pe

setas. — T061766. 
Flodolux, S. L. — Los Yébenes, 105. 

9.790 pesetas. — TOÓ 1769. 
Gilca, S. L. — Urbanización Valdés, 

número 54. — 9.790 pesetas. — T061772. 
Juan Cerro Molina. — Siles Cavero, 

número 40.—56.049 pesetas.—T061786. 
Jesús Pinilla Fernández. — General 

Corden Camo, 22. — 391 pesetas. — 
T061787, 

Leopoldo Miguel Oltra Altisen. — Co
rreo, 2. — 15.503 pesetas. — T061788. 

Antonio Millán Marín. — Santiago 
Bernabéu, 10. — 23.930 pesetas. — 
T061913. 

Relación número 1.250 de contribuyen-
• tes por el concepto de TRANSMI

SIONES. 
Liborio Perdiguero Guerrero. — Puen-

telarra, 5. — 62.260 pesetas. — T062314. 

Relación número 1.251 de contribuyen
tes por el concepto de TRANSMISIO
NES. 
Moisés Olalla Moreno. — P. Julio Mo

rato, 1. — 5.554 pesetas. — T062611. 
Enrique Prieto Nieto. — General Ri

cardos, 93. — 80.964 pesetas. — T062613. 
Arturo Bravo Alcázar. — Costa Rica, 

número 9. — 999 pesetas. — T062616. 
Alfonso Barrasus Ulloa. — Rafael Fi-

nat, 14. — 3.724 pesetas. — T062617. 
Inocencio Jiménez Montalvo. — Pen

samiento, 23. — 12.062 pesetas. — 
T062635. 

Francisco Valenzuela García. — Sa
litre, 21. — 17.319 pesetas. — T062642. 

M . Begoña Díaz Gossio. — Doctor 
Esquerdo, 97. — 7.256 pesetas. — 
T062647. 

Isabel Muñoz Amparan. — Antonio 
López, s/n. — 8.116 pesetas. — T062660. 

Dolores Merino María. — Duque, 18. 
105.361 pesetas. — T062661. 

Pablo Cruz Sánchez. — Río Tajo, 13. 
30.411 pesetas. — T062663. 

Relación número 1.259 de contribuyen
tes por el concepto de DERECHOS 
R E A L E S - TRANSMISIONES. 
Alberto Jiménez Estrada y otros. — 

Joaquín G. Morato, 133. — 2.737 pese
tas. — T063014. 

Antonio Vindez González v otros. — 
Hermenegildo, 5. — 925 pesetas. — 
T065935. 

Antonio Vindez González y otros. — 
Hermenegildo, 5. —. 403 pesetas. — 
J065936. 

Josefa López Martínez. — Fernández 
de los Ríos, 61. — 22.158 pesetas. — 
T065943. 

Relación número 1.252 de contribuyen
tes por el concepto de TRANSMISIO
NES. 
Inmobiliaria Naciente. — García de 

Paredes, 76. 1.144 pesetas. — T063209. 

Relación número 1.253 de contribuyen
tes por el concepto de TRANSMI
SIONES. 
Sara Carvajales Rodríguez. — Aveni

da del Mediterráneo, 16. — 3.080 pe
setas. — T063559. 

Sauras Diez, S. A. — Ferrol de E l 
Caudillo, 18. — 185.405 pesetas. — 
T063572. 

Siena, S. A. — Angel Ganivet, 28. — 
6.860 pesetas. — T063578. 

Relación número 1.423 de contribuyen
tes por el concepto de TRANSMI
SIONES. 
Alfonso'Martínez de Tudela López V 

otra. — Entre Arroyos, 7. — 28.621 pe
setas. — T064038. 

M . Cabeza González Millán. — Bena-
did, 3. — 42.420 pesetas. — T064052. 

Rafael Eugenio Pascual Saiz. — Pa
saje Tortosa, 3. — 44.370 pesetas. — 
T064058. 

Pilar García Esteban. — Avenida del 
Generalísimo, 85. — 3.655 pesetas. — 
T064064. 

Ibérica García Diez. — Sánchez Bar-
cáez, 36. — 3.540 pesetas. — T064069-

Atilano Collar Cosmen. — Escalona, 
número 12. — 2.044 pesetas. — T064072. 

Cándido Rodríguez González. — Mar
qués de Viana. — 12.829 pesetas. — 
T064074. 
Relación número 1.424 de contribuyen

tes por el concepto de TRANSMI
SIONES. 
Bami, S. A. — Avenida del Genera- j 

lísimo, 55. — 24.601 pesetas. — T064094. 
Alicio González Cuesta. — Finisterre, 

número 9. — 19.431 pesetas. — T064113-
Javier Beltrán Bengoechea. — R°" 

mero Robledo, 12. — 925 pesetas. — 
T064118. 

Rafael Moya Romero. — Santa Susa
na, 31. — 2.606 pesetas. — T064119. 

Gabriel Barrio Casia. — Sánchez Pre
ciados, 57. — 5.229 pesetas. — T064123. 

Antonio Pombo García. — Vallegue-
rra, 5. — 2.931 pesetas. — T064156. 

Josefa Rincón Franco. — Doce Qu»-
nito, 7. — 14.146 pesetas. — T064162. 

Manuel Ríos Cuevas. — La Presa, 53. 
48.992 pesetas. — T064166. . . 

Edificio García Morato, S. A. — Aca
demia, 8. — 463.505 pesetas. — T06417L 

Juan A. Montesinos Rico. — Maque-
da, 103. — 58.971 pesetas. — T06418L 

Calle Guzmán Matesanz. — Narváez, 
número.72. — 31.690 pesetas.—T06419U-

Blas García Clemente. — Paseo Al
berto Palacios» 18. — 48. — T064196. 

Eugenio Prieto García. — Litago, 1« 
3.632 "pesetas. — T064198. 

Lorenzo Rodríguez Robledo. — José 
Celestino, 5. — 21,120 pesetas.—T064508. 

Relación número 1.254 de contribuyen
tes por el concepto dc TRANSMI
SIONES. 
Catalina Sánchez Merino- Guisado.— 

José del Hierro 50. — 11.247 pesetas.— 
T64268. 

R6frán, S. L. — Fortuny, 51. — 936 
pesetas. — T64285. 

Edisa. — Gova, 115. — 3.713 pesetas. 
T64360. 

Pedro Condes López. —'Encomien* 
da Palacios, 138. — 8.819 pesetas. 
T64361. 

José María Justo Arenas Molina. —' 
San Miguel, 1. — 2.300 pesetas. 
T64363. 

Soledad López Barra. — Malasafi* 
número 20. — 2.195 pesetas. — T64373-

Miguel T. Peregil López. — Venancio 
Martín, 41. — 17.742 pesetas. — T64607. 

Aragón, S. A. — Avenida de José An
tonio, 88. — 3.095 pesetas. — T646U-

Gestín del Bingo, S. A. — Pensamien
to, 16. — 278.105 pesetas. — T64620. 

José Luengo. — Alcalá, 95. — 135.9W 
pesetas. — T64625. 

Api, S. A. — Avenida Menéndez P e ' 
layo, 2. — 433 pesetas. — T64629. 

Aje, S. A. — Teresita González, 20.^ 
30.905 pesetas. — T64633. 

Ferrocarril de Tajuña, S. A. — Esta
ción Poveda, s/n. — 3.168 pesetas. , 
T64635. 
Relación número 1.255 de contribuyen

tes por el concepto de TRANSMI
SIONES. 
Julio Martínez de la Hera. — G A N D Í ¿ ' 

número 8. — 31.931 pesetas. — T0647/£ 
José Salazar Motos. — Avenida 

San Diego, 93. — 3.177 pesetas. -
T065238. • . 

Blas García Clemente. — Paseo ^ 
berto Palacios, \S. — 48 pesetas. 
T065330. 
Relación número 1.425 de contribuve'1' 

tes por el concepto de T R A N S A 
SIONES. 
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Asunción Moreno García. — Capitán 
Haya, 23. — 4.902 pesetas. — T064911 

Citelesse Internacional, S. A. Ge
rona. 27.;— 19.947 pesetas. — T064915. 

José Sanz Tabernero. — Seseña, 13. 
«£79 pesetas. — T064928. 

Enrique Prieto Prieto. — General 
^cardos, * 93. — 211.155 pesetas. — 
T064930. 

José González Iglesias. — Antonio Ro
dríguez, 9. — 35.225 pesetas. — T064937. 

Tomás Romero Sáez. — Polibea, 5. 
1^66 pesetas. — T064988. 

Manuel Alvarez Fernández. — Mái-
1]' 8 - ~ 1 4 5 pesetas. — T064989. 

T P H Rodríguez Briceño. — Sant 
n i ' 5 4 ' ~~ 4 6 - 5 2 6 pesetas.—T064990. 

t o n ° I e s Alonso Sánchez. — José An-
S . 7 8 - — 70.361 pesetas. — T064993. 

6 4 Q ? L F L C L O S Onia. — Clara del Rey, 39. 
-Pesetas. — T064994. 

Q U Í ^ Í 1 0 Olivares Fernández. — Joa-
A l K 2 4 2 - 4 0 5 pesetas.—T065006. 

Pim d e l a S e r n a López. — Paseo 
T 0 6

r

5

O r

0 9

R osales , 68. — 198.402 pesetas. 

Ahcia García Calamarte. — Paseo 

T 0 6 5 o r

3 0

R o s a l e s ' 6 8 , _ 4 8 , 3 5 6 p e S 6 t a S -

M ? ? " j t r u c c i o n e s Dann, S. A. — Nueva 
aarid, 3. — 6.186 pesetas. — T065011. 
Josefina Lara González. — Las Mu-
p . T 31.93'Í pesetas. — T065018. 

E r a í a n C 1 S c o Villarroya López. — Sa-
T 0 6 5 0 i 9 C o r a z o n e s ' 3 3 ' ~~ 6 - 8 7 4 p e s e t a s -
5 l ? a n gesa , S. A. —. Clara del Rey, 8. 

1 0 Pesetas. — T065026. 

p a c i ó n número 1.426 de contribuyen-

SIONES 0 1 C O n c e p t o d e T R A N S M I -

t e í e d r o Rodríguez Moreno. — Carre-
setí l o s Angeles, 262. — 33.789 pe-

C l a s - - T065353. 
°ungavi l I a S ( S. A. — San Armando, 

T065388 8 3 < ~ 8 5 2 - 3 6 ° P C S e t a S - ~ 
Soc? C Í° S d e Cerámica San Fernando, 
Am,? • Anónima. — Avenida de José 
T0654n0Q' 8 8 , - 5 8 4 - 2 5 5 P e S C t a S - -
Re] 

^ción número 1.256 de contribuven-
S I O N E S 6 1 C D n c e p t o d e T R A N S M I -

^ M o n t e r o v Vaquero, S. A. — Paseo 
T655i5

 a b a n a ' 2 4 - ~ 57.943.pesetas. — 
d e

Jp S , e M< Benito Hernández. — Oliva 
T65524 S e n c i a ' 2 5 - ~~ 4 , 3 7 7 P e s e t a s - ~~ 
deí°t? F e r n a n d o Conti Coll. — Paseo 

Pintor Rosales, 64. — 286.170 pese-
V r T65532. 

lo s A L a n z a s Viedma. — Ciudad de 
T 6 5 5 3 3 g e l e S ' 1 0 6 ' ~~ 2 / 7 9 2 P e s e t a s - ~* 
n ú m a n ü e I S e s e ñ a Navarro. — Maqueda, 

T.]T° 8 1 • - 4 - 7 2 0 pesetas. - T65540. 
aiieres Perfón, S. A. — La Bañcza, 

U^ro 60. - 6.185 pesetas. - T65811. 
bid^ ; d c l p - Cruz Balanca. — Gaztam-

4 4 - - 23.673 pesetas. - T65821. 
bido n t , a C - P - Cruz Blanca. — Gaz.tam-

X ; 4 4 - - 25.480 pesetas. - T65822. 
308 a , n u S 1 Alov Fazzina. — Canillas, 5. 

pesetas. — T65825. 
2284 c a l Europa, S. A. — Ibiza, 43. 
' ^pese tas . _ T65831. 

4 3 7 Q

d l C a l Europa, S. A. — Ibiza, 43. 
* / y Pesetas. — T65832. 

^ e , a c i ó n número 1.262 de contribuyen
os por el concepto de DERECHOS 
LEALES - TRANSMISIONES. 
Agustín Sánchez García. — Cinco Ro-
A« ' ~~ 6 1 9 9 9 Pesetas. - T65929. 

Víof ü r o González Mata Santana. — 
T65933 P R A D E R A - 7 0 - - 9 2 , 0 7 9 P E S E T A S -

^ e , a c i ó n número 1.427 de contribtiven-
5j s

0 Por el concepto de TRANSMI-

*¿S"*** Moreno Meléndez. - o d o r v 

S' n - - 4.872 pesetas. - T065958. 
c ¿ P e r a n z a Villav. Coop. Viv. Virgen 
p e t e r a Vil la Vallecas, 1. - l 4 - * 4 6 

p e setas. - T066038. 
n ü ^ S ü s García Prieto. - Costa Rica, 
^ r n e r o 32. - 13.000 pesetas.-T066045. 
Alh S Constantino Jiménez ^£^náo. 
^nena, 4. - 739 pesetas. - T066052. 

M . Carmen García Olbes. — Fernán
dez de los Ríos, 93. — 654.665 pesetas. 
T066056. 

Manuel Ruigómez García y otros.— 
Doctor Esquerdo, 3. — 450.177 pese
tas. — T066056. 

Mariano López Raposo. — Benima-
met, 85. — 81.593 pesetas. — T066095. 

Félix* Fraile Gómez. — Carretera V i -
llaverde Vallecas, 2. — 14.146 pesetas. 
T066103. 

Montserrat Mediavilla de Rioja y 
otro. — Canillas, 84. — 54.870 pesetas. 
T066104. 

Jesús de la Torre Pascual. — Villa-
manín, 22. — 4.465 pesetas. — T066108. 

Isidro Pacheco Escalona. — Bata
nes, 10. — 40.635 pesetas. — T066122. 

Luis Esteban Sánchez. — Fea. Cea, 
número 8. — 2.025, pesetas. — T066125. 

Luis Esteban Méndez. — Francisco 
Cea, 8. — 1.526 pesetas. — T066126. 

Mercedes Valcárcel Sánchez. — Mar
qués de Jura Real, 9. — 54.988 pesetas. 
T066226. 

Beechanb Grav Lts. — Rodríguez S. 
Pedro, 10. — 5.701 pesetas. — T066439. 
Relación número 1.428 de contribuyen-

• tes por el concepto de TRANSMI
SIONES. 
José Antonio Pérez González. — Ex

tremadura, 18. — 12.674 pesetas. — 
T066862. 

Federico García Germán.— Tambre, 
número 6. — 370 pesetas. — T066863. 

Santiago Escriba de Romaní y de 
Olano. — Monteverde, 2. — 285.058 pe
setas. - T067053. 

Emiliano Maeso García. — Fray José 
Cerde, 43. — 37.075 pesetas. — TÓ67059. 

Eduardo Sanz Gadea. — Andrés Me
llado, 76. — 168.925 pesetas. — T067060. 

Alejandro Esteban Hidalgo. — Isla 
Tavira, 22. — 14.095 pesetas.—T067062. 

Jesús Fontes Martín. — Doctor Es
querdo, 6. — 179.595 pesetas.. — 
T067072. 

Miguel Calvo García. — Cartagena, 
número 126. — 61.019 pesetas. — 
T067074. 

Francisco Herrero Aranco. — Seco, 
número 3. — 14.822 pesetas. — T067076. 

Industrias del Arlanzón, S. A. — Ve
nancio Martí, 4. — 869.531 pesetas. —. 
T067077. 

m Esab Ibérica. — Doctor Esquerdo, 
número 185. — 23.413 pesetas. — 
T067160. 

Francisco Azatda 'Fernández. — Me-
divil, 30. — 145 pesetas. — T067166. 

Jordenes, S. A. — Paseo de los Oli
vos, 90. — 9.275, pesetas. — T067168. 

Relación número 1.429 de contribuyen
tes por el concepto de TRANSMI
SIONES. 
Servando Rodríguez Rodríguez. ' — 

Paseo Alameda de Osuna, 74. — 21.965 
pesetas. — T067397. 

Ulpiano Ramírez Sánchez. — Ciudad 
de los Angeles, 403. — 67.227 pesetas. 
T067404. 

M . Antonia Centeno Sansegundo. — 
Bravo Murillo, 211. — 126.779 .pesetas. 
T067412. 

Inmobiliaria V. Iglesias Armadas. — 
San Bernardo, 20. — 3.648 pesetas. — 
T067415. 

Javier Campello Diez. — Moratín, 
número 48. — 12.766 pesetas.—T067535. 

Prado Verde, S. A. — Espronceda, 
número 22. — 869 pesetas. — T067536. 

Coluymasa. — Conde de Vilches, 15. 
523.904 pesetas. — T067540. 

Fernando Tapiz Bravo. — Corbeta, 
número 2. — 52.370 pesetas. — T067541. 

Juan A. Baiges Dorras. — J. García 
Morato, 75. — 5.443 pesetas.—T067548. 

Juan A. Valdés Prieto. — Guapota, 
número 8. — 151.537 pesetas.—T067549. 

Fernando López Fernández. — Alon
so Cano, 6. — 21.120 pesetas.—T067842 

Antonio Sánchez Alonso. — Cama
rería, 70. — 56.797 pesetas. — T067958. 

Promotora Urbanizadora, S: A. — 
Avenida de América, 35. — 3.814 pese
tas. — T067959. 

Antonio Jiménez Moreno y otro. — 
Fuentebella, 14. — 229.052 pesetas. — 
T067962. 

Inmobiliaria y Desarrollo, S. A. — 
General Rodrigo, 2. — 26.367 pesetas 
T067963. 

José M . Rodríguez Escribano y otros. 
Parque Paloma, 20. — 17.319 pesetas. 
T068031. 

Relación número 1.441 de contribuyen
tes por el concepto de DERECHOS 
R E A L E S - TRANSMISIONES. 
Encarnación García Araguez y otros. 

Islas Bikini , 3. — 377 pesetas. — 
T068091. 

Encarnación García Arréguiz y otros. 
Islas Bikini , 3. — 3.264 pesetas. — 
T068092. 

Juan García Simón. — Rioja, 89. — 
36.565 pesetas. — T068093. 

Relación número 1.430 de contribuyen
tes por el concepto de TRANSMI
SIONES. 
Gabriel Cuesta Caselles. —Avenida 

Ciudad de Barcelona, 108. — 101.154 
pesetas. — T068116. 

Siena, S. A. — Angel Garrivet, 28. — 
6.860 pesetas. — T068119. 

Lorenzo Peña Galán. — Aguilar, 4. — 
16.897 pesetas. — T068126. 

Antonio del Pozo Manrique. — Pla
za Carballo, 8. — 3.857 pesetas.' — 
T068142. 

José L. Castroneras González. — 
Puerto Santa María, 128. — 59.127 pe
setas. — T068195. 

José Antonio Galán Ubáldez. — Ca-
marena, 119. — 24.890 pesetas. — 
T068202. 

Francisca Rufán Garguía. — Arcone, 
número 22. — 59.127 pesetas. — 
T068206. 

Ramón Revilla Ciprián. — Betanzos, 
número 65. — 6.211 pesetas. — T068208. 

Isabel Cubillana Martínez. — Mota 
Cuervo, 35..— 4.990 pesetas. — T068210. 

Ana M. Calvo García y otra. — Cons
tancia, 33. — 74.307 pesetas. — T068557. 

M. Paz García Barroso. — Gyesa, 11. 
3.404 pesetas. — T068570. 

Francisco Velasco García. — Isla Aro-
sa, 45. — 2.724 pesetas. — T068571. 

Paulina Montero de las Heras..— Isia-
curi, 2. — 64.625 pesetas. — f068572. 

Paulina Montero de las Heras. — 
Ustacuri, 2. — 126.695 pesetas. — 
T068573. 

A. José Rodríguez Guzmán. — Pol-
voranca, 4. — 3.741 pesetas. — T068605. 

M. Pilar Delgado Rodríguez. — Ge
neral Primo de Rivera, 14. — 7.240 pe
setas. — T068606. 

Relación número 1.431 de contribuyen
tes por el concepto de TRANSMI
SIONES. 
Felicísimo González Esteban. — Pe-

ñanevada. — 619 pesetas. — T068797. 
Mariano Cabestre Albiol. — Ferraz, 

número 43. — 191.404 pesetas. — 
T068801. 

Javier Martínez Pardo. — San Ra
món Nonato, 1. — 12.185 pesetas. — 
T068803. 

Francisco Garnero Moreira. — Gallo, 
número 18.—43.924 pesetas.—T068808. 

Marcela Perdices González. — Ma
tilde Hernán, 99. — 3.606 pesetas. — 
T068817. 

Patient Care Publication. — Avenida 
José Antonio, 22. — 3.631 pesetas. — 
T069078. 

M. Valle de las Heras Fernández.— 
Orense, 50. — 50.681 pesetas.—T069082. 

Lo que se hace, público de confor
midad con lo dispuesto en el artículo 
80 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo, sirviendo la presente .de no
tificación reglamentaria. 

Madrid, 20 de octubre de 1980. — 
E l Delegado de Hacienda (Firmado). 

(G.—5.676) 

Por la presente se notifica a los con
tribuyentes comprendidos en la rela
ción que a continuación se inserta efec
tuada en cumplimiento de lo dispuesto 
en la Regla 38 de la Instrucción Provi
sional para la cuota por beneficios del 
Impuesto Industrial y que no han sido 
hallados en los domicilios que figuran 
en los documentos de esta Delegación, 
o que se han alegado distintas causas 
por personas que la legislación auto
riza para hacerse cargo de la notifica

ción, por la que les hace saber: 

Primero. Que contra las bases im
positivas fijadas por la Junta de Eva
luación respectiva, pueden interponer
se los recursos de agravio comparati
vo, por aplicación indebida de índice, 
o el de agravio absoluto, en el plazo de 
quince días los dos primeros ante el 
Jurado Tributario y el tercero ante el 
Administrador de Tributos de la pro
vincia. 

Segundo. Que en caso de discon
formidad con las liquidaciones practi
cadas pueden interponer" recurso de 
reposición, ante la Administración de 
Tributos, o reclamación económica-ad-
ministrativa ante el Tribunal Econó
mico Administrativo provincial, en los 
plazos de ocho y quince días, respec
tivamente. 

Tercero. Que deberán ingresar las 
cantidades liquidadas que a cada uno 
se consignan en la citada relación, en 
la.Sección dc Caja de esta Delegación. 

Período voluntario de ingreso 
a) Liquidaciones- publicadas entre 

los días 1 y 15 de cada mes, tendrán 
plazo hasta el día 10 del mes siguiente. 

b) Liquidaciones publicadas del 16 
al fin de mes, tendrán plazo hasta el 
día 25 del mes siguiente. 

Si el último día de ingreso en am
bos casos fuera inhábil, el plazo fina
lizará el inmediato hábil posterior. 

Recargo de prórroga 
Cuando no se efectúe el ingreso en los 

plazos anteriores indicados, podrá rea
lizarse con el recargo de prórroga, en 
la propia Sección de Caja, en los quince 
días naturales a contar del vencimiento 
de los plazos anteriores. 

Recargo de apremio 
Transcurrido el plazo de prórroga se 

iniciará *el procedimiento de apremio 
para el cobro de los débitos con el re
cargo del 20 por 100. 

Cuarto: La interposición de cualquier 
clase de recurso no suspende el pago de 
la cuota correspondiente, no interrum
piendo, por tanto, el plazo reseñado; 
se entenderán los días hábiles, contados 
desde el siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

Relación número 1.481 de contribuyen
tes por el concepto de I.R. T. P. -
APAREJADORES. 

NOMBRE O RAZON SOCIAL.—DOMICILIO.— 
EJERCICIO 1974. — A INGRESAR. — AÑO 
CONTRAIDO 1980. — NUMERO DE REFE

RENCIA 

José Agüera Guerrero.—Virgen de la 
Esperanza, 41.-12.648 pesetas.—N4591. 

Luis Aguila Marín. — Cabo de San 
Vicente, 14. — 25.008 pesetas. — N4592. 

Manuel Aguilar Mari. — Galeón, 3. 
3.648 pesetas. — N4593. 

Gabriel Aguilera Villarejo. — Nuria, 
-número 74. — 48 pesetas. — N4596. 

Luis Aguirre Rodríguez. — Avda. Al
berto Alcocer, 44. — 26.832 pesetas. — 
N4599. 

Juan M . Alcañiz Forcadell. — Azco
na, 14. — 60.642 pesetas. — N4603. 

Angel Alcaraz Blasco. — Virgen del 
Coro, 2. — 8.599 pesetas. — N4604. 

Román Aldasoro Campoamor.—Oren
se, 20. — 2.478 pese-tas. — N4607. 

José M . Aldeanueva García. — Orn
eo, 14. — 948 pesetas. — N4608. 

Antonio Almonacid Zapatero. — Ca
mino de los Vinateros, 128. — 43.608 
pesetas. — N4612. ' 

César Alonso Fernández. — Avenida 
Doctor Federico Rubio y Gali, 172. — 
17.612 pesetas. — N4614. 

Federico Alonso Mozas. — Bravo Mu
rillo, 37. — 4.248 pesetas. — N4618. 

Bernardo Alonso Teixidor. — Cuevas 
de Almanzora, 46. — 3.198 pesetas. — 
N4621. 

José Alvarez García. — Divino Valles, 
número 23. — 33.264 pesetas.—N4623. 

José M . Amatriain Gurpegui. — Go-
ya, 39. — 11.028 pesetas. — N4628. 

Gregorio Andrés Maestro. — Emilio 
Ferrari, 5. — 2.928 pesetas. — N4631. 

Julián Antonio de Pedro. — Dulcinea, 
número 3. — 13.548 pesetas. — N4634.' 
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José Aranda Peñaranda. — Armente-
ros , ,^ . — 40.992 pesetas. — N4638. 

José A. Arroyo Ferrcras. — Brescia, 
número 6. — 64.416 pesetas. —N4é»49. 

Juan Ramón Arroyo. — San Gerar
do, 23. — 8.028 pesetas. — N4650. 

Luis Baleztcna Albarratecui. — Or-
fila, 7. — 28.752 pesetas. — Ñ4660. 

Luis Bandrés Rivas. — Col; Santa 
Virgilia, 7. — 5.628 pesetas. — N4664. 

Luis Barriuso Ruiz. — Antonio Tole
dano, 7. — 18.678 pesetas. — N4671. 

Martín Becerra Cueva. — lllescas, 
número 87. — 1.398 pesetas. *r N4674. 

Pedro Beguería Latorre. — Princesa, 
número 3. — 498 pesetas. — N4675. 

Miguel Bellas Montenegro. — Ave-
rroes, 7. — 5.016 pesetas. — N5513. 

José Bello Paz, — Isla Masó. 4. — 
44.880 pesetas. — N4679. 

José Benavides Ruiz. — Cantabria, 
número 50. — 15.348 pesetas. — N4681. 

Pedro Benito Morillas. — Isla de 
Ons, 16. — 4.998 pesetas. — N4684. 

Félix Bermejo Casas. — Ntra. Sra. del 
Carmen, 29. — 4.548 pesetas. — N4687. 

Jesús Bermejo Herráez. — Ntra. Se
ñora del Carmen, 29. — 648 pesetas. — 
N4689. 

Antonio Blanco Galindo. — Benito 
Castro, 5. — 16.338 pesetas. — N4695. 

Angel Blázquez Martínez. — Islas 
Cíes, 13. — 39.688 pesetas. — N4701. 

Antonio Borrego Martín. — Avenida 
Juan Andrés, 60.'— 58.836 pesetas. — 
N4702. 

Basilio Bosch Masía. — Presidente 
Carmona, 8. — 16.968 pesetas. — N4705. 

Luis Buey Larraz. — Maldonado, 38. 
26.544 pesetas. — N4716. 

Jerónimo Callejo Fernández. — Vai-
derrodrigo, 10. — 25.104 pesetas. — 
N4727. 

Luis Camacho Galera. — Jaime el 
Conquistador, 31. — 16.428 pesetas. — 
N4729. 

Manuel Cano Pozuelo. — Conrado del 
Campo, 2. — 65.946 pesetas. — N4738. 

Paulino Carrascosa Salas. — Eugenia 
de Montijo, 51.—5.448 pesetas.—N4749. 

j> Luis Carrillo Taíavera. '— Ciudad de 
los Periodistas, bloque 3. — 175.164 pe
setas. — N4753. 

Dionisio Casáis Llórente. — Pedro 
Teixeira, 9. — 83.820 pesetas. — N4757. 

Damián Casanueva Ramos. — Aveni
da del Generalísimo, 105. — 13.458 pe
setas. — N4758. 

Manuel Casas González. — Ricardo 
Ortiz, 80. — 5.448 pesetas. — N4760. 

Mariano Casas López. — General Kir-
patrik. 40. — 4.008 pesetas. — N4761. 

Maximiliano Casas Ripoll. — Avenir 
da Rafael Finat, 21. — 6.888 pesetas. — 
N4762. 

Vicente Castro García. — Comandan
te Franco, 17. — 5.628 pesetas. —- N4768. 

Domingo T. Cervantes Espinosa. — 
Avenida Aviación Española, 8. — 16.248 
pesetas. — N4774. 

José Cimarra Esteban. — Matilde 
Hernández, 73. — 2.748 pesetas.—N4775. 

José María Cubero Badenas. — San
ta Adela, 3. — 48 pesetas. — N4788. 

Armando Cuenca Parra. — Padre Da
mián, 31. — 26.256 pesetas. — N4789. . 

José M . Cuñado Torremocha. — Mel
chor Fernández Almagro, 103. — 34.320 
pesetas. — N4796. 

Herminio Chicano López. — Pintor 
Goya. 28. — 53.232, pesetas. — .N4797. 

Luis G. Chico Crespo. — Infanta Ma
ría Teresa, 14. — 8.148 pesetas.—N4898. 

Luis Damiano Rivero. — Villagarcía, 
número 20. — 43.344 pesetas. — N4799. 

Manuel R. Delgado Cañete. — Cora
zón de María, 55. — 23.760 pesetas. — 
N4801. 

Jerónimo Delgado Santos. — Francis
co Guzmán, 19. — 2.208 pesetas. — 
N4803. 

Carlos Delgado Varona. — Maqueda, 
número 20. — 37.014 pesetas. — N4804. 

Eduardo Díaz Martín. — Paseo de la 
Virgen del Puerto, 9. — 11.118 pesetas. 
N4806. 

Celestino Díaz Mirón. — Ricardo Or
tiz, 102. — 16.968 pesetas. — N4807. 

Evelio Díe¿ Martínez. — Mota del 
Cuervo, 20. — 19.848 pesetas. — N4810. 

Elisardo Diz Gutiérrez. — Conde Du
que, 44. — 12.648 pesetas. — N4813. 

Laureano .Dulanto Aller. — Ciudad 

de los Angeles, bloque 92, — 26.064 pe
setas. — N4816. 

Jesús A. Durántez Iglesias. — Anto
nio López, 115. — 24.048 pesetas. — 
N4819. 

Enrique Eeea Colas. — Avda. de Ba-
viera, 20. — 4.548 pesetas. — N4821. 

Manuel Escalera Chaves. — Fuenca-
rral, 91. — 5.358 pesetas. — N4824. 

Angel Espiga Gaisse. — Fernández y 
González,£. — 39.888 pesetas. — N4827. 

José María Espina Alvarez. — Ave
nida de Aragón, 5. — 408 pesetas. — 
N4828. 

José Espinosa González. — Virgen 
de Lourdes 36.—5.628 pesetas.—N4829. 

Anselmo Esteban Castro. — Rev Fran
cisco, 38. — 67.578 pesetas. — N4833. 

Andrés Etreros Huerta. Benito de 
Castro, 7. — 25.104 pesetas. — N4835. 

Pedro J. Fadrique Diez. — Juan An
drés, 34. — 97.548 pesetas. — N4836. 

Francisco Fendv Serrano. — General 
Prim, 25. — 1.398 pesetas. — N4839. 

Manuel Fernández Corregidor. — Fer
nández de Laceta, 7. — 1.128 pesetas. 
N4843. 

Fernando Fernández Molina. — Los 
Molinos, 3. — 11.280 pesetas. — N4848. 

José María Fernández Rico. — Ma-
rroquina, 24. —M4.448 pesetas.—N4850. 

Eduardo Fernández-Simal Gómez. — 
Bravo Murillo. 344. — 28.944 pesetas. 
N4853. 

Santiago L. Ferreira Faro. — Equilaz, 
número 6. — 858 pesetas. — 1^4857. 

Ramón Ferrar Muñoz. — Antonio Ló
pez, 115. — 48 pesetas. — N4859. 

Guillermo Font Suav. — Mota del 
Cuervo, 56. — 23.664 pesetas. — N4862. 

José Domingo Galán Torres. — Pa
seo Leñeros, 4. — 8.298 pesetas. — 
N4875. 

Francisco A. Galindo Sainz. — Sán
chez Barcáiztegui, 1. — 11.568 pese
tas. ^ - N4876. 

José R. Gallego Botija. — Jorge Juan, 
número 83. — 5.448 pesetas. — N4878. 

Emilio Gandía Huerta. — Jaén, 44, 
3.648 pesetas. — N4880. 

Fernando García Alonso. — San Ge
rardo, 24. — 3.798 pesetas. — N4883. 

José M . J García Agustín González, — 
Claudio Coello, 40. — 108.108 pesetas. 
N4886. 

José M . García Cabezos. — Abel, 27. 
1.398 pe\setas. — N4892. 

Luis García de Cabo. — Oria, 9. — 
14.448 pesetas. — N4893. 

José García Estebánez. — Aguilón, 7. 
9.048 pesetas. — N4897.' 

Alfonso García Galén. — Canillas, 97. 
183.084 pesetas. — N4898. 

Francisco García García. — Cani
llas, 25. -*r 56.088 pesetas. — N4899. 

Santiago García Hernando. — Bo-
cángel, 1. — 62.784 pesetas. — N4903. 

Justo García Hurtado. — Doctor Es-
querdo, 31. — 16.068 pesetas. — N4904. 

Gonzalo García Loigorro Escudero. 
Zarza, 7. — 25.104 pesetas. — N4907. 

Francisco García Martín. — Narciso 
Serra, 2. — 17.568 pesetas. — N4909. 

Manuel García Montero. — Doctor 
Castelo, 9. — 30.768 pesetas. — N4915. 

Manuel García Reyes. — Pozo, 12. 
Pozuelo de Alarcón. — 23.568 pesetas. 
N4920. 

Francisco García Rodríguez. — Val-
derribas, 21. — 15.798 pesetas.—N4921. 

José María García Rubio. — Cama
rina, 82. — 30.288 pesetas. — N4922. 

Javier García Zapata. — Fermín Ca
ballero. 11. — 33.264 pesetas. — N4929. 

Luis Garrido Pérez. — Avenida del 
Brasil, 19. 34.128 pesetas. — N4932. 

Emilio Gausi Subías. — Juan Ra
món Jiménez, 2. — 15.696 pesetas. — 
N4934. 

Fernando Gil Olalla. — Timoteo Do
mingo, 1. — 32.208 pesetas. — N4938. 

Francisco Javier Gil Rodríguez. — 
Villa de Pons, 7. — 13.968 pesetas. — 
N4940. 

José Gimeno Simón. — Camino Vi 
nateros, 151. — 37.872 pesetas. — N494I. 
Manuel Gismera Solana. — Víctor Pra
dera, 47. — 6.618 pesetas, — N4942. 

Juan Gutiérrez Moreno. — Antonio 
López, 67. — 3.648 pesetas. — N4944. 

José L. Góme2 Pérez. — Puerto Rico, 
número 10. — 26.064 pesetas. — N4954. 

Joaquín González Barberán. — Fuen 

te del Berro, 17. — 1.488 pesetas. — 
N4956. 

Félix González Bernaldo Quirós. — 
Alvaro de Bazán, 13. — 72.415 pesetas. 
N4959. 

Luis González García. — Avenida def 
Generalísimo, 96. — 7.968 pesetas. — 
N4965. 

José L. González Martín. — Jorge 
Juan, 86. — 228 pesetas." — N4972. 

Fernando González Olalla. — Sese-
ña, 22. — 21.648 pesetas. — N4973. 

Eduardo González Velayos. — Paseo 
de la Alameda de Osuna, 82. — 288 
pesetas. — N4978. 

Rufino González Hernández. — Rei
na Mercedes, 7. — 76.044 pesetas. — 
N4980. 

Manuel Gordo San Julián. — Paseo 
de la Habana, 141. — 20.208 pesetas.— 
N4982. 

Juan Gutiérrez Martín. — Seseña, 
número 93. — 31.440 pesetas. — N4992. 

Ulises Henche Montero. — Condesa 
de Venadito, 75. — 60.838 pesetas. — 
N4996. 

Luis Hernández Mañas. — Avenida 
Rafael Finat, 40. — 3.648 pesetas. — 
N5000. 

José Guardiola Velasco. — González 
Ruano, 12. — 54.828 pesetas. — N4985. 

Raúl Herranz Ochando, — Avenida 
de Bruselas, 46. — 12.648 pesetas. — 
N5005. 

Rafael Herrera Marín. — Avenida 
Rafael Finat, 27. — 12.198 pesetas. — 
N5006. 

José A. Herrero Cipitria. — José 
Luis de Aresse, 13. — 1.668 pesetas. — 
N5007. 

Jesús Herrero Llórente. — Ventura 
Rodríguez, 15. — 2.298 pesetas. —. 
N5009. 

Gregorio Hidalgo Prieto. — Endrlas, 
número 4. — 6.048 pesetas. — N5013. 

Jaime Jalvo Ruiz. — Altamirano, 18. 
24.528 pesetas. — N5025. 

Juan Francisco Jiménez Zapata. — 
Santa Genoveva, 58. — 9.924 pesetas. 
N5035. 

Luis de Juan Saldaña. — Plaza de la 
República de E l Ecuador, 6. — 37.008 
pesetas. — N5038. 

José María Laguía Corral. — Agui
lón, 17. — 948 pesetas. — N5046. . 

José María Larrea Téllez. — San Sal
vador, 5. — 8.568 pesetas. — N5050. 

Juan I. Leco Iglesias. — Infanta Mer
cedes, 92. — 12.198 pesetas. — N5051. 

Valentín Lechuga Baena. — Nicara
gua, 21. — 39.024 pesetas. — N5052. 

Marcial Ledesma Vicente. — Isla Gra
ciosa, 4. — 21.360 pesetas. — N5054. 

Juan Antonio López Alarcón. — Ave
nida del Generalísimo, 86. — 16.968 
pesetas. — 5058. 

José L. López Echendía. — Tutor, 13. 
3.198 pesetas. — N5063. 

Luis López Merino. — Escosura, 7. 
36.048 pesetas. — N5069. 

Rafael López Mompeán. — Palafox, 
numera 22. — 77.484 pesetas.—N5070. 

Antonio de Lucas Escriche. — Ro
dríguez San Pedro, 69. — 6.348 pese-
tas. — N5082. 

Manuel Mancebo Carrasco. — Víctor 
Pradera, 54. — 2.748 pesetas. — N5100. 

Vicente Mateos Becerra. — García 
de Paredes, 21/ — 25.968 pesetas. — 
N5150. 

Víctor S. Méndez Delgado. — Rodrí
guez San Pedro, 64. — 7.248 pesetas. — 
N5158. ; 

Jesús Quintana Béseos. — Gaztambi-
de, 68, — 27.216 pesetas. — N5315. 

Aurelio V. Rivas Moreno-Cid. — Fuen-
carral, 146. — 11.760 pesetas. — N5336. 

José S. Sáenz de Tejada y Maroto.— 
Embajadores. 3. — 13.548 pesetas. — 
N5387. 

Salvador Torrente Lozano. — Doctor 
Esqucrdo, 130. — 35.688 pesetas. — 
N5462. 

Angel 1 Bardón Benito. — Paseo de 
Leñeros, 27. — 52.482 pesetas.—N5511. 

Anastasio Caballero Mejía. — Mira-
vel, 1. — 18.346 pesetas. — N5517. 

Jesús Gogeda Pérez. — Barrio de San 
Miguel, B. 7. — 29.520 pesetas.—N5538. 

Juan M . García Martín. — General 
Fanjul, 149. — 2.559 pesetas. — N5549. 

José Luis Gonzalo Pérez. — R ° c l n ' 
guez San Pedro 9 — 4.485 pesetas. 
N5557. 

Francisco J. López Asiain Mar t ín - ' 
General Orgaz, 3. — 18.948 pesetas. % 
N5060. 

Félix López Diez. — Párvulas AUjj ' 
número 25. — 16.968 pesetas. — N3° e , 

Angel López Hernández. — Genera 
Alvarez de Castro, 43. — 59.928 pesetas-
N5066. 

Juan López Martínez. — P i ' í n c i P e ^ á L 

España, 3. — 8.148 pesetas. — W0*. 
Fernández López Palomo. — Antoja 

López, 61. - r 30.480 pesetas. — ^ülí' 
Rafael López Ramos. — Zarza. 

Aravaca. — 3.558 pesetas. — N5073. 
" José M . López Vidal . — Velázqu^' 

número 119. — 3.636 pesetas.—N 5 5/V 
Luis María Lorenzo Molinero. —^¿¡¡ 

demartín, 44. — 9.648 pesetas. — N 5 n ^ ' 
Fernando Llanos Blasco. — Torpen* 

ro Tucumán, 8. — 16.968 pesetas. *f_ 
N5087. 

Andrés Llórente Benito. — Virgen * 
Aranzazu. 20. — 2.568 pesetas.—tf5<J»* 

Manuel Macías Justo.—Alfonso X{¿*' 
número 141. — 12.648 pesetas.— 

León A. Maches Huecas. — A-ndi<-
Mellado, 106. - 198 pesetas. - N50<£ 

Luis J. Magro Molina. — Gómez u 

tega. 46. — 49.560 pesetas. — N5096 
José A. Manaut Roca. — Avenida ¿ 

Bonn, 19. — 11.748 pesetas. — N ? ^ r 

Agustín Marsa Cantero. — Vallen^ 
moso. 40. — ,11.298 pesetas. — M 5}™ 

Juan Martín Rojo. — Talavera, I - " ' 
2.478 pesetas. — N5121. . 

Eulogio Martín Vidarte. — Torpea 
ro Tucumán, 6. — 37.320 pesetas. 
N5V26. . , F s _ 

Felipe Martínez Alvarez. — García » 
camez, 34. — 1.488 pesetas. — **"L¿ 

Jesús P. Martínez Bueno. — Hie>" o 
buena, 3. — 12.648 pesetas. - Ngrg; 

José Martínez Domenchina. — ° t U 

lia, 45. — 1.848 pesetas. — N5130. 
José L. Martínez Marcos. — .Cc^' 1 

lia de San Pedro. 19. — 20.748 peseta5' 
N5135. j 

Leonardo Martínez Molina. — Ga¡\ " 
Escámez, 25. — 1.848 pesetas. — N 5 l ^ 

Luis María Martínez de la Morena-'' 
Dolores Romero, 21. — 83.221 peset»' 
N5139. 0 

Miguel Martínez Simo. — Toledo, 
192.588.pesetas. — N5144. 

José Martínez Simón. — Andrés 
Hado, 102. — 146.969 pesetas. — . 0 

Rafael Masedo Martínez. — B r

1

a ^ ' 
Murillo, 310. — 678 pesetas. — N? 1 " , ' 

Juan B. Mellado Carrasco. — Toro" 
j a . 3. — 62.988 pesetas. — N5157. ^ 

A. de Mendialagoitia Rodrigue/ 
González Ouesada. 8. — 36.048 peseta»' 
N5587. 

Luis Meñaca Rozas. — Ramírez & . 
•llano. 18. — 64.806 pesetas. — ^ ] \ ] C 

José A. Mepavo Martínez. — Em' iq^ 
Velasco, 34 bis. — 16.24S nesetas. " 
N5165. k >. 

Jesús Merchán Figueiras. — **&¿ 
nal Herrera Oria, 120. — 3.648 peseta 
N5166. ' ,„ 

Miguel Mesas Izquierdo. — Marq ^ 
de Portucaletc, 10. — 2.388 pesetas. 
N5169. x n . . , l 

Vicente Meseguer Fos. — Pj?i70. 
Pardiñas, 69. — 7.968 pesetas. — N » ^ 

Joaquín Miguitó Martín. — MS?Í8l-
número 108. — 193.327 pesetas.— 

Antonio Miró Teja. — A r r o y ü

T c i 8 4 -
tarrón, 87. — 7.968 pesetas. — N ? ' j , 

Federico Mooina Pérez. — C í S - I n 
número 7. — 3.648 pesetas, — N ? * « 

Alfredo Montilla Cruz. — J e

v

s , l ' ¡ ^ 
María. 27. — 25.008 pesetas. — 

José María Montova Morón. -~~.Jtcfl. 
remberg, 29. — 10.848 pesetas. — 

Juan Moreno C e n c í a . — LópM 
Hoyos, 5. — 56.748 pesetas. — 

Francisco Javier Moreno Mera . - r . 
seo de Extremadura, 121. —' 5.69J l 
setas. — N5591. a 

Jaime Moscoso Máuriz. — G a l " 6 0 ' 
24.528 pesetas. — N5210. 

(Contim«i>ll) 

I M P R E N T A P R O V I N C I A L 
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M I N I S T E R I 0 D E T R A B A J O 

alegación Provincial 
de Madrid 

^ R m ? i 5 ° D E L A D E L E G A C I O N 
M A n J , n C l A L D E T R A B A J O D E 

P l í i i » ' SOBRE DEPOSITO Y 
TABí A e C A C I O N D E L A C T A Y 

*-AS SALARIALES A N E X A S 
C O N v t K A REVISION D E L 

P V Í Í ? 1 0 C O L E C T I V O D E L A 
E M P R E s A F E R N A N D E Z 

CIUDAD, S. L . 
E 

Ancxa^ 1 . ^ , 3 5 c l A c t a V T a b , a s Salariales 
• tc t i V o J ° , r e v i s i ó n del Convenio C o -
dad S i C Empresa Fernández C i u -
'«bc'radn S . U s c r i t a s P°r la Comisión De-
d c c onf 0 r i t!L d í a 3 d e J u n i o d c 1 9 8 1 « y 
art>culn un \ c o n l o dispuesto cn el 
^arzo . , d e l a Ley 8/1980, de 10 dc 
C s ta h l i E s t a t u t o de los Trabajadores, 

a g a d ó n de Trabajo, 

A C U E R D A 

Inco ""o c 0 í P ° r a r a l expediente de Conve-
^ % i a

 c t , V o registrado cl 4 de julio dc 
2 : p é s e n t e revisión. 

°rnitir un ejemplar al Instituto 

de Mediación, Arbitraje y Conciliación 
para su depósito. 

3." Disponer su publicación, obligato
ria y gratuita, cn cl B O L E T Í N O F I C I A L dc 
la Provincia. 

Madrid, 2 de julio dc 1981.-El Dele
gado de Trabajo. 

(Firmado: Felipe Arman de la Vega.) 

A C T A 

En Madrid, a 3 de junio dc 1981, cn 
los locales de la empresa F E R N A N D E Z 
C I U D A D , S. L . , sitos en Pasaje de la 
Fundación, 15, SE R E U N E N : el Delega
do de Personal don José Blanco, en re
presentación de los trabajadores, y don 
Andrés Fernández, en representación de 
la empresa F E R N A N D E Z C I U 
D A D , S. L, con el fin de tratar el si
guiente 

* O R D E N D E L DIA: 

1. ° Constitución de la Comisión Ne
gociadora para la revisión del Convenio 
Colectivo de la Empresa. 

2. " Revisión dc las tablas salariales de 
dicho Convenio Colectivo. 

De conformidad con la cláusula de re
visión del Convenio Colectivo de la cm-

A N E X O I 

J N C E N T I V O S H O R A D E T R A B A J O A C T I V I D A D H A B I T U A L 

Personal con retribución mensual 

: A L , F , C A C I O N 
I N C E N T I V O S POR 

H O R A D E T R A B A J O 
PESETAS 

C A L I F I C A C I O N 
I N C E N T I V O S POR 

H O R A D E T R A B A J O 
PESETAS 

3,90 56 1,70 32 
3,10 52 1,63 32 
3,00 49 1,55 32 
2,80 45 1,47 29 
2,60 42 1,40 29 
2,40 42 1,34 29 
2,10 36 1,28 25 
2,00 36 1,22 25 
1,90 36 1,16 25 

^ L 8 0 36 1,16 25 

Personal con retribución diaria 

'P1CAC ' I O N 
I N C E N T I V O S POR 

H O R A D E T R A B A J O 
PESETAS 

C A L I F I C A C I O N 
I N C E N T I V O S POR 

H O R A D E T R A B A J O 
PESETAS 

2,30 
2.20 
2,10 
2,00 
1.90 
1,80 
1,70 
1,63 

42 
42 
36 
36 
36 
36 
36 
36 

1,55 
1.47 
1,40 
1,34 
1,28 
1,22 
1,16 
1,16 

32 
32 
29 
29 
25 
25 
25 
25 

presa F E R N A N D E Z C I U D A D , S. L . , 
' homologado por la Delegación de Tra
bajo de Madrid, con fecha 3 de julio dc 
1980, ambas partes acuerdan lo siguiente: 

Primero.-Reconocerse mutuamente ca 
pacidad legal para negociar la revisión de 
dicho Convenio. 

Segundo.—Se acuerda un incremento en 
el concepto retributivo «Incentivos», 
cuyas cuantías se detallan, para las distin
tas categorías en la tabla Anexo I, adjun 
ta a esta acta. 

Tercero.-Someter a la consideración del 
limo. Sr. Delegado de Trabajo de M a 
drid, así como a su competencia la revi 
sión del Convenio de la empresa FER
N A N D E Z C I U D A D , S. L . para que 
proceda a su inscripción en el registro 
correspondiente y su publicación en el 
B O L E T Í N P R O V I N C I A L de Madrid. 

Lo que en prueba de conformidad Fir
man las partes. 

(G. C.-7.870) 

MINISTERIO D E T R A B A J O 

Delegación Provincial 
de Madrid 

A C U E R D O D E L A D E L E G A C I O N 
PROVINCIAL D E TRABAJO D E 

MADRID, SOBRE REGISTRO, 
DEPOSITO Y PUBLICACION D E 
L A ADHESION D E L A Z O N A D E 
RETIRO D E R E C A U D A C I O N D E 

TRIBUTOS D E L E S T A D O A L 
CONVENIO C O L E C T I V O D E 

AMBITO N A C I O N A L D E 
RECAUDACIONES D E TRIBUTOS 

D E L E S T A D O . 

Examinada el Acta de fecha 11 de ju 
nio de 1981, suscrita por la Comisión 
Deliberadora, en la que acuerdan la ad
hesión de la zona de Retiro de Madrid 
de Recaudación de Tributos del Estado 
al Convenio Colectivo de ámbito nacio
nal de Recaudaciones de Tributos del Es
tado, y de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 92.1 de la Ley 8/1980, de 
10 de marzo, del Estatuto de los Tra
bajadores, esta Delegación de Trabajo. 

A C U E R D A 

1. ° Inscribir dicho Acuerdo- de adhe
sión en el Registro Especial de Conve
nios Colectivos de esta Delegación. 

2. ° Remitir un ejemplar al Instituto de 
Mediación, Arbitraje' y Conciliación para 
su depósito. 

3. ° Disponer su publicación, obligato
ria y gratuita, en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la Provincia. 

Madrid, 2 de julio de 1981.-El Dele
gado de Trabajo. 

(Firmado: Felipe Arman dc la Vega.) 

A C T A D E SESION 

En Madrid, a once de junio de mil 
novecientos ochenta v uno, sc reúne la 

C O M I S I O N N E G O C I A D O R A D E L 
C O N V E N I O D E E M P R E S A para la 
R E C A U D A C I O N D E T R I B U T O S 
D E L E S T A D O D E L A Z O N A D E R E 
T I R O (Madrid), formada por los s i
guientes señores: 

D O N A N T O N I O O C H O A V I D O -
R R E T A , como Recaudador de dicha Zo
na, y los siguientes señores nombrados 
Comisionados por Auxiliares de la mis
ma: 

D O N JOSE M A R Q U E S T O L E D O . 
D O Ñ A A N T O N I A M A R T I N M I 

G U E L . 
D O Ñ A M A R I A A N G E L E S S A N 

C H E Z . 
Acuerdan lo siguiente: 
A D H E R I R S E A L C O N V E N I O N A 

C I O N A L , aprobado por Resolución de 2 
de abril de 1981 de la Dirección General 
del Trabajo, publicado en el «Boletín 
Oficial del Estado» dc 27 de abril de 
1981. 

Establecen la única salvedad dc que la 
T A B L A S A L A R I A L para el presente 
Convenio y que regirá durante todo el 
año 1981 será la que se adjunta como 
impreso número 4. 

Y para que conste y unir al expediente 
del Convenio, firman las personas indi
cadas. 

(C?. C.-7.869) 

MINISTERIO D E T R A B A J O 

Delegación Provincial 
de Madrid 

A C U E R D O D E L A D E L E G A C I O N 
PROVINCIAL D E T R A B A J O D E 

MADRID, SOBRE REGISTRO, 
DEPOSITO Y PUBLICACION D E L 
C O N V E N I O C O L E C T I V O D E L A 
EMPRESA « R E C A U D A C I O N D E 

TRIBUTOS D E L E S T A D O D E L A 
i Z O N A D E C O L M E N A R VIEJO». 

Examinado el texto del Convenio C o 
lectivo, suscrito cl día 29 de junio de 
1981 por la Comisión Negociadora de 
dicho convenio, constituida cn la empre
sa «Recaudación de Tributos del Estado 
de la Zona de Colmenar Viejo», y de 
conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 90 de la Ley 8/1980, del Estatu
to de los Trabajadores, esta Delegación 
dc Trabajo, 

A C U E R D A 

1. ° Inscribir dicho Convenio en el Re
gistro Especial de Convenios Colectivos 
de esta Delegación. 

2. " Remitir un ejemplar dc dicho Con
venio al Instituto de Mediación, Arb i 
traje y Conciliación para su depósito. 

3. ° Disponer su publicación, obligato
ria y gratuita, en cl B O L E T Í N O F I C I A L de 
la Provincia. 

Madrid, 8 dc julio de 1981-E1 Delega
do de Trabajo. 

(Firmado: Felipe Arman de la Vega.) 
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C A P I T U L O I 

PRINCIPIOS G E N E R A L E S 

Artículo 1." Ambito de aplicación.-E\ 
presente Convenio Colectivo afectará a la 
empresa «Recaudación de Tributos 'del 
Estado» de la Zona de Colmenar Viejo, 
22 de Madrid. Auxiliares y empleados 
acogidos a la Ordenanza Laboral para las 
Recaudaciones dc Tributos del Estado, 
aprobada por Orden de 29 de febrero de 
1972, y que presten su trabajo en dicha 
zona. 

Art. 2.U-Sc regirá por est« Convenio 
todo el personal dc cualquier categoría 
que preste sus servicios de naturaleza la
boral en el centro de trabajo contenido 
en el ámbito de aplicación mencionado 
en cl artículo anterior. 

Art. 3."—El presente Convenio entrará 
en vigor el día 1 de enero dc 1981. 

Art . 4.°-El per íodo dc vigencia del 
presente Convenio será por un año, fina
lizando cl 31 de diciembre de 1981. 

Art. 5."-Este Convenio se entenderá 
prorrogado tácitamente de año en año, 
mientras no sea denunciado según deter
mina cl Estatuto dc los Trabajadores. 

C A P I T U L O II 

R E T R I B U C I O N E S 

Art. 6."-En lo referente a retribuciones 
se estará a lo establecido en la tabla sala
rial anexa. 

Art. 7.° Trienios .-Todos los empicados 
dc plantilla dc las recaudaciones disfruta
rán, además dc su sueldo, aumentos por 
años de servicio que consistirán en trie
nios del 6 por 100 dc su sueldo base de
terminado en este Convenio. 

Art. 8." Pagas extraordinarias.-Todo el 
personal percibirá dos pagas extraordina
rias, y que ya figuran incluidas en la ta
bla salarial anexa, dc conformidad con lo 
establecido en la Ordenanza Laboral. 

Art. 9." Gratificación Auxiliar Mayor.-YL\ 
Auxiliar Mayor percibirá un gratificación 
fija, mensual, equivalente* al 20 por 100 
de* su sueldo base, igual al del Auxiliar 
Primera, que devengará en las 14 pagas 
anuales establecidas en cl presente Con
venio, y que será inasorbiblc por ningún 
otro concepto. 

Art. 10. Plus de transporte.-El plus de 
transporte se incrementa en el 12,5 por 
100 sobre cl establecido para 1980, y se 
devengará en las doce mensualidades or
dinarias. 

Art . 11. Dietas.—Las dictas quedan 
asimismo incrementadas en cl 12,5 por 
100 sobre las establecidas para cl año 
1980, fijándose las siguientes cantidades: 

Importe dc la dicta completa, 1.688 
pesetas. 

Importe de la media dicta, 844 pesetas. 

C A P I T U L O III 

J O R N A D A D E T R A B A J O , H O R A S 
E X T R A O R D I N A R I A S D E S C A N S O 

Y V A C A C I O N E S 

Art. 12. Jornada de trabajo: 
A) La jornada dc trabajo será de siete 

horas continuadas, dc ocho de la mañana 
a tres de la tarde, con la única excepción 
de los sábados, que será dc cinco horas, 
de ocho de la mañana a una de la tarde, 
vacando el personal en régimen alterno 
del 50 por 100 de la plantilla, excepto en 
aquellas zonas con un solo empleado a 
su servicio. 

B) Durante la jornada laboral el per
sonal tendrá derecho a veinte minutos 
retribuidos para desayunar. 

C) Durante la temporada de verano, 
desde 1 dc julio al 31 de agosto, el ho
rario de trabajo será dc ocho de la ma
ñana a dos dc la tarde. 

Art. 13. Horas extraordinarias.-Serán 
consideradas como tales todas las trabaja
das que excedan de las fijadas en cl artí
culo antertor, dichas horas extraordina
rias habrán de ser realizadas cuando lo 
exija este servicio público y de confor
midad con las disposiciones vigentes en 
esta materia. 

Art. 14. Descanso .-Se observará el 
descanso semanal dc acuerdo con el artí
culo 26 de la Ordenanza Laboral, y de
más disposiciones vigentes. 

Art. 15. Vacaciones.-El período dc va
caciones queda establecido en un mes pa
ra cada trabajador. Antes dc I de mayo 
deberá tener cl Recaudador conocimiento 
dc cuál sea cl período que cada uno dc 
los trabajadores desea disfrutar, dentro 
de los meses de junio, julio y agosto, cl 
cual será concedido atendiendo a las .ne
cesidades de trabajo (dc servicio). Se es
tablece la posibilidad de dividir en dos el 
período total. 

En cuanto a las vacaciones dc Navidad 
y Semana Santa, que cl trabajador dc es
ta empresa podrá disfrutar, queda» esta
blecidas del siguiente modo: Cinco días 
laborables en Navidad, y tres en Semana 
.Santa, sin considerarse como día de tra
bajo el sábado de dicha semana. Estos 
días laborables no serán recuperables, 

C A P I T U L O IV 

C O N D I C I O N E S M A S 
B E N E F I C I O S A S 

Art. 16.-Por ser condiciones mínimas 
las establecidas en el presente Convenio, 
habrá dc respetarse las que vengan im
plantadas por disposición legal o costum
bre, cuando resulten más beneficiosas pa
ra el trabajador. 

C A P I T U L O V 

C O M I S I O N D E V I G I L A N C I A 
Art. 17.—Para resolver las discrepan

cias o aplicación interpretación del pre
sente Convenio, se designa a los porta
voces de las partes que lo suscriben. 

C A P I T U L O VI 

M A T E R I A S N O R E G U L A D A S Y 
REMITIDAS 

Art. 18.-Las materias reguladas en la 
Ordenanza Laboral dc 29 dc febrero dc 
1972, relativas a la definición dc funcio
nes a desarrollar por cada categoría, in
gresos, ceses y traslados, división de zo
nas, faltas y sanciones, no son objeto dc 
rcgulacióVi en cl presente Convenio, por 
entender las partes que han dc ser nego
ciadas, participando conjuntamente, re
presentantes del Ministerio de Hacienda. 
Diputaciones Provinciales, Recaudadores 
y empicados dc las Recaudaciones. 

C A P I T U L O VII 

A N E X O 
Art. 19.-La tabla salarial anexa, es el 

resultado de aplicar el" 12,5 por 100 a las 
percepciones establecidas para 1980. 

A N E X O 

C A P I T U L O VIII 

L E G I S L A C I O N S U P L E T O R I A 

Art. 20.-En lo no previsto en el pre
sente Convenio y respecto a las materias 
en él no reguladas, se aplicarán las dis
posiciones de la Ordenanza Laboral para 
las recaudaciones de tributos del Estado, 
dc 29 de febrero dc 1972, y sus modifi
caciones posteriores. 

(G. C.-8.005) 

MINISTERIO D E T R A B A J O 

Delegación Provincial 
de Madrid 

A C U E R D O D E L A D E L E G A C I O N 
PROVINCIAL D E T R A B A J O D E 

MADRID, SOBRE REGISTRO, 
DEPOSITO Y PUBLICACION D E L 
CONVENIO C O L E C T I V O D E L A 

^EMPRESA «INGENIERIA DIGITAL 
ELECTRONICA». 

Examinado el texto del Convenio C o 
lectivo, suscrito el día 20 de abril de 
1981 por la Comisión Negociadora dc 
dicho Convenio constituida en la empre
sa «Ingeniería Digital Electrónica» y de 
conformidad con lo dispuesto en cl artí
culo 90 dc la Ley 8/1980, del Estatuto 
de los Trabajadores, esta Delegación de 
Trabajo, 

A C U E R D A 

1. " Inscribir dicho Convenio en el 
Registro Especial dc Convenios Colecti
vos de esta Delegación. 

2. " Remit ir un ejemplar de dicho 
Convenio al Instituto de Mediación, Ar
bitraje y Conciliación para su depósito. 

3. Disponer su publicación, obligato
ria y gratuita, en cl B O L E T I N O F I C I A L dé
la Provincia. 

Madrid, 7 dc julio de 1981.-El Dele
gado de Trabajo. 

(Firmado: Felipe Arman de la Vega.) 

Artículo 1." Ambito de aplicación.-El 
presente Convenio afecta a todo cl per
sonal fijo de plantilla de «IDE, S. A.», 
cualquiera que sea su función o catego
ría. 

Se exceptúa al personal con contrato 
eventual, interino o fijo dc obra que se 
regirá por cl Estatuto de los Trabajado
res, ordenanza siderometalúrgica y demás 
disposiciones dc aplicación general y las 
específicas en su contrato de trabajo. 

Art. 2." Vigencia .-Este Convenio en
trará en vigor el día de su firma y con 
carácter retroactivo desde el 1 dc enero 
dc 1981 el incremento salarial. 

Art. 3." Prórrogas.-Este Convenio se 
prorrogará dc año en año, si una dc las 
partes no lo denuncia con tres meses dc 
antelación a la techa de su vencimiento. 

Art. 4." Compensación.-Cuantas mejo
ras dc cualquier índole se establezcan en 
este Convenio, producirán la compensa
ción dc aquellas que con carácter volun
tario o pactado tuviese ya otorgadas la 
empresa, cualquiera que fuese su origen 
denominación, forma o razón en que es 
tuviesen concedidas y cualesquiera condi-

T A B L A S A L A R I A L D E L C O N V E N I O C O L E C T I V O P A R A A P L I C A C I O N A L A R E C A U D A C I O N DE T R I B U T O S D E L 
E S T A D O D E L A Z O N A D E C O L M E N A R VIEJO, 22 DE LAS DE M A D R I D , Q U E REGIRA D U R A N T E EL A Ñ O 1981 

Auxiliar l . 1 

Auxiliar 2.' 
Auxiliar 3.* 
Auxiliar oficina 

S U E L D O 
B A S E 1981 
(14 PAGAN) 

P L U S 
C O N V E N I O 

1981 
(14 P A G A S ) 

P L U S 
T R A N S P O R T E 

1981 
(12 P A G A S ) 

P L U S PELI
G R O S I D A D 

1961 
(14 P A G A S ) 

45.433 4.583 8.037 3.375 
42.474 4.583 8.037 3.375 
40.993 4.583 8.037 3.375 
36.305 4.583 8.037 3.375 

T O T A L 
M E N S U A L 

1981 
(12 P A G A S ) 

61.428 
58.469 
56.988 
52.300 

ción laboral inherente a los Convenios 
anteriores. 

Análogamente servirá para absorber l ° s 

que pudieran establecerse por disposición 
legal, juridisprudencial, resolución de 
cualquier índole o Convenio de cualquier 
mbito, bien entendido que puede reali-
arse dicha compensación y absorción 
ntre conceptos de distinta naturaleza-

salvo que en cómputo global y anual su
peren individualmente a los pactados en 
ste Convenio. 

Art. 5." Vinculación.-El presente Con
venio constituye un conjunto orgánico Y 
'as partes quedan mutuamente vinculadas 
»1 cumplimiento de, su totalidad. 

R E G I M E N D E T R A B A J O 

Art. 6." Horario.-Sc mantiene par3 ^ 
personal contratado anteriormente al 1 ^ 
enero de 1977 en Madrid la reducción _<jc 

una hora diaria por desplazamiento ( , d a 

y vuelta a Coslada). 
Dado el gran perjuicio que supone est 

reducción dc horario respecto a la P r ° ' 
ductividad de la empresa, se adquiere e 
compromiso de estudiar por ambas paj" 
tes (empresa y trabajadores) este apartado 
y reflejarlo en próximo Convenio. 

Dado que dicha reducción fue motiva
da por el traslado de Madrid a Coslada. 
si en un futuro se efectuara un n l U \ V ° 
traslado del actual emplazamiento a Ma
drid, casco urbano municipal, se pa c t a 

expresamente que el cómputo anual seria 
el que en ese momento tuviera efecOy 
dad en las disposiciones vigentes y c j 
jornada igual a la existente antes de 
traslado. , • 

Para cl personal contratado a partir 
1 dc enero de 1977 y a los que inc 
en cl punto anterior no les sea apücab' 
se mantiene el cómputo anual que 
cialmcnte rija. 

luidos 
le. 

oh-
uumin i ija. -

Art. 7." Calendario.-Lz dirección 
con los • Delegados dc Personal, con c 
cionarán en el plazo de un mes a P a r j 
de la publicación del calendario oficia'' c^ 
calendario relativo a la empresa, ajustan 
dosc a los criterios legales vigentes. , 

Art. 8.° Servicio Militar.-Durante e 

período dc prestación del Servicio M i l ' t J 

obligatorio, la empresa abonará a 
trabajadores cl importe de las pagas r t 

glamcntarias a razón dc salario Conven 
Metal más plus dc actividad, corresp0 , 
diente a 30 días sobre el valor que en 
momento dc su incorporación tuviese <• 
tableado. 

Art. 9. Promoción profesional.-La cXl 

presa procurará, en la medida de sus P 
sibilidades. ayudar a la formación P r ° ,L 
sional de todos sus empleados. Para c . 
y fin comisión con los representante'' » 
personal, se analizará la forma y m a , u 

de llevarlo a buen fin. , J 

Art. 10. Forma de pago de haberes" 
torma de pago establecida es por n i e S ^ 
vencidos para todas las categorías, c U \ s 

abono se efectuará mediante cheq 1 1 ^ 
bancarios y 5.000 pesetas en efectivo <̂  
mo máximo, por persona que lo s ° j o S 

Los conceptos variables serán abona ^ 
en la nómina del mes siguiente al q y C 

produzcan. ^ 
Art. 11. Selección e ingresos.-^ t ( 1 , 

nuevos ingresos se informará previan1*^ 
te del puesto a cubrir a los represen ^ 
tes del personal, al que podrán optar ^ ^ 
trabajadores de la plantilla, si reún*" 
acreditan las aptitudes necesarias, v 

rándose asimismo su antigüedad. 0 U 
La empresa realizará de acuerdo ¿ ¿ 

las disposiciones en vigor, las P r U C 3

 sjú-
ingreso que considere oportunas y C ¡¿Q 
cara al personal con arreglo a la f u n 

para las que ha sido contratado. . ¿e 
Art. 12. Ascensos.-L* provisión 

vacantes en régimen dc ascensos, se 
veerá por una de las siguientes tno<3»^ 
des, dc acuerdo con las circunstai 
que concurran en la misma. 

— Concurso-oposición, eminente 
práctico. i o r, 

— Antigüedad en la categoría an ^ 
salvo que se acredite la carencia de 
tud del trabajador. , ó 0 M 

— Libre designación de la direc^ 
la empresa. s > s¿ 

La revisión y provisión de vaca ^ ^ - 0 t 

efectuará normalmente una vez â  - y 

coincidiendo con el comienzo ^ ¿ T ^ ° 
mo, y en caso de algún cese o 
en el momento que sea necesario. 
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GASTOS L O C O M O C I O N , 
D E S P L A Z A M I E N T O S Y VIARES 

A r t - 13. Desplazamientos y viajes-Las 
le|as a que se refiere el artículo 82 de la 

crianza siderometalúrgica se incremen
t a un 12,5 por 100, quedando fijadas en 
•H00 pesetas brutas a partir del 1 de 

abril de 1981 y con vigencia hasta el 28 
s

c t e b rero de 1982. Dicho importe podrá 
"Meterse a revisión a partir dc un semestre. 

A) Media dieta: para distancias infe-
a ' b ° r « a 100 kilómetros oficialmente, se 

°nará el valor justificado de una coini-
d a normal. 
. K ) Media dieta: Para distancias supe

res a KM) kilómetros, se abonará por 
v a | or de 550 pesetas brutas. 
m

 o t a "En el supuesto de un desplaza-
l c n t o ° día de regreso, que permita al 

P «ductor pernoctar en su domicilio, co-
C sPonderá según el caso una o dos me-

u , a s dietas A o B. 
a s horas fuera de la jomada ordinaria 

¡j c Pudieran realizarse en los distintos 
Kin J Z a , l l i entos , se abonarán al 50 por 

una hora normal. 
Po - 4 ' Gastoi de locomoción.-Cuando 
q r r a z o n de trabajo el productor tuviese 
Piel ? p l a z a r s e en automóvil de su pro-
p u

 a d ' percibirá como compensación 
t r j C S t C c o n c e P t o 13 pesetas por kilóme-

recorrido, durante la vigencia del 
senté Convenio. Revisablc si existiera 
amento del precio del carburante su-

P e r , ° r a l 5 p o r 100. 
t a i | A r t - 15. Incrementos salariales.-Se es-
del i í - p a r a 1 9 8 1 u n a elevación salarial 
t

 1 4<3 por 100 de la masa salarial bru-
fic correspondiente al 31-12-80, sin modi-
r id?r ¡°c e S c n l a s cotizaciones dc la Segu-
L M„ ^ ° c l a 1 ' el cual se desglosa de la SJ-
« « « manera: 
C o ° s conceptos Salario Base y Plus 
Poi inri*0 m c t a ^ s e incrementan un 13,81 
a c t ) . KJ< 'a gratificación denominada plus 
la e n u n 1 4 P o r 1 0 0 ' incluyendo 
con r c n c i a h a s t a c l 1 4 p o r 1 0 0 d e l o S 

i n

 C c P t 0 s anteriores. El plus distancia se 
ementa en un 14 por 100. 

C ° N F l G U R A C I O N S A L A R I A L 
Art 

retr¡bu ^' atribuciones .—E\ régimen dc 
do p 0 r

C | 0 n c s . ^el personal estará integra-
siemDf ° S s i8 u ientes conceptos, referidos 

3 * S — b r u t o s ' . 
Con, i n V c n i o M e t a l -
A r t "jumentos salariales. 
Aiiti, C°tnplcmentos salariales. 
i„ ubUedad. 1 

1 lus traK • 
8 ros 0 s

 a J ° s tóxicos, penosos o peli-
Pl 
P r i i d c a c t , v i d a d . 
^ ¿ i n c e n t i v o s , 
A) ¿ )

e x t r a ° r d i n a r i a s . 
(íratif/ V e t ! c i m i e n t 0 superior, al mes. 
G r a t i f C a c i o n extraordinaria julio. 
Art. l 8

C a c , ó n extraordinaria Navidad. 
Plus x ^ercepciones extrasalariales. 
Plus A| 3 n s P ° r t e s urbanos. 

' U s distancia. 
fe3 « ^ d o r . 
Ayud' 0 n u P c l a l ' d a d . 

toria

 3 P ° r incapacidad laboral transi-
Art 

^ctal' Salario base y plus Convenio 
t a r , l a ' ¡ " d i l 0 S q U C s c especifican en la 
difer c . n t >

 a n e x o para cada una de las 
' ^ V c « „ . . C S , c a t c 8 ° r í a s . Dichos conceptos se 'erigará w — r — 

kajad P ° r J o r n a d a efectivamente 
v0s, C n

 3 y ^mbién en domingos y festi-
Art P ^ 0 P o r c i ó n a los días trabajados. 

C s t e Con antigüedad.-Se percibirá por 
Por l íXj n C

H

e p /° u n trienio a razón del 2 
citieo a - salario base hasta completar 
SUenj0 " 0 S ' Percibiendo entonces quin-
C C p t ° aa A*Z?n d c I 5 p o r 1 ( X ) - E s t e CO"" 
t a ' U 0 s ^ U c d a r á fijado en las nuevas resul
t o ' , * U p ° n i e n d o un aumento respecto 

Art 21 1 d c u n 7 9 P o r 1 0 ° -
V c t l i ° t i - ' P l u s activ^ad.-E\ salario con-
S ° n a m . > C n e C o m o complemento «ad per-
uad. p¡' U n P'ns denominado de activi
s t a R , V L n 8 á n d o s e por jornada efectiva-

A r t ^ b 3 J ^ a -
V'tácter d Horas extraordinarias-Dado cl 

d de , i n S C r v i c i o Público dc la activi-
K i i j i E * ' se garantiza por todo cl 
Ponda s

 y , c sPecíficamente cl que corres-
P rfsta r

 e , g U n l a naturaleza del servicio a 
' l a debida asistencia y atención 

inmediata al cliente en sus solicitudes de 
urgencia de reparación de los aparatos 
integrantes de sus sistemas de alarma y 
seguridad, dependiendo de la gravedad 
dc la avería, del trastorno que tenga oca
sionado y la responsabilidad de la em
presa como ente colaboradora dc servi
cios públicos, realizando, si fuera preci
so, horas extras para la reparación o ter
minación del servicio. 

Horas extras habituales: supresión. 
Horas extras que vengan exigidas por 

la necesidad de reparar siniestros u otros 
daños extraordinarios y urgentes, así co
mo en caso de riesgo de pérdida de ma
terias primas: realización. 

Horas extras necesarias por períodos 
punta dc producción, ausencias imprevis
tas, necesidades dc ultimación de pedidos 
u obras y circunstancias de ineludible 
emergencia derivadas de la naturaleza de 
nuestra propia actividad, que pueden ori
ginar quebrantos de forma inmediata, el 
personal procurará y colaborará en satis
facer las solicitudes que se le formulen 
de efectuar horas extras si fueran precisas 
para el cumplimiento de las obligaciones 
de la empresa, determinándose tales cir
cunstancias dc acuerdo con los Delegados 
de Personal y Jefe del Departamento 
afectado. 

N o será suficiente para el reconoci
miento del derecho a horas extras el que 
en la ficha de entradas y salidas del per
sonal figuren más horas que las que 
constituyan la jornada normal de trabajo, 
si no van refrendadas de la correspon
diente autorización. 

Art. 23. Plus transportes urbanos.-La 
empresa abonará por día de asistencia el 
importe del transporte en tren desde Ma
drid (Nuevos Ministerios) a Coslada, to
mando como base cl valor del bono se
manal a tarifa vigente, a los productores 
que en la actualidad.tuvieran tal derecho. 

Art. 24. Plus distancia.-Su importe es
tá fijado por día de trabajo en las condi
ciones «ad personan» actuales. 

Art. 25. Ayuda comedor.-La ayuda de 
Comedor se incrementa en un 20 por 
100, resultando respecto al 31-12-80 una 
elevación dej 40,97 por 100. Esta asigna
ción queda fijada cn 120 pesetas/día que 
corresponda a los productores que lo tu
vieran asignado, a partir del 1 de marzo 
de 1981. 

Desplazamientos Madrid-Coslada.-Instala
dores con base en Madrid que por cir
cunstancias eventuales deban realizar el 
almuerzo en el centro'de Coslada, se 
abonará el importe justificado de una co
mida normal. Se entenderá que no existe 
eventualidad y por tanto se aplicará el 
régimen normal, cuando esas circunstan
cias superen los siete días naturales conti
nuos. 

Desplazamientos Coslada-Madrid.-Pro
ductores con base en Coslada que por 
circunstancias deban realizar el almuerzo 
en Madrid se les abonará cl importe jus
tificado de una comida normal. 

A r t . 26. Premio nupcialidad . -Todo 
productor fijo dc plantilla y con más de 
un año de antigüedad, que acredite feha
cientemente que ha contraído matrimo
nio, recibirá una gratificación dc 15.000 
pesetas. 

Art. 27. Incapacidad laboral transitoria.-
En tanto estén vigentes las actuales pres
taciones dc la Seguridad Social sc esta
blece lo siguiente: 

Cuando un trabajador se encuentre en 
situación dc incapacidad laboral transito
ria, la empresa abonará la prestación. re
conocida por la Seguridad Social y la le
gislación vigente. 

N o obstante, y con vigencia hasta el 
31 de diciembre de 1981. la empresa 
abonará la totalidad dc la percepción sa
larial fija, desde cl día dc la baja, cuando 
ésta rebase el octavo día y dos o más 
partes de confirmación de baja, pudiendo 
incluirse tal diferencia en el mes siguien
te al del alta médica. 

La justificación en los casos de enfer
medad, se hará por el parte médico de 
baja y siempre con el aviso inmediato 
(primeras horas de la mañana) y la em
presa podrá confirmar por el medio 
oportuno los casos de enfermedad para 
la percepción del complemento. 

Art. 28. Normativa general.-En todo 
lo no previsto en cste Convenio se estará 
a lo dispuesto en el ordenamiento jurídi
co vigente. 

Art. 29. Disposición delegatoria.-Que
dan derogados los Convenios de fechas 
anteriores en cualesquiera condiciones la
borales y económicas y cuantas normas 
de régimen interno se oponjan a lo pac
tado en el presente Convenio 

Art. 30. Confuían paritarit.-Para cual
quier discrepancia que pueda derivarse de 
la aplicación dc este Convenb, será obli
gatoriamente estudiada y, en su caso, re
suelta con carácter previo, por una comi
sión paritaria formada por los tres Dele
gados de Personal y tres rtpresentantcs 
de la empresa. 

En prueba de conformidad con el mis
mo se firma el presente Convenio en 
Coslada, a 20 de abril de 1981. 

(G. C.-8.006) 

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O 

Delegación Provincial 
de Madrid 

A C U E R D O D E L A D E L E G A C I O N 
PROVINCIAL D E TRABAJO D E 

MADRID, SOBRE REGISTRO, 
DEPOSITO Y PUBLICACION D E L 
C O N V E N I O C O L E C T I V O D E L A 

EMPRESA «GONZALEZ 
CRISTOBAL, S. A.» 

Examinado el texto del Convenio Co
lectivo, suscrito el día 28 de abril de 
1981 por la Comisión Negociadora de 
dicho convenio constituida en la empresa 
«González Cristóbal, S. A.», y de con
formidad con lo di puesto en el artículo 
90 de la Ley 8/1980, del Estatuto de los 
Trabajadores, esta Delegación de Tra
bajo, 

- A C U E R D A 

1. Inscribir dicho Convenio en el 
Registro Especial de Convenios Colecti
vos de ésta Delegación. 

2. " Remi t i r un ejemplar de dicho 
Convenio al Instituto de Mediación, Ar 
bitraje y Conciliación para su depósito. 

3. " Disponer su publicación, obligato
ria y gratuita, en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la Provincia. 

Madrid, 7 de julio de 1981.-El Dele
gado dc Trabajo. 

(Firmado: Felipe Arman de la Vega.) 

C A P I T U L O I 

DISPOSICIONES G E N E R A L E S 

Artículo 1. Ambito de aplicación, fun
cional, personal y territorial . - E l presente 
Convenio Colectivo afecta a la empresa 
«González Cristóbal, S. A . , y su perso
nal, siendo de aplicación a todos los cen
tros dc trabajo de la empresa, radicados 
en la provincia dc Madrid, regulando las 
relaciones laborales entre ambas partes y 
afectando a la totalidad de la plantilla de 
personal que presta sus servicios cn la ci
tada empresa o que ingrese en la misma 
durante el período de vigencia estableci
do en los artículos siguientes. 

Art. 2." Duración y vigencia.-E\ pre
sente Convenio entrará cn vigor, a todos 
los efectos, el día primero de enero de' 
1981, finalizando su vigencia el 31 de di
ciembre1 de 1981, sin prejuicio de que se 
aplique el día que sc publique en cl B O 
L E T Í N O F I C I A L de la Provincia. 

Art. 3." Denuncia y prórroga.-E\ pre
sente Convenio Colect ivo, llegado su 
vencimiento, se prorrogará tácitamente 
por años sucesivos, si no mediare denun
cia alguna por cualquiera de las partes 
con una antelación mínima de tres meses 
respecto a la fecha de terminación de su 
vigencia o de cualquiera de sus prórro
gas. 

Art. 4.° Garantía personal-Las situa
ciones personales, individuales, que exce
dan de lo pactado, serán respetadas ínte
gramente por la empresa, manteniéndose 
estrictamente como garantía personal. 

Art. 5.".-Si la autoridad laboral esti

mase que el presente Convenio conculca 
la legalidad vigente, lesiona gravemente 
el interés de tercero, se dirigiese de ofi
cio a la Jurisdicción competente, y ésta 
dictaminara en contra de algunos pactos 
de este Convenio, éste quedará sin efica
cia práctica, debiendo reconsiderarse su 
contenido. 

C A P I T U L O II 

O R G A N I Z A C I O N D E L T R A B A J O 

Art. 6.".-La organización práctica del 
trabajo será competencia exclusiva de la 
Dirección de la Empresa, con sujeción a 
la Ordenanza Laboral de Transportes y 
demás disposiciones legales en vigor. 

Cor responderá a la Dirección de la 
Empresa la creación y supresión.de lí
neas y serv ic ios , d e t e r m i n a c i ó n de 
trayecto, asignación de vehículos, movili
dad y distribución del personal, así como 
la aplicación de las medidas disciplinarias 
oportunas, en la forma reglamentaria 
prevista. 

C A P I T U L O III 

C O N D I C I O N E S E C O N O M I C A S 

Art. 7." Retribuciones .—Las condiciones 
económicas que regirán la vigencia del 
presente Convenio serán las que se deta
llan a continuación, con la advertencia dc 
que los productores contratados para 
prestar servicios en jornada inferior a la 
normal percibirán la parte proporcional 
que les corresponda: 

a) Sueldo o salario.-E\ sueldo o salario 
base de cada categoría será el que figura 
cn la tabla salarial anexa a este Conve
nio. 

b) Aumentos por antigüedad.-El perso
nal de plantilla fijp de la empresa, perci
birá aumentos por años de servicio con
sistentes en dos bienios del 5 por 100 ca
da uno de ellos, y cinco quinquenios del 
10 por 100 cada uno de ellos, calculados 
en ambos casos sobre los sueldos o sala
rios bases que se fijan en la tabla salarial. 

c) Plus de trabajo.-Este plus de trabajo 
consistirá en una cantidad global men
sual, fijándose su importe para cada cate
goría en la tabla salarial anexa a este 
Convenio. 

El importe de la asignación dé plus de 
trabajo ha sido estudiado como prome
dio de devengo por jornada de trabajo. 
Por tanto, de su cuantía mensual se de
ducirá la parte proporcional que corres
ponda a la jornada laboral en que el tra
bajador no asista al trabajo ni preste ser
vicio. No obstante, como únicas excep
ciones, no sc deducirá parte proporcional 
alguna de la asignación de puesto de tra
bajo a los representantes del personal 
que, en horas laborables, se vean obliga
dos a ausentarse dc su centro dc trabajo 
para asistir a, las reuniones legales debi
damente convocadas, y con carácter ge
neral a todos los demás trabajadores du
rante su período de vacaciones, y en las 
situaciones de licencias retribuidas. 

El plus de trabajo es una cantidad glo
bal en la que se -hallan comprendidos c 
incluidos: 

— Las compensaciones por distancia, 
transporte, cobranza, quebranto de mo
neda, correo y preparación de billetaje. 

— El suplemento señalado en el art. 
58, número 2, de la Ordenanza Laboral 
dc Transportes por Carretera, para el 
conductor-perceptor, cuando ejerce si
multáneamente ambas funciones. 

— La compensación por toma y deja 
de servicio, cuando proceda, de confor
midad con lo dispuesto en la citada Or
denanza Laboral. 

— Las horas dc espera en aquellas lí
neas o servicios en los que proceda el 
abono dc cste concepto, cuando concu
rren determinadas circunstancias, con 
arreglo a lo dispuesto en la repetida Or
denanza Laboral, con un m á x i m o de 
quince horas al mes por cada productor. 

A l objeto de evitar dudas e interpreta
ciones erróneas, se considera necesario 
puntualizar que el plus de trabajo de 
aquellas líneas o servicios en los que 
pueda producirse cl devengo de horas de 
espera o de toma y deje de servicio, o 
ambos conceptos a la vez, «así como el 
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suplemento señalado en el art. 58, núme
ro 2, de la Ordenanza Laboral, etc., ha 
sido estudiado y calculado incluyendo en 
su importe dichos conceptos en -.*<?. mputo 
anual ponderado, ' por lo que cualquier 
cuestión que pudiera suscitarse al respec
to deberá ser sustanciada y resucita pre
vio un cómputo anual comparativo, en
tre la suma dc las cantidades percibidas 
por el plus de trabajo en doce meses 
consecutivos, y el importe dc las horas 
dc espera, compensación por' toma y 
deje del servicio, suplemento del art. 58, 
número 2, dc la Ordenanza, etc., que en 
el mismo período hubifse acreditado el 
trabajador con arreglo a los preceptos de 
la misma. 

A los propios efectos se hace constar 
que el haber ordenado en forma dc can
tidad única el plus dc trabajo, agrupando 
en una sola7 cifra todos los conceptos y 
devengos mencionados en los párrafos 
anteriores, lo ha sido con el deseo dc 
proporcionar una mayor simplificación 
del recibo dc salarios, bien entendido 
que tal agrupación dc conceptos y de
vengos en ningún caso podrá desvirtuar 
el carácter y naturaliza dc cada uno de 
ellos, y toda vez que los mismos sc ha
llan incluidos y comprendidos en el im
porte del plus dk trabajo, el pago dc este 
plus surtirá plenos efectos liberatorios en 
cuanto a todos y cada uno dc los repeti
dos conceptos y devengos. 

d) Gratificación extraordinaria de Navi
dad. - C o n el fin dc que los trabajadores 
puedan solemnizar la festividad dc Navi
dad, la empresa abonará a cada produc
tor una gratificación extraordinaria el día 
23 dc diciembre dc cada año y en cuan
tía dc treinta días dc salario base fijado 
en la tabla salarial, incrementada con la 
antigüedad correspondiente, más el plus 
dc asiduidad. 

e) Gratificación extraordinaria de Julio.-
El día 15 de julio de cada año la empre
sa abonará a los productores una gratifi
cación extraordinaria equivalente a treinta 
días dc salario base fijado en la tabla sa
larial anexa, más antigüedad, más el plus 
dc asiduidad. 

f) Participación de Beneficios.-Los tra
bajadores regidos por este Convenio per
cibirán anualmente, antes del 15 de mar
zo, una cantidad equivalente a treinta 
días dc salario base fijado en la tabla sa
larial, más antigüedad, más el plus de 
asiduidad. 

g) Plus de asiduidad.-Este plus consis
tirá en una cantidad global mensual, 
fijándose su importe, para cada categoría, 
en la' tabla salarial anexa a este Conve
nio. Se percibirá siempre que sc deven
gue el plus dc trabajo. 

Art. 8.".-El pago de haberes o sueldos 
y salarios será mensual, dentro de los 
cinco primeros días hábiles del mes si
guiente a su devengo y tal pago se efec
tuará por medio de cheques bancarios. 

C A P I T U L O IV 

C O M P E N S A C I O N Y A B S O R C I O N 

Art. 9.".-Las condiciones económicas y 
de toda índole establecidas en este Con
venio sustituyen, absorben y compensan 
en su totalidad las que, antes de la v i 
gencia dc este texto rigieran, ya lo fue
sen por Convenio o Norma de Obligado 
Cumplimiento anterior, por mejoras pac
tadas o, unilatcralmente concebidas por 
la empresa, de cualquier tipo o naturale
za, e incluso por aquellas otras de origen 
legal, reglamentario, etc., cualquiera que 
fuera el concepto o denominación con 
que se otorgasen o abonasen. 

Todas las percepciones, beneficios o 
mejoras establecidas en este Convenio en 
su conjunto global, serán compensables y 
absorbiblcs por las que sc establezcan 
por disposiciones legales o reglamentarias 
que en el futuro se dicten. 

En el supuesto dc que la Administra
ción o Jurisdicción competente declarase 
nula o ilegal la cláusula relativa a horas 
extraordinarias o variase el importe pac
tado, se producirá automáticamente la 
compensación y absorción hasta donde 
alcance, con las cantidades globales en 
cómputo anual de incremento dc este 
Convenio respecto del anterior. 

C A P I T U L O V 

D E S C A N S O S Y FESTIVOS 

Art. 10.-los trabajadores a que afecta 
este Conven o Colectivo, tienen derecho 
a un descanso semanal dc día y medio 
ininterrumpUos que, como regla general, 
comprenderá la tarde del sábado, o la 
mañana del lunes, y el día completo del 
domingo, a excepción del personal ex
ceptuado qu: luego sc dirá, quienes ten
drán su descanso semanal dentro de los 
siete días dc la semana. Sin perjuicio dc 
lo anterior, el personal dc movimiento 
disfrutará su descanso semanal computa
do cada do; semanas, es decir, una se
mana tendn un sólo día de descanso y 
en la semana siguiente tendrá dos días de 
descanso, o a la inversa. 

Tendrán a consideración dc festivos, a 
efectos laborales, además de todos los 
domingos del año, las declaradas festivi
dades nacionales y locales por el Gobier
no. 

Quedan exceptuados del descanso se
manal en domingo y tarde del sábado, 
así como del descanso en días de fiesta, 

-(.os productores afectos a los siguientes 
servicios: 

— Personal de movimiento. 
— Personal dc talleres necesario. 
— Personal de guardería. 
— Cualquier otro relacionado con las 

actividades anteriores que, por índole de 
su función, sea necesario. 

Las anteriores excepciones se entende
rán siempre hechas con la máxima res
tricción que permita las necesidades del 
servicio. 

Los trabajadores exceptuados que 
hayan de trabajar en domingo o días de 
fiesta gozarán del descanso compensato
rio dentro de los siete días siguientes, 
comenzando a contar por el mismo do
mingo o día festivo. Si en algún caso no 
lo disfrutasen, percibirán el importe del 
número dc horas trabajadas a razón de 
400 pesetas por hora trabajada los con
ductores-perceptores, y 350 pesetas por 
hora trabajada las demás categorías. 

C A P I T U L O VI 

J O R N A D A D E T R A B A J O Y 
H O R A R I O D E COMÍDA 

Art. 11.-La jornada laboral para todo 
el personal de esta empresa será de cua
renta y dos horas, 30 minutos semanales 
efectivas, distribuidas dc tal forma que el 
trabajador, en ningún día, realice menos 
de siete horas ni más dc nueve ordinarias 

. de trabajo en jornada completa. Para el 
personal de garaje, taller, oficinas y de
más productores que prestan sus servi
cios en un centro de trabajo fijo, debe 
entenderse que la jornada de trabajo se 
inicia en el momento en que para empe
zarla conste en el horario correspondiente 
visado por la Inspección de Trabajo, y 
que la jornada concluye al termino de 
dicho horario, estando obligados a de
sempeñar su respectiva función sin más 
interrupciones que las precisas para aten
der sus necesidades fisiológicas, no estan
do permitido, dentro del horario de tra
bajo, realizar cambios.de indumentaria ni 
preparativos dc asco. 

Art. 12. Jornada de trabajo para el per
sonal de movimiento.- La jornada de tra
bajo para el personal de movimiento se 
iniciará quince minutos antes de la hora 
oficial de salida del primer servicio, que 
a cada cual sc le encomiende en el día, y 
finalizará cuando haya terminado las la
bores inherentes a su puesto de trabajo. 

En las jornadas continuadas las horas 
de conducción no podrán ser superiores 
a nueve diarias, con un descanso inter
medio dc, al menos, quince minutos. 

Entre jornada y jornada deberá mediar 
un promedio de doce horas de descanso 
ininterrumpidas, en cómputo quincenal. 
Ningún día dicho descanso podrá ser in
ferior a diez horas. N o se tendrá en 
cuenta para dicho cómputo el descanso 
semanal. 

Art. 13. Descanso para comida del me
diodía. - E l personal de esta empresa dis
pondrá del tiempo mínimo de una hora, 
y máximo de cuatro horas de descanso, 
para efectuar la comida del mediodía. 
Una hora al menos de este descanso es

tará comprendida entre las doce horas y 
las dieciséis horas. 

En el personal de movimiento los 
tiempos mínimos y máximos citados se 
entienden que están comprendidos entre 
la llegada oficial del servicio y la salida 
oficial del siguiente que a cada cual co
rresponda. 

Art. 14. El personal que trabaje entre 
las 22 y la's 6 horas percibirá un suple
mento de trabajo nocturno equivalente al 
25 por 100 del salario base más antigüe
dad, siempre que sc trabaje un número 
de cuatro horas dentro del indicado pe
ríodo. 

En caso de que se trabaje menos de 
cuatro horas se percibirá la parte propor
cional correspondiente. 

C A P I T U L O VII 

H O R A S E X T R A O R D I N A R I A S 

Art. 15. El trabajo en horas extraor
dinarias será acordado por la Dirección 
dc la Empresa, previa aprobación por la 
Autoridad Laboral, correspondiendo la 
voluntaria aceptación dc las mismas al 
personal. Será obligatoria la ejecución del 
trabajo en horas extraordinarias, cuando 
sc trate de atender necesidades urgentes e 
inaplazables. t 

Serán horas extraordinarias las que ex
cedan de 42,5 horas dc trabajo efectivo 
semanal. 

Art. 16. La retribución de las horas 
extraordinarias será conforme se establece 
en la tabla salarial anexa. 

C A P I T U L O VIII 

V A C A C I O N E S 

Art. 17. El personal afectado por el 
presente Convenio Colectivo disfrutará 
de treinta días dc vacaciones anuales, en
tendiéndose estos días como naturales y 

retribuidos, en función del salario ^ ̂  
más antigüedad, más plus de t r a •J.rCS-
plus de asiduidad que a cada cua1 ct?, ¿te 
ponda, siendo estos treinta días el 
máximo. i*. 

E l calendario anual de vacaciones . 
berá confeccionarse con anteriorida'-
mes de enero dc cada año, con distr ^ 
ción rotativa entre los trabajadores^ 
año en año, y repartidas las v a c a C , ° r C S -
en dos períodos de quince días, con ^ 
peto de los criterios establecidos en 
Estatuto. Para poder entrar en el t u ^ 
rotativo de distribución de v a c a C \ ° n

n l í -
habrá de acreditarse una antigüedad 
nima en la empresa de un año. 

C A P I T U L O IX 

MEJORAS D E C A R A C T E R SOCIAL 

Art. 18. t Incapacidad laboral tranS!(f^i\ 
En los supuestos de incapacidad l a j 
transitoria derivada de la enfermedad 
mún, con duración superior a t T C l ^ 0 . 
días, la empresa abonará a sus t r a r j a J * c -
res, por un período máximo de dos 
ses, la diferencia existente entre lo 
perciba de la entidad gestora de I a \ t 

ridad Social y la base reguladora dc 
prestación en cuestión, a partir del 0 

31 dc la fecha de la baja. En el S U P U ^ ¡ Í 
dc accidente de trabajo o cuando el 
bajador sea intervenido q u i r ú r g i c a " 1 1 ^ 
la empresa complementará la PcrCCfC{n() 
del productor accidentado hasta el 
por 100 de su base reguladora respe 1 ' 1 1^ 
en cada caso, durante el plazo rnax ^ 
de seis meses, a contar desde el día 
baja. J (, 

Art. 19. Supresión temporal del P f 1 ^ 
de conducir .-Los conductores a q u , c . v 

como consecuencia de conducir un ^ 
culo de la empresa por cuenta y ° r ¿ c 

de la misma, se le retire su P c r n l l S O | o C -e 
conducir por tiempo no superior a ^ 
meses, serán acoplados, d u r a n t c . 5 

tiempo, a otro trabajo en algunos de 

T A B L A S A L A R I A L A N E X A 

C A T E G O R I A 
S U E L D O 

O S A L A R I O 
B A S E 

P E S E T A S 

P L U S 
D E 

A S I D U I D A D 
P E S E T A S 

G R U P O I 
Personal Superior Técnico 

1. Ingenieros y Licenciados. 28.000/mes 
G R U P O II 
Personal Administrativo 

1. Encargado General 26.602/mes 
2. Oficial 1. Administrativo... 25.521/mes 
G R U P O III 
Personal de Movimiento 

1. Jefe de Tráfico dc 2.' 24.814/mes 
2. Jefe de Tráfico de 3.* 24.444/mes 
3. Jefe de Inspectores 885/día 
4. Inspector 885/día 
5. Conductor-Perceptor 885/día 
6. Cobrador.: 802/día 
7. Taquillero 24.444/mes 
G R U P O IV 
Personal de Taller 

1. Encargado General ». «26.602/mes 
2. Oficial de 1.' 855/día 
3. Oficial de 2.* 842/día 
4. Oficial de 3.' 782/día 
5. Auxiliar de almacén 785/día 
G R U P O V 
Personal de garaje 

1. Lavacoches 785/día 
2. Engrasador 785/día 
3. Mozo 785/día 
G R U P O VI 
Personal Subalterno 

1. Guarda de noche 785/día 
2. Limpiadora (por horas) 120/hora 

P L U S P R E C ' f 
D E H O K * 

T R A B A J O 
P E S E T A S 

12.000/mes 6.500/mes 428 

7.389/mes 
7.397/mes 

9.775/mes 
9.735/mes 

12.900/ mes 
12.000/ mes 
11.050/mes 
9.600/mes 
9.630/ mes 

7.389/mes 
11.05/mes 

10.725/mes 
8.125/ mes 

K). 650/mes 

8.175/mes 
8.175/mes 
8.175/mes 

5.186/mes 
4.542/mes 

3.250/mes 
3.234/mes 
3.225/mes 
3.225/mes 
8.775/mes 
3.250/mes 
3.250/mes 

5.186/mes 
2.425/mes 
2.275/mes 
2.125/mes 
2.275/mes 

2.125/mes 
2.125/mes 
2.125/mes 

8.175/mes 2.125/mes 

41<» 
395 

392 
3S4 
4K> 
407 
400 
356 
356 

405 
384 
356 

341 
345 

341 
341 
341 

340 
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servicios de la empresa, y seguirán perci
biendo el salario correspondiente a su ca
tegoría. Durante el primer mes disfruta
ran sus vacaciones anuales, si aún no las 
hubiere disfrutado. 

Quedan excluidos de los beneficios re-
agidos en este artículo los conductores 
°,uc se vieran privados de su permiso de 
conducir a consecuencia de; haber ingeri
do bebidas alcohólicas. 

Art. 20. Indemnización por muerte deri
vada de accidente de trabajo.-En el plazo de 
dos meses, a partir de la publicación de 
^te .Convenio Colectivo en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la Provincia, la empresa abo-
n a r á en los supuestos de fallecimiento 
P ° r accidente de trabajo la cantidad de 
600.000 pesetas a los beneficiarios del fa-
"ccido. 

A tal efecto la empresa podrá conecr-
t a r póliza colectiva de accidente con 
c°mpañía aseguradora. 

Art. 21. Premios de jubilación.-En los 
suPuestos de jubilación, si el trabajador 
optara p o r la jubilación anticipada perci-
r* u na compensación cn metálico con

estente en una cantidad alzada según la 
«guíente escala: 

. . P T A S 

S l a los 60 años 225.000 
S i a los 61 años 175.000 
S i a los 62 años 125.000 
S l a los 63 años ••• 100.000 
S i a los 64 años 75.000 

En 
trabaj t j > < * O S ' o s c*sos se requerirá que el 
m a en ? r a " c d ' t e u n a antigüedad mini-
mam 0 e m P r c s a de diez años en el 
trabaj^ 0 d e C C S a r definitivamente en el 

C A P I T U L O X 

L I C E N C I A S 

ítta^r E 1 trabajador, previo aviso y 
J

h

 s t l f icación, podrá ausentarse del tra 
a

a J ° . con derecho a remuneración, por 
guno de los siguientes motivos y por 
tiempo siguiente: 

rales m a t r i m o n i o : quince días natu-
b) 

muertt "acimiento de hijo y por 
Padreŝ  ° L

c n r

i

c r r " c d a d grave del cónyuge, 
ii 

1 «atúrales. Cuando por tafmoti

l e s a k giavt uu iuny ugi, 
famjl,! S'. m J o s ' nietos, hermanos «miares políticos del mismo grado 

V o

S d»as naturales. Cuando por tal moti-
c l trabajador necesitase hacer desplá

c e n l o al efecto, el plazo será de cua
b a s naturales. 
in P a r a c l cumplimiento de un deber 
n a l

X c u s a b l e de carácter público y perso-
• el tiempo imprescindible. 

C A P I T U L O XI 
A 

de Q 1 2 3 ' Revisión salarial.-En el caso 
riDri.U c e l Indi ce de Precios al Consumo 
nal J' e s t a b l c c i d o por el Instituto Nacio-
de estadística, llegue a superar el 30 
v e z

 , 0 d e 1 9 8 1 e l 6 - 7 5 P o r 1 0 ü * U n a 

de C X c l u i d a la repercusión de los precios 
tiiar- S ° n a d e c o nsumo directo, se efec-
sob r

3 l ¡ n . a r c v i s i ó n salarial en el exceso 
£

 C e l l n d i c c así calculado. 
1 d

 a r(-'visión se aplicará con efectos de 
u e encro de 1981. 

C A P I T U L O XII 

C O M I S I O N PARITARIA 
Art ")A 

PretaCJÓ

 P a r a , a s cuestiones de inter-
p r t ' s e n t e

n

r

y a r b j t r a j e en la aplicación del 
rnisió,} p ° n v e n i o se constituye una Co
dos r e

 a r i t ar ia que estará integrada por 
de los t

r

r

e

a

S b n t a n t c s d c l a empresa y dos 

d o s 7 ' ^ a r i t a r i a que estará integrada por 
l c los r S u n t a n t c s d c , a empresa y dos 

l o s que u J a d o r c s designados de entre 
d c este r a c t u a d o en las deliberaciones 
t e el del ~ ° n v c n i o - actuando de Presidcn-

A ¡ ¿ Convenio. 
Sores dS r f U n Í O n e s P o d r á n asistir los ase-
C ° n Vo 2

e respectivas representaciones 
• Pero sin voto. 

C L A U S U L A FINAL 

En todo lo no previsto en el presente 
Convenio Colectivo se estará a lo dis
puesto en la Ordenanza Laboral de 
Transportes por Carretera y Estatuto de 
los Trabajadores. 

La tabla salarial anexa forma parte in
separable de este Convenio. 

San Sebastián de los Reyes, a 28 de 
abril de 1981. 

(G. C-8.004) 

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O 

Delegación Provincial 
de Madrid 

A C U E R D O D E L A D E L E G A C I O N 
PROVINCIAL D E T R A B A J O D E 

MADRID, SOBRE REGISTRO, 
DEPOSITO Y PUBLICACION D E L 
CONVENIO C O L E C T I V O D E LA 

EMPRESA AUXILIAR D E 
SERVICIOS Y 

C O L A B O R A C I O N E S , S. A. 
(AUSYCO) 

Examinado el texto del Convenio Co
lectivo, suscrito el día 5 de junio de 
1981 por la Comisión Negociadora de 
dicho Convenio constituida en la empre
sa A U S Y C O y de conformidad con lo 
dispuesto en cl artículo 90 de la Ley 8/ 
1980, del Estatuto de los Trabajadores, 
esta Delegación de Trabajo, 

A C U E R D A 

1. ° Inscribir dicho Convenio cn el 
Registro Especial de Convenios Colecti
vos de esta Delegación. 

2. a . Remitir un ejemplar dc dicho 
Convenio al Instituto de Mediación, Ar
bitraje y Conciliación para su depósito. 

3. " Disponer su publicación, obligato
ria y gratuita, en el B O L E T Í N O F I C I A L dc 
la Provincia. 

Madrid, 15 de julio de 1981.-El Dele
gado de Trabajo. 

(Firmado: Felipe Arman dc la Vcga.¡ 

C O N V E N I O C O L E C T I V O E N T R E 
A U X I L I A R D E SERVICIOS Y 

C O L A B O R A C I O N E S , S. A . 
( A U S Y C O , S. A.) , Y SUS 

T R A B A J A D O R E S 

DISPOSICIONES G E N E R A L E S 

Artículo 1." El presente Convenio 
Colectivo regulará, a partir de su entrada 
en vigor, las relacionas laborales de la 
empresa Auxiliar de Servicios y Colabo
raciones, S. A . ( A U S Y C O , S. A . ) , en 
todos los departamentos de su centro de 
trabajo en Madrid. 

Art. 2." El presente Convenio Colec
tivo afectará a todo el personal de la 
plantilla del centro de trabajo en Madrid 
de A U S Y C O , S. A . 

Art. 3.° Esté Convenio Colectivo en
trará en vigor a efectos .retributivos el 
día 1 de enero de 1981. y a todos los 
demás efectos a partir del día de su fir
ma. Su duración será hasta el día 31 de 
diciembre de 1981. 

Art. 4.° Este Convenio Colectivo se 
prorrogará por años naturales si no exis
te solicitud en contra y previo aviso de 
cualquiera de las partes contratantes con 
un mes de antelación al vencimiento del 
plazo de duración señalado en el artículo 
anterior. En caso de prórroga se nego
ciaría una Variación de las condiciones 
económicas. 

Art. 5." Queda constituida una C o 
misión Paritaria para la vigilancia del 
Convenio compuesta por el Comité de 
Empresa que se formalizará según los 
preceptos legales antes del día 31 de oc
tubre de 1981 en representación de los 
trabajadores, y por tres representantes dc 
la ernpresa. Estos representantes de la 
empresa serán sustituidos en caso de au
sencia justificada, enfermedad o baja en 
la empresa. 

Las funciones de esta comisión estarán 
encaminadas hacia la correcta y justa 
aplicación de la normativa del Convenio 
Colectivo. Sus decisiones se adoptarán 
por mayoría simple, y quedará constitui
da cuando asistan a ¡as reuniones ppr lo 
menos dos terceras partes de sus compo 
tientes. 

Esta comisión se reunirá trimestral
mente a petición expresa de una de las 
partes. Excepcionalmente se reunirá a pe 
tición de cualquiera de las partes para 
análisis de casos urgentes. 

Art. 6." Ascensos. 
1. Auxiliares administrativos.-A esta ca 

tegoría se podrá ingresar de forma direc
ta o bien procediendo de las categorías 
dc subalternos. De cualquier manera se 
exigirá tener cumplidos los 18 años y 
haber superado un examen de capacita 
ción sobre las distintas materias, adapta 
do al nivel del trabajo a desarrollar. Este 
examen se efectuara a petición de los in
teresados en el plazo dc 2 meses a partir 
de la solicitud. - En el caso de que la em 
presa no lo convocase en este tiempo, se 
entenderá aceptado cl ascenso del solici 
tante, y se le reconocerá la categoría de 
auxiliar, 

2. Oficiales de segunda administrativos.-
A esta categoría se podrá acceder, dc 
acuerdo con las siguientes normas: 

a) Por antigüedad, de forma automá
tica y sin ningún requisito, a los 6 años 
de alta cn la categoría de auxiliar. 

b) Previo examen de capacitación al 
que podrán optar quienes lleven 3 años 
en la categoría auxiliar. 

Las pruebas deberán ser solicitadas me
diante escritos de los interesados ante la 
convocatoria que efectuará la Dirección 
de la Ernpresa una vez al año. 

3. Oficiales de primera administrativos.— 
A esta categoría se podrá acceder, de 
acuerdo con las siguientes normas: 

a) Los oficiales de segunda con 8 
años dc antigüedad en la categoría, de 
modo automático y sin ningún otro re
quisito. 

b) Los oficiales de segunda con 4 
años de antigüedad en la categoría, pre
vio examen de capacitación. 

La prueba a realizar deberá ser solicita
da mediante escrito de los interesados 
ante la convocatoria que efectuará la D i 
rección de la Empresa una vez al año. 

Art. 7." Vacantes y nuevos puestos de 
trabajo-Pan cubrir las vacantes que se 
produzcan hasta el grado de oficial' de 
primera inclusive, y dc acuerdo con el 
Organigrama dc trabajo que se adjunta 
como documento núm. 4, o sus sucesi
vas modificaciones expuestas ante la C o 
misión Paritaria, se estará a la siguiente 
normativa: 

a) Cuando se produzca una vacante, 
la empresa lo comunicará cn el tablón de 
anuncios, a efectos de que soliciten cu
brirla los trabajadores interesados en el 
plazo de 7 días. 

En el caso dc que el número de aspi
rantes excediera de 5 por cada puesto a 
cubrir, por el Comité Paritario estableci
do en cl artículo 5, convocado al efecto, 
se determinarán los 5 que deben acudir a 
las pruebas definitivas, que serán efectua
das por una institución especializada aje
na a la empresa. 

b) El Comité Paritario para tomar el 
acuerdo establecido en cl apartado ante
rior, tendrá en cuenta los siguientes cri
terios: 

1. Formación profesional y académi-

2. Experiencia en el trabajo. 
3. Antigüedad en la empresa. 
4. Categoría profesional., 
c) En el caso de que las pruebas efec

tuadas por la institución especializada a 
que se refiere el apartado a) de este artí
culo se diesen supuestos de igual puntua
ción, se estará, para proceder a la elec
ción definitiva, a los criterios dc catego
ría y antigüedad. * 

d) En el caso de que la vacante no se 
cubriese dc la torma anteriormente- seña
lada, se podrá acudir a personal ajeno a 
la empresa. 

Art. 8." Cuando lá empresa lo estime 
necesario, el personal podrá realizar tra
bajos de categoría superior a la que ten
ga atribuida, percibiendo mcnsualmcntc 
como complemento la doceava parte de 
la diferencia salarial existente entre el ni
vel retributivo anual correspondiente a la 

categoría que correspondan los trabajos 
que efectúe en su categoría profesional. 
Esta situación podrá prolongarse por un 
máximo de tres meses consecutivos, al 
cabo de los cuales deberá rcintegarse a 
su categoría o ser ascendido a la catego
ría a que correspondan los trabajos que 
realice. Igualmente si se mantuviera esta 
situación durante 6 meses alternos en un 
período de 1 año. 

Art. 9." Jornada, vacaciones y permisos.— 
La jornada laboral será la actualmente cn 
vigor, con las modificaciones siguientes: 

Servicio de Cobros. Cuatro empleados 
tendrán la jornada siguiente: 

— De 9 a 13 horas y de 15 a 19 ho-
.ras, librando 3 sábados de cada 4 y te- ' 
niendo una jomad» de 5 horas en el 4." 
sábado. El horario de tarde y el del sá
bado trabajado se entienden flexibles, de 
acuerdo con las exigencias del trabajo. 

Departamento de proceso de datos. E l ho
rario de este departamento será el si
guiente: 

Grabación 

Dos turnos rorativos dc mañana y tar
de de acuerdo con cl siguiente horario: 

Turno de mañana: de 7 h. 45' a 15 h. 
15'. 

Turno de tarde: de 13 h. 30' a 20 h. 
Sábados: de 7 h. 45* a 14 h. 15'. 
Cada persona librará un sábado de ca

da dos. 
Los turnos se entienden rotativos sc-

manalmente. 
Este horario afecta a todo cl personal 

de grabación. 
Se acompaña cuadro detalle dc hora-

nos. 

Operación 

Dos turnos rotativos semanales dc ma
ñana y tarde de acuerdo con cl siguiente 
horario: 

Turno dc mañana: dc;7 h. 45' a 15 h. 
15'. 

Turno dc tarde: de 14 h. a 21 h. 
Sábados: dc 7 h. 45' a 14 h. 15'. 
Cada persona librará un sábado de ca

da dos. 
Los turnos se entienden rotativos se-

manalnicntc. 
Este horario afecta a todo el personal 

dc operación. 
En vacaciones uno dc los operadores 

tiene que hacer turno de tarde fijo. 

Otros servicios 

Los responsables de los distintos servi
cios y el personal de Secretaría tendrán 
la obligación de hacer 2 jornadas sema
nales por la tarde de 2 horas. 

Ef resto del personal realizará cl hora
rio establecido hasta la fecha. 

Art. 10. Durante la semana de San 
Isidro el horario para el personal admi
nistrativo quedará fijado entre las 8 y las 
13 horas y 30 minutos. 

Art. 11. Todo trabajador tiene dere
cho cada año a un período de vacaciones 
retribuidas, no sustituible por compensa
ción económica, de 30 días naturales, o 
la parte proporcional que le corresponda 
en el caso de no llevar trabajando en la 
empresa el año necesario para el disfrute-
pleno de este derecho. 

Las vacaciones se podrán tomar <omo 
máximo en 2 períodos. 

Deberán quedar establecidos los turnos 
dc vacaciones antes del día 28 de febrero 
de cada año. 

Art. 12. Se establece un tiempo de 
20 minutos para el desayuno dentro„del 
horario dc trabajo. Este descanso se po
drá disfrutar fuera de los locales de la 
empresa y de forma alternativa y subsi
diaria por grupos y servicios. < 

Para prevenir cualquier posible exceso 
en cl tiempo concedido para el desayuno 
se señala la consideración dc falta grave 
el realizarse cinco transgresiones al tiem
po fijado en cada mes natural. 

La empresa se reserva el derecho de 
anular esta concesión si se observara más 
dc un 30 por 100 de infracciones de esta 
norma en el transcurso de citado período 
de un mes. 

Art. 13. Todo trabajador podrá dis
frutar anualmente dc 30 días consecuti
vos o alternos de permiso sin sueldo, 
siempre que lo permitan las condiciones 
de producción de la empresa. 

Art. 14. Retribuciones.-Durante la v i -
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gcncia del presente Convenio el régimen 
de retribuciones del personal estará inte
grado únicamente por los siguientes con
ceptos: 

a) Salario base. 
b) Aumentos por antigüedad. 
c) Gratificaciones extraordinarias de 

Julio y Navidad. 
d) Estímulo a la producción, (comple

mento dc empresa). 
e) Horas extraordinarias. 
0 Pluses. 
Art. 15. Todo el personal de la em

presa disfrutará de un aumento por años 
dc servicio, consistente cn trienios y 
equivalente al 5 por 1(X) del salario base-
de cada trabajador. Los trienios serán 
abonados en su totalidad con arreglo a la 
categoría que ostenten cada empleado en 
el momento de su devengo. Estos trie
nios se devengarán a partir de primero 
de enero del año en que se cumplan. 

Art. 16. Todo el personal percibirá 2 
gratificaciones extraordinarias, que se de
vengarán a mediados del mes dc Julio y 
cn Navidad. El importe dc cada una de 
estas gratificaciones será dc una mensua
lidad del salario real bruto de cada tra
bajador. 

A l personal que hubiere ingresado en 
el transcurso del año o cesara en el mis
mo, se le abonarán las gratificaciones ex
traordinarias prorrateando su importe cn 
relación con el tiempo trabajado, para lo 
cual la fracción de mes se computará co
mo unidad completa. 

Art. 17. La escala retributiva en base 
anual queda detallada en el anexo I. 

Art. 18. Cada hora de trabajo que se 
realice sobre la jornada laboral ordinaria 
se abonará un incremento de, al menos, 
un 75 por 100 sobre el salario que co
rrespondería a cada hora ordinaria, sin 
discriminación personal alguna. 

No podrán concederse las horas ex
traordinarias con discriminación personal, 
siendo repartidas entre los trabajadores 
que deseen realizarlas. Dentro de este re
parto tendrán preferencia los empleados 
del departamento al que corresponda de
sarrollar dicho trabajo, y dentro de es
tos, al que habitual mente realice dicha 
labor. 

Art. 19. Los pluses de peligrosidad y 
locomoción que recogía el anterior Con
venio Colectivo, quedan incluidos en el 
Complemento dc Empresa y Plus de 
transporte asignados en la Tabla Salarial 
a que se refiere el artículo 17. 

Se mantendrá el Plus de productividad 
que consiste en 0,50 pesetas por docu
mento cobrado por cada punto que su 

pere el 74 por 100 dc eficacia cn la ges
tión de cobro. 4 

Art . 20. Quebranto de moneda.-Los 
cajeros cobradores y auxiliares de Caja, 
percibirán anualmente, en concepto de 
indemnización por quebranto de moneda, 
las cantidades siguientes: 

— Cajero: 12.000 pesetas. 
— Auxiliar de Caja: 24.000 pesetas. 
— Cobrador: 12.000 pesetas. 
Las faltas de dinero que se produzcan 

a estos empleados se descontarán única
mente de la citada indemnización por 
quebranto. Sin embargo, cuando la cuan
tía dc la falta sea superior al importe de 
dos anualidades de aquella indemniza
ción, el exceso se repondrá mediante de
ducciones de hasta el 5 por 100 del sala
rio real bruto que perciba el empleado 
mensual mente. Se señala un plazo máxi
mo dc amortización dc cuatro años, ex
cepto para el cajero. 

Art. 21. Desplazamientos.-dundo por 
necesidad del servicio tenga que despla
zarse cualquier empleado fuera de la lo
calidad de la empresa, los gastos dc lo
comoción, alojamiento y otros relativos 
a la estancia, serán a cargo de dicha em
presa. 

La empresa asegurará por una cantidad 
de cinco millones de pesetas la cobertura 
del riesgo de accidentes que lleva implí
cito el desplazamiento. 

Art. 22. Servicio militar.-La empresa 
.pagará mensualmente y durante el tiem
po normal que dure el servicio militar 
hasta la licencia, una cantidad equivalente 

al 50 por 100 del salario real bruto men
sual que percibiese el trabajador al incor
porarse al servicio militar, y coincidiendo 
con las pagas de Julio y Navidad, abona
rá otra cantidad equivalente al 50 por 
100 de lo que por el mismo concepto 
viniese percibiendo en bruto el trabajador 
al tiempo de incorporarse a dicho servi
cio militar. 

Art. 23. Otras mejoras.-Ln empresa 
pagará hasta los dieciocho meses la dife
rencia existente entre las Prestaciones dc 
la Seguridad Social, por incapacidad la
boral transitoria y el 100 por 100 del sa
lario que perciba cn el momento de cau
sar baja. 

Art. 24. Estudios y formación. Subven
ciones. 

— El 100 por 100 de gastos de acade
mia- y matrícula para los Botones. 

— El 75 por 100 de coste de estudios 
y matrícula para estudios de bachillerato. 

— El 100 por 100 de coste centro de 
estudios y matrícula de estudios relacio
nados con la empresa (Mercantiles, Ica-
de, Mandos Intermedios). 

— El 50 por 100 de gastos de matrí
cula para estudios universitarios. 

— Para bolsa de libros: mil pesetas 
anuales para los estudios subvencionados. 

El mantenimiento del derecho a estas 
subvenciones para cada curso estará su
peditado a la obtención del aprobado del 
curso anterior. 

Se establece un tope máximo global, 
por los conceptos recogidos anteriormen
te dc 600.000 pesetas anuales, cuya asig

nación se acordará previo estudio por la 
Comisión Paritaria. 

Art. 25. Permisos retribuidos.-Se am
plían los establecimientos por el Estatuto 
de los Trabajadores y la Oloyd a los si
guientes casos: 

a) Fallecimiento de padres políticos o 
hermanos políticos y sobrinos: un día. 

b) Obtención del carnet de conducir: 
tres días al año. 

c) Matrimonio de hermanos: un día. 
Art. 26. El seguro de accidentes pa r d 

cobradores se establece de la siguiente 
forma: 

a) 500.000 pesetas en caso de muerte. 
b) 1.000.000 de pesetas en caso de 

invalidez permanente. 
Art. 26. Se reconoce el derecho de 

los trabajadores para celebrar asambleas 
dentro de los locales de la empresa, « e 

acuerdo con lo dispuesto en el Estatuto 
de los Trabajadores una vez al mes. 

DISPOSICION F I N A L 

En todo lo no previsto en el presen» 
Convenio Colectivo se hará a las dispo
siciones laborales vigentes. 

Madrid, a 5 de junio de 1981. 

A N E X O I 

Art. 18. Se establecen' las siguientes 
escalas retributivas en base anual. 

CATEGORIA 
SALARIO 

BASE 
COMPLEMENTO 

EMPRESA 
PLUS 

TRANSPORTE 
PLUS 

DEDICACION 
PLUS 

JpRNADA 
TOTAL 

CATEGORIA 

Cobradores 375.000 150.000 12. (XX) — — 537.000 
(ordenanzas 375.000 177.000 48.000 — — 600.000 
Auxiliares 375.000 177.(X30 48. (XX) — — 600.000 
Auxiliares (Grabación) 375. (XX) 177. (XX) 48.000 — 36.000 636.000 
Oficiales dc 2.' 450.000 197.000 48.(XX) — — 695.000 
Oficiales de 2.' (Grabación) 450.000 197.400 48.000 — 36.000 731. (XX) 
Oficiales de 2.' (Secretaría) 450.000 197. (XX) 48.000 — 70.000 765. (XX) 
Oficiales de 2.' (Cobros, 

con jornada partida) 450. (XX) . 197.000 48.000 — . 180.000 875.000 
Oficiales de i . " 500.000 177.000 48:000 — — 725.000 
Oficiales de 1." (Cobros, 

con jornada partida) 500.000 177.000 48.000 180.000 905.000 
Operadores 500.000 177.000 48. (XX) — 36.000 761.000 
Programador (Jefe de Servicio) 6001000 177.000 ' 48.000 100.000 — 925.000 

A N E X O IV 

A U S Y C O , S. A . 

Director 
General 

Controller 
Jefe de 
Proceso 
de Datos 

Director 
Comercial 

Programación 

Director 
Operativo 

Sucursal 
Sevilla 

Contabilidad 
Riesgos 

Operación y 
Grabación Comerciales 

Interventor 
de Cobros 

Cartei Cobros 
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. £1 plus de transporte señalado ante-
tormente no podrá ser absorbido en 
Posteriores modificaciones salariales. 

Los oficiales de primera responsables 
c servicio (que vienen obligados a reali

zar dos jornadas semanales de tarde) ten-
d r a n un plus de dedicación de 70.000 pe
setas anuales, salvo que ya perciban re
tribución por el concepto de jornada. 

S« recogen las siguientes excepciones 
jurante la vigencia exclusiva de este 
Convenio Colectivo: 

Don Julián Pérez Sanz percibirá un 
implemento especial anual dc 30.000 
Pesetas. 

Doña Paloma Martín González, co
mo Oficial de 2." de Grabación, percibirá 
U n complemento especial anual de 30.000 
Pesetas. 

Don Fermín González Nogales per-
5 'm con 

pesetas 
cibirá un i— — — . . ~ b , r--
50.000 C O r n Plcmento especial anual de 

A N E X O II 

el a n f d c jomada que se especifica en 
l a f, t X ° ' empezará a devengarse desde 
partir t ° S t e Convenio, abonándose a 
'mport'C ^ C C n a P o r dozavas partes del 

A N E X O III 

^ ^ J U R N O S Y H O R A R I O S 
C'rabació» 

si mana turno de tar-
d c 'mies a viernes 13,30 a 

" s semanas turno de 
£ a nwia de lunes a sába-

91 7,45 a 
S J n

b a d o s 7,45 a 
n a n S C m a n a turno de ma-

n a de lunes a viernes 7,45 a 14,75 

[ V « 
.semanas turno de 

? a n » n a de lunes a sába-
7,45 a 

S a b a dos . ü 7,45 a 

de H ' m . a n a s t u r n o de tar- . 
c lunes a viernes 14,00 a 21,00 

20,00 

15,75 

13,75 

14,75 
13,75 

A N E X O V D E L C O N V E N I O 
S F D V M E C T I V o DE A U X I L I A R D E 

t K V ICIOS Y C O L A B O R A C I O N E S , 
A ( A U S Y C O , S. A.) D E 1981 

37 d 7 n o r d c l o dispuesto cn el artículo 
art,-c, E s t a t u t o de los Trabajadores, cl 
RUed 2 5 d c e s t c Convenio Colectivo 
a m D r - n j ° d l f l c a d o c n t o d o s s u s términos, 
cido d o s c e n s u t o t a l l d a d a l o estable
a d o ^ C ' C Í t a " d o E s t a t u t o d c l o s T r a " 

(G. C.-8.291) 

MISTERIO D E TRABAJO 

Delegación Provincial 
de Madrid 

^ C U E R D O D E L A D E L E G A C I O N 
rj<OVlNCIAL D E T R A B A J O D E 
M

D

A E > R l D , S O B R E D E P O S I T O Y 
T A \ ¡ B L I C A C I O N D E L A C T A Y 

D t í L A S S A L A R I A L E S A N E X A S 
^ C O N V E N I O C O L E C T I V O D E 
C O M E R C I O D E R E C A M B I O S Y 
^ C E S O R I O S D E A U T O M O V I L E S , 

S U S C R I T A S P O R L A 
C O v , . A S O C I A C I O N D E 
^ M E R C I A N T E S D E R E C A M B I O S 

A i t Y A C C E S O R I O S D E 
A l J T O M O C I O N D E M A D R I D 

< A M A R A U T O ) Y D E L A S 
C o i J ; E N T R A L E S S I N D I C A L E S 

C E S I O N E S O B R E R A S Y U N I O N 
^ N E R A L D E T R A B A J A D O R E S 

ane?ammadas el Acta y Tablas Salariales 
X a s revisando el Convenio Colectivo 

de Comercio de Recambios y Accesorios 
de Automóviles, suscritas por la Asocia
ción de Comerciantes de Recambios y 
Accesorios de Automoción de Madrid 
(Amarauto) y las Centrales Sindicales 
Comisiones Obreras y Unión General de-
Trabajadores el día 30 de junio de 1981, 
y de conformidad con lo dispuesto en el 
Estatuto dc los Trabajadores, Ley 8/1980 
de 10 dc marzo, esta Delegación de Tra
bajo, 

A C U E R D A 

1. ° Incorporar al expediente de Con
venio Colectivo, inscrito cl 29 de octu
bre de 1980, la presente revisión. 

2. " Remitir un ejemplar al Instituto 
de Mediación, Arbitraje y Conciliación, 
para su depósito. 

3. " Disponer su publicación, obligato
ria y gratuita, en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la Provincia. 

T A B L A S S A L A R I A L E S 

C A T E G O R I A M TI IX ) C U A T R I E - PLUS D E 
NIOS F O R M A C I O N 

G R U P O I 

Ingeniero y licenciado 
Ayudantes y Técnicos. 
Practicante 

60.585 
50.891 
48.468 

G R U P O II 

Jefe de personal 58.162 
Jefe de ventas 58.162 
Jefe de compras „..,,...•. 58.162 
Encargado general 58.162 
Jefe de Almacén 51.156 
Jefe de Sucursal 51.156 
Jefe de Grupo 44.496 
Jefe de Sección 40.086 
Dependiente de 22 años 36.352 
Ayudante 32.608 
Dependiente Mayor 39.987 
Viajante 34.916 
Corredor de Plaza ¡ 34.547 
Aprendiz 3." año 19.388 
Aprendiz 4." año . . i . - .C 19.388 

G R U P O III 

Jefe Administrativo 53.315 
Jefe de Sección y Programador 44.496 
Contable, cajero, taquimecanógrafo, idiom. extranje

ro 41.197 
Oficial Administrativo y Operador 34.547 
Auxiliar Administrativo y Perforista 32.608 
Asp. Admtivo. de 16 y 17 años 20.843 
Auxiliar de Caja 16 años , 20.037 
Auxiliar de Caja 18 años 32.608 
Auxiliar de Caja 20 años 37.813 
Auxiliar de Caja 22 años 37.813 
Auxiliar dc Caja 25 años 38.774 

G R U P O IV 

Dibujante 51.156 
Escaparatista 44.496 
Rotulista 41.197 
Cortador v 41.197 
Ayudante Cortador 34.547 

P R O F E S I O N A L E S DE OFICIO 

Ayudante de Oficio 
Capataz 
Mozo especializado 

Telefonista 
Mozo ordinario 
Personal de limpieza (horas). 

4.544 
3.817 
3.635 

4.362 
4.362 
4.362 
4.362 
3.837 
3.837 
3.337 
3.006 
2.726 
2.446 
2.999 
2.619 
2.591 

3.999 
3.337 

3.090 
¿.591 
2.446 

2.836 
2.836 
2.908 

3.837 
3.337 
3.090 
3.090 
2.591 

4.016 
4.016 
4.016 

4.016 
4.016 
4.016 
4.016 
4.106 
4.106 
4.016 
4.016 
4.016 
4.016 
4.016 
4.016 
4.016 
2.740 
2.740 

4.016 
4.016 

4.016 
4.01.6 
4.016 
2.740 
2.740 
2.740 
2.740 
4.016 
4.016 

4.016 
4.016 
4.016 
4.106 
4.016 

G R U P O V 

Conserje, cobrador, vigilante, ordenanza, portero y 

38.774 2.908 4.016 
37.562 2.817 4.016 
36.351 2.726 4.016 
36.351 2.726 4.016 
36.351 2.716 4.016 
32.608 2.446 4.016 
33.927 2.545 4.016 
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36.351 2.726 4.016 

Madrid, 13 de julio de 1981.-El Dele
gado de Trabajo ^ 

(Firmado: Felipe Arman de la Vega.) 

A C T A D E L A C O M I S I O N 
D E L I B E R A D O R A D E L C O N V E N I O 

C O L E C T I V O P A R A EL C O M E R C I O 
D E R E C A M B I O S Y A C C E S O R I O S 

D E A U T O M O V I L E S D E L A 
P R O V I N C I A D E M A D R I D 

En Madrid, a las 11 horas cíel día 30 
de junio de 1981, en los locales de Ama
rauto, calle Príncipe de Vergara, n.° 74-
7.°, se reúne la Comisión Deliberadora 
del Convenio Colectivo del Comercio de 
Recambios y Accesorios del Automóvil 
de Madrid y su provincia, con la asisten
cia de los señores don Valentín Alonso 
Aymerich (Amarauto), don Mariano A n -
dréu Román (Amarauto), don Joaquín 
Zamarrón Cassinello (Amarauto), don 
Nicolás Ramírez Hontoria (Amarauto), 
doña M / Luisa Lóseos Arribas (Amarau
to), don Francisco Montesinos (Amarau
to), don Francisco Hernández (Amarau
to), don Gonzalo R. Benítez de Lugo 
(Amarauto), don José Emil io Sánchez 
Cuenca (UGT), don Pedro Vicente Dié-
guez ( U G T ) , doña Carmen Soriano 
Montes (UGT), don José María Arche 
( U G T ) , don José Luis Rubio Ibáñcz 
( U G T ) , don Francisco Hortet Soto 
(CC. OO) , don Miguel Angel Laureiro 
Sol ( C C . O O ) , don E m i l i o Alcázar 
( C C . O O ) , don J o s é Luis de Blas 
( C C . O O ) , don A n t o n i o Casado 
( C C . O O ) , don M a n u e l S á n c h e z 
( C C . O O ) , don Eladio de la Guardia 
( C C . O O ) , d o n R o d o l f o B e n i t o 
( C C . O O ) y don A n t o n i o G a l á n 
(CC. OO) . 

Se adoptan los siguientes 

A C U E R D O S 

I. De conformidad con el artículo 2.°, 
apartado 3 del vigente Convenio Colecti
vo para el Comercio de Recambios y 
Accesorios de Automóviles de la Provin
cia de Madrid, se fija un incremento so
bre la actual tabla salarial del 12,36 por 
100. La distribución de dicho aumento se 
hará cn la forma que se establece en las 
nuevas tablas salariales. 

II. Ambas partes acuerdan que esta 
revisión será efectiva hasta el 31 de di
ciembre de 1981. Para la revisión total 
del Convenio Colectivo que comenzará 
en enero, se tomará como base para la 
revisión, las retribuciones anuales efecti
vas (sueldo y plus de formación) percibi
do por los trabajadores en 1980. Este 
Convenio se negociará de acuerdo con 
los parámetros previstos en el Acuerdo 
Nacional sobre Empleo (ANE). 

III. El artículo 22 del vigente Conve
nio Colectivo se modifica al fijar la dieta 
por día en 1.900 pesetas, quedando cn 
1.000 pesetas la media dieta. 

(G. C.-8.293) 

MINISTERIO D E TRABAJO 

Delegación Provincial 
de Madrid 

A C U E R D O D E L A D E L E G A C I O N 
P R O V I N C I A L D E T R A B A J O D E 

M A D R I D , S O B R E R E G I S T R O , 
D E P O S I T O Y P U B L I C A C I O N D E 
L A A D H E S I O N D E L A Z O N A D E 

C H A M A R T I N D E M A D R I D D E 
R E C A U D A C I O N D E T R I B U T O S 

D E L E S T A D O A L C O N V E N I O 
C O L E C T I V O D E A M B I T O 

N A C I O N A L D E R E C A U D A C I O N 
D E T R I B U T O S D E L E S T A D O 

Examinada el Acta de fecha 19- de ju
nio dc 1981, suscrita por la Comisión 
Deliberadora en la que acuerdan la adhe
sión de Zona Chamar t ín Recaudación 
Tributos del Estado al Convenio Colecti
vo Nacional Recaudación Tributos del 
Estado, y de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 92.1 de la Ley 8/ 
1980 de 10 de marzo del Estatuto de los 
Trabajadores, esta Delegación de Trabajo 
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A C U E R D A 

1. ° Inscribir ,dicho acuerdo de adhe
sión en el Registro Especial de Conve
nios Colectivos de esta Delegación. 

2. ° Remitir un ejemplar al Instituto 
de Mediación, Arbitraje y Conciliación 
para su depósito. 

3. ° Disponer su publicación, obligato
ria y gratuita, cn el B O L E T Í N Q F I C I A L de 
la Provincia. 

Madrid, 13 de julio dc 1981.-El Dele
gado de Trabajo. 

(Firmado: Felipe Arman de la Vega.) 

A C T A D E SESION C O N V E N I O 

En Madrid, a diecinueve de junio de 
mil novecientos ochenta y uno, reunida 
la Comisión negociadora del Convenio 
colectivo dc empresa para la Recaudación 
de Tributos del Estado de la Zona dc 
Chamartín, Madrid, formada 'por el Re
caudador de Ta misma, don José de Te-
rán Fernández, y el Delegado dc Perso
nal, don Federico Fernando Rueda Cres
po, acuerdan adherirse al Convenio in
terprovincial para las Recaudaciones de 
Tributos del Estado, inscrito cn el co
rrespondiente registro, por Resolución de 
la Dirección General de Trabajo, de fe
cha 2 de abril ppd." que fue publicado 
en el «Boletín Oficial del Estado» de 27 
de abril de 1981, con la única diferencia 
de que la tabla salarial será la. que se 
adjunta, que resulta de aplicar el 12,50 
por 100 sobre todas las partidas de la 
que regía para la provincia de Madrid en 
el año 1980. 

Y para que surta los oportunos efectos 
se Firma la presente acta ut supra. 
(Firmado: José dc Terán Fernández y Fe

derico-Fernando Rueda Crespo) 
(G. C.-8.108) 

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O 

Delegación Provincial 
de Madrid 

A C U E R D O D E L A D E L E G A C I O N 
PROVINCIAL DE TRABAJO D E 

MADRID, SOBRE REGISTRO, 
DEPOSITO Y PUBLICACION D E 
L A ADHESION DE L A Z O N A DE 

V A L L E C A S D E MADRID DE 
R E C A U D A C I O N DE TRIBUTOS 

D E L E S T A D O A L C O N V E N I O 
C O L E C T I V O N A C I O N A L D E 

R E C A U D A C I O N DE TRIBUTOS 
D E L E S T A D O 

Examinada el Acta de fecha 23 de ju
nio de 1981, suscrita por la Comisión 
Deliberadora, cn la que acuerdan la ad
hesión de Zona de Vallecas de Recauda
ción dc Tributos del Estado al Convenio 
Colectivo Nacional de Recaudación Tr i 
butos del Estado/ y de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 92.1 de la Ley 
8/1980 de 10 de marzo del Estatuto dc 
los Trabajadores, esta Delegación de 
Trabajo, 

A C U E R D A 

1. " Inscribir dicho Acuerdo de adhe
sión en el Registro Especial de Conve
nios Colectivos de esta Delegación. 

2. " Remitir un ejemplar al Instituto 
de Mediación, Arbitraje y Conciliación 
para su depósito. 

3. " Disponer su publicación, obligato
ria y gratuita, cn el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la Provincia. 

Madrid, 8 de julio de 1981.-El Dele
gado dc Trabajo. 

(Firmado: Felipe Arman de la Vega.) 

A C T A D E SESION C O N V E N I O 

En Madrid a veintitrés de junio de mil 
novecientos ochenta y uno, reunida la 
Comisión negociadora dcl Convenio C o 
lectivo de empresa para la Recaudación 
de Tributos dcl Estado de la Zona de 
Vallecas, Madrid, formada por el Recau
dador de la Misma, don Carlos González 
Fuentes, y el Delegado de Personal, don 
Juan Carlos López Mateo, acuerdan ad
herirse al Convenio interprovincial para 
las Recaudaciones de Tributos del Esta
do, inscrito /en el correspondiente regis
tro por Resolución de la Dirección Ge
neral de Trabajo, de fecha 2 de abril 
ppd.° que fue publicado cn el «Boletín 
Oficial dcl Estado» de 27 de abril de 
1981, con la única diferencia de que la 
tabla salarial será la que se adjunta, que 
resulta dc aplicar el 12,50 por 100 sobre 
todas las partidas de la que regía para la 
provincia de Madrid cn el año 1980. 

Y para que surta los oportunos efectos 
se firma la presente en la fecha ut supra. 
(Firmado: Carlos González Fuentes y 

Juan Carlos López Mateo.) 
(G. C.-8.154) 

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O 

Delegación Provincial 
de Madrid 

A C U E R D O D E L A D E L E G A C I O N 
PROVINCIAL D E TRABAJO D E 

MADRID, SOBRE REGISTRO, 
DEPOSITO Y PUBLICACION D E 
LA ADHESION DE L A Z O N A DE 

H O R T A L E Z A D E MADRID D E 
R E C A U D A C I O N DE TRIBUTOS 

D E L E S T A D O A L C O N V E N I O 
C O L E C T I V O N A C I O N A L D E 

R E C A U D A C I O N DE TRIBUTOS 
D E L E S T A D O 

Examinada el Acta de fecha 25 de ju
nio dc 1981 suscrita por la Comisión 
Deliberadora, en la que acuerdan la ad
hesión de Zona Hortalcza de Recauda
ción de Tributos del Estado al Convenio 

Colectivo Nacional Recaudación Tributos 
del Estado, y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 92.1 de la Ley 
8/1980de 10 de marzo del Estatuto de 
los Trabajadores, esta Delegación de 
Trabajo, 

A C U E R D A 
1. " Inscribir dicho .Acuerdo dc adhe

sión en el Registro Especial dc Conve
nios Colectivos de esta Delegación. 

2. ° Remitir un ejemplar al Instituto 
de Mediación, Arbitraje y Conciliación 
para su depósito. 

3. ° Disponer su publicación obligato
ria y gratuita, en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la Provincia. 

Madrid, 8 de julio de 1981.-El Dele
gado de Trabajo. 

(Firmado: Felipe Arman de la Vega.) 

A C T A D E SESION 
En Madrid a veinticinco de junio de 

mil novecientos ochenta y uno, se reúne 
la Comisión Negociadora dcl Convenio 
dc Empresa para la Recaudación de Tr i 
butos del Estado de la Zona de Hortalc
za (Madrid), formada por los siguientes 
señores: 

D . Vicente Rozas Montero como Re
caudador de dicha zona y los siguientes 
señores nombrados Comisionados por 
los Auxiliares de la misma. « 

D . ' Isabel Moya Pérez. 
D . Julián Viñas Garrido. 
D. Castro Rodríguez López. 
Acuerdan lo siguiente: 
Adherirse al Convenio Nacional apro

bado por Resolución dc 2 de abril de 
1981 de la Dirección General dc Trabajo, 
publicado cn el «Boletín Oficial del Esta
do» dc 27 de abril de 1981. 

Establecen la única salvedad de que la 
Tabla Salarial para el presente Convenio 
y que regirá durante todo el año 1981 
será la que se adjunta como impreso 4. 

Y para que conste y unir al expediente 
del Convenio firman las personas indica
das. 
(Firmado: Isabel Moya Pérez, Vicente 
Rozas Montero, Julián Viñas Garrido y 

Casto Rodríguez López) 
(G. C.-8.152) 

MINISTERIO D E T R A B A J O 

Delegación Provincial 
de Madrid 

A C U E R D O D E L A D E L E G A C I O N 
PROVINCIAL D E TRABAJO D E 

MADRID, SOBRE REGISTRO, 
DEPOSITO Y PUBLICACION D E 
LA ADHESION D E L A Z O N A D E 

CHAMBERI D E MADRID D E 
R E C A U D A C I O N D E TRIBUTOS 

D E L E S T A D O A L C O N V E N I O 
C O L E C T I V O N A C I O N A L D E 

R E C A U D A C I O N D E TRIBUTOS 
D E L E S T A D O . 

Examinada el Acta dc fecha 25 de ju
nio dc 1981, suscrita por la Comisión 

Deliberadora de Tributos del Estado al 
Convenio Colectivo nacional de Recau
dación Tritutos Estado, y de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo 92.1 
de la Ley 8/1980 de 10 de marzo del Es
tatuto de los Trabajadores, esta Delega
ción de Trabajo. 

A C U E R D A 

1. " Inscribir dicho Acuerdo de adhe
sión en el Registro Especial de Conve
nios Colectivos de esta Delegación. 

2. ° Remitir un ejemplar al Instituto 
de Mediación, Arbitraje y Conciliación 
para su depósito. 

3. " Disponer su publicación, obliga*0" 
ria y gratuita, cn el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la Provincia. ' 

Madrid, 7 dc Julio de 1981.-El Dele
gado de Trabajo. 

(Firmado: Felipe Arman dc la Vega) 

A C T A D E SESION 

En Madrid*, a veinticinco de junio de 
mil novecientos ochenta y uno, se reúne 
la Comisión Negociadora del Conven» 0 

de Empresa para la Recaudación dc Tri
butos del Estado de la Zona de Cham
berí (Madrid), formada por los siguientes 
señores: 

D . José Luis Paredes Gómez, comj 
Recaudador dc dicha zona y los siguien
tes señores nombrados comisionados P ° r 

los Auxiliares de la misma: 

D. Juan José Bañuelos Gómez. 
D. Manuel Mayor Jiménez. 
D.* Asunción Fernández Folgeirá. 
Acuerdan lo siguiente: 
Adherirse al Convenio Nacional apro

bado por Resolución de 5 de abril <le 

1981 dc la Dirección General dcl Tra
bajo, publicado cn el «Boletín Oficial de' 
Estado» de 27 de abril de 1981. 

Establecen la única salvedad de que ' a 

Tabla Slarial para el presente ConvcniOj 
y que regifa durante todo el año ^ 
será la que se adjunta en el impreso nu
mero 4. 

Y para que conste y unir al expedicn^ 
del Convenio firman las personas india
das. 

(Firmado: D. José Luis Paredes Gómez-
D. Juan José Bañuelos Gómez, D- M 3 ^ 
nucí Mayor Jiménez y D.» Asunción ^ c X ' 

nández.Folgeiw-
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